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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Aguascalientes, relativo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE AGUASCALIENTES EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA CONSTITUCIONAL, LA C. MARÍA TERESA JIMÉNEZ 
ESQUIVEL, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, EL C. FLORENTINO DE JESÚS REYES 
BERLIÉ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. ALFREDO MARTÍN CERVANTES GARCÍA; Y EL SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. MAURICIO DE LA SERNA HERNÁNDEZ, A 
QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 
Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 El estado de Aguascalientes, es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen 
interior, que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con los artículos 40, 42, 
fracción I, 43, 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 
8 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. María Teresa Jiménez Esquivel asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
de Aguascalientes, a partir del 01 de octubre de 2022; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 
142 de la “Ley General”; 36 y 46 fracciones VII, inciso a) y XXIV de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 2 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; y demás 
normativa aplicable. 
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II.3 El C. Florentino de Jesús Reyes Berlié, Secretario General de Gobierno, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien cuenta con facultades para celebrar 
el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 49 de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; 12 fracción I, 
22 fracciones II y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal; 7 y 8 fracción IX del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes; y demás 
normativa aplicable. 

II.4 El C. Alfredo Martín Cervantes García, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con  el 
nombramiento expedido el 01 de octubre de 2022, quien cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto 
en los artículos 12 fracción III, 22 fracciones II y XI, 28 fracciones V, XXI, XXXIX y XLI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal; 1 primer párrafo, 2, 4, 7, 8 fracciones XXIII y XXVI 
del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de Aguascalientes; y demás 
normativa aplicable. 

II.5 El C. Mauricio de la Serna Hernández, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 07 de septiembre del 2023, 
quien cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del 
instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 22 fracciones II y XI de la  Ley 
Orgánica de la Administración Pública Estatal; 6 fracción III, inciso c), 11 y 12 fracciones VII  y VIII, 
y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Aguascalientes; 
39 fracciones IV, VIII, IX, X, XV, XVI, XIX y XXVII, de la Ley del Sistema Estatal  de Seguridad 
Pública de Aguascalientes; y demás normativa aplicable. 

II.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.7 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en Plaza de la Patria s/n Zona Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de diciembre de 2023, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$238,563,286.00 (doscientos treinta y ocho millones quinientos sesenta y tres mil doscientos ochenta y seis 
pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la  cantidad 
de $59,640,821.50 (cincuenta y nueve millones seiscientos cuarenta mil ochocientos veintiún pesos 50/100 
M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $298,204,107.50 (doscientos noventa y ocho millones doscientos 
cuatro mil ciento siete pesos 50/100 M.N.). 
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Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes Públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  “EL 
SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos  que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación  local y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 
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V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2025, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2024, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2024 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, será responsable de verificar y proporcionar  a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2024. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron  
asignados, para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la  Ley 
de Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se  podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 
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XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 45 de los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación  y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2024, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso 
generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno 
de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez,  lo 
firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora Constitucional del Estado de Aguascalientes, C. María Teresa Jiménez Esquivel.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, C. Florentino de Jesús Reyes Berlié.- Rúbrica.- Secretario de 
Finanzas, C. Alfredo Martín Cervantes García.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal  de 
Seguridad Pública del Estado, C. Mauricio de la Serna Hernández.- Rúbrica. 



Lunes 8 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California, relativo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA DEL ESTADO, LA C. MARINA DEL PILAR AVILA OLMEDA, ASISTIDA POR 

EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA y POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA, EL C. LEOPOLDO TIZOC AGUILAR DURÁN; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  

“LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 
Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 4 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.2 La C. Marina del Pilar Ávila Olmeda, asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Baja California a partir del 01 de noviembre de 2021; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 40 y 49 fracción XXVIII de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California; 8 y 10 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California; 15 fracción I de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California; y 
demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de noviembre de 2021, quien cuenta con facultades para celebrar  el 
presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto 
en los artículos 30 fracción II, 32 fracciones I, II, X, XIII y XIV de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California; 9 y 11 fracciones I, XXIII y XLIII del Reglamento Interno de 
la Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán, Secretario de Seguridad Ciudadana, acredita su personalidad 
con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2023, quien cuenta con facultades para celebrar 
el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 54 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California; 19, fracciones VII y XIV, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Ciudadana de  Baja 
California; 30 fracción IV y 34 fracciones I, XXII y XXIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California; 7 fracción XX del Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana del Estado de Baja California; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en Calzada Independencia No. 994 tercer Piso, Edificio del Poder Ejecutivo del 
Gobierno del Estado, Centro Cívico Comercial Mexicali, de la Ciudad de Mexicali, Baja California, 
Código Postal 21000. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de diciembre de 2023, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$350,530,638.00, (trescientos cincuenta millones quinientos treinta mil seiscientos treinta y ocho pesos  
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad 
de $87,720,379.75 (ochenta y siete millones setecientos veinte mil trescientos setenta y nueve pesos  75/100 
M.N.), que representa más el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $438,251,017.75 (cuatrocientos treinta y ocho millones doscientos 
cincuenta y un mil diecisiete pesos 75/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles  
en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes Públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos  en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  “EL 
SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local  y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2025, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2024, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
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comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2024 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana, será responsable de verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los 
informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las cuentas bancarias 
productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el 
cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos 
establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la aplicación de 
los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2024. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se  podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través de la Secretaría de Seguridad Ciudadana a “EL SECRETARIADO” en el desarrollo 
de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los recursos del “FASP”. 
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XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 45 de los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana 
será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL SECRETARIADO” en 
términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2024, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso 
generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno 
de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez,  lo 
firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los doce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- Por 
el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora del Estado de Baja California, C. Marina del Pilar Avila Olmeda.- Rúbrica.- 
Secretario de Hacienda, C. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario de Seguridad Ciudadana,  
C. Leopoldo Tizoc Aguilar Durán.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California Sur, relativo al 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD 

FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. VÍCTOR MANUEL CASTRO 

COSÍO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JOSÉ SAÚL GONZÁLEZ NÚÑEZ Y LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, LA C. BERTHA MONTAÑO COTA; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ  “LAS 

PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 
Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 37 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Víctor Manuel Castro Cosío, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Baja California Sur, a partir del 10 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, 
fracciones I y II y 142 de la “Ley General”; 67 y 79, fracción XXIX de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur; y demás normativa aplicable. 
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II.3 El C. José Saúl González Núñez, Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del 
Consejo Estatal de Seguridad Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 
31 de octubre de 2023, quien cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” y 
asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 80 y 83 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; 1, 16 fracción I, 20 
fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur; 
18 y 19 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública de Baja California Sur; y demás 
normativa aplicable. 

II.4 La C. Bertha Montaño Cota, Secretaria de Finanzas y Administración, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido el 10 de septiembre de 2021, quien cuenta con facultades para celebrar 
el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo 
dispuesto en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; 1, 16 fracción II, 20 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Calle Isabel la Católica entre Ignacio Allende y Nicolás 
Bravo, Colonia Centro, Código Postal 23000, La Paz, Baja California Sur. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 22 de diciembre de 2023, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$248,897,829.00 (doscientos cuarenta y ocho millones ochocientos noventa y siete mil ochocientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad 
de $62,224,457.25 (sesenta y dos millones doscientos veinticuatro mil cuatrocientos cincuenta y siete pesos 
25/100 M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $311,122,286.25 (trescientos once millones ciento veintidós mil 
doscientos ochenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes Públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  “EL 
SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos  que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos  
de la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación  local 
y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2025, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2024, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 



Lunes 8 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL   

Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2024 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública será responsable de verificar y proporcionar a “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino  y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2024. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 

XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 45 de los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones 
aplicables. 
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CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2024, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso 
generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno 
de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias,  los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, C. Víctor Manuel Castro Cosío.- 
Rúbrica.- Secretario General de Gobierno y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública,  C. 
José Saúl González Núñez.- Rúbrica.- Secretaría de Finanzas y Administración, C. Bertha Montaño Cota.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Campeche, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 
EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 
DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LA C. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, ASISTIDA POR EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT; EL SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL C. JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ; LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, 
LA C. MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES; Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, EL C. JAVIER HERRERA VALLES, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE 
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento  del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 
Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 23 de la Constitución Política 
del Estado de Campeche; 29, fracción I, y 30 del Código Civil del Estado de Campeche; y demás 
normativa aplicable. 

II.2 La C. Layda Elena Sansores San Román, asumió el cargo de Gobernadora del Estado de 
Campeche, a partir del 16 de septiembre de 2021; por lo que cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 142 de la 
“Ley General”; 71, fracción XV, inciso a), de la Constitución Política del Estado de Campeche;  3 y 4 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás  normativa 
aplicable. 

II.3 El C. Armando Constantino Toledo Jamit, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de octubre de 2023, quien cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto 
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en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, fracción IV, 15, 
22 apartado A fracción I, 23 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; 13, 14 fracción XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.4 El C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien cuenta con facultades 
para celebrar el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad 
en lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13, 
fracción IV, 15, 22 apartado A fracción II, 23 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Campeche; 14 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Administración y Finanzas de la Administración Pública del Estado de Campeche; y demás 
normativa aplicable. 

II.5 La C. María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien cuenta con facultades para celebrar el 
presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto 
en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2, 3, 4, 13 fracción IV, 15, 
22, apartado A fracción XV, 23 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 15 fracción XXXV del Reglamento interior de la Secretaría de la Contraloría de la 
Administración Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.6 El C. Javier Herrera Valles, Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, acredita 
su personalidad con el nombramiento expedido el 01 de enero de 2022, quien cuenta con 
facultades para celebrar el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico,  de 
conformidad en lo dispuesto en los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 2, 3, 4, 22, apartado A, fracción I, 23 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Campeche; 20, 21 fracción XVIII, 22 fracción IX y 30, fracción XI de la Ley de 
Seguridad Pública del Estado de Campeche; 2, 4 inciso B, fracción VI, 64, 65, fracciones I y XXII, 
71 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 4 fracción VIII y 9 fracción XXVII del Reglamento Interior del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública del Estado de Campeche; y demás normativa aplicable. 

II.7 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.8 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 8, número 149, entre 61 y 63, Colonia Centro, Código Postal 24000, 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de diciembre de 2023, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$226,157,288.00, (doscientos veintiséis millones ciento cincuenta y siete mil doscientos ochenta y ocho pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 
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A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la cantidad 
de $56,539,322.00 (cincuenta y seis millones quinientos treinta y nueve mil trescientos veintidós pesos  
00/100 M.N.), que representa el 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $282,696,610.00 (doscientos ochenta y dos millones seiscientos 
noventa y seis mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente “CONVENIO”. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes Públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en  la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  “EL 
SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos  que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local  y 
federal. 
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IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2025, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2024, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2024 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública será responsable de verificar y proporcionar a  “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2024. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se  podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 
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XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 45 de los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2024, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso 
generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno 
de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 
firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los nueve días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- 
Por el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernadora del Estado de Campeche, C. Layda Elena Sansores San Román.- Rúbrica.- 
Secretario de Gobierno, C. Armando Constantino Toledo Jamit.- Rúbrica.- Secretario de Administración y 
Finanzas, C. Jezrael Isaac Larracilla Pérez.- Rúbrica.- Secretaria de la Contraloría, C. María Eugenia 
Enríquez Reyes.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Javier Herrera 
Valles.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Chiapas, relativo al Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

EL C. FERNANDO BEDEL TISCAREÑO LUJÁN, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO Y ENCARGADO DEL DESPACHO 

DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, Y POR LA OTRA, EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 

REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. RUTILIO ESCANDÓN CADENAS, ASISTIDO POR 

LA SECRETARIA DE HACIENDA, LA C. MARIA ESTHER GARCIA RUÍZ Y EL SECRETARIO EJCUTIVO DEL SISTEMA 

ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA EL C. SERGIO ALEJANDRO AGUILAR RIVERA, A QUIENES CONJUNTAMENTE 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica de 
gestión y presupuestal, de conformidad con los artículos 17 de la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 5, 6 fracción II, 8 fracción XIII y 9 del Reglamento del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la entonces Titular del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con fecha 16 de junio de 2023, designó al C. Fernando 
Bedel Tiscareño Luján, como Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. 

 Así mismo, a través del oficio SSPC/00546/2023, de fecha 10 de noviembre de 2023, la C. Rosa 
Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, lo designó como 
Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional Seguridad Pública. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente “CONVENIO”, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 9 fracciones V y XVII, del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en Avenida de las Torres  número 
855, Colonia Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, Código Postal 
01110. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto 
de su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 1, 2 y 16 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; y demás normativa aplicable. 

II.2 El C. Rutilio Escandón Cadenas, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, a partir del 08 de diciembre de 2018; por lo que cuenta con facultades para 
celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 
142 de la “Ley General”; 51 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, así como los artículos 6 y 8 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Chiapas; 11, fracción I y 14, fracción VI, de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública;  y 
demás normativa aplicable. 
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II.3 La C. Maria Esther Garcia Ruíz, Secretaria de Hacienda, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido el 22 de enero de 2024, quien cuenta con facultades para celebrar  el 
presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento jurídico, de conformidad en lo dispuesto 
en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 11, 21, 28 
fracción II, y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de  Chiapas; 13 
fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda; y demás  normativa aplicable. 

II.4 El C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera, Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad 
Pública, acredita su personalidad con el nombramiento expedido el 08 de diciembre del 2018, quien 
cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO” y asiste en la firma del instrumento 
jurídico, de conformidad en lo dispuesto en los artículos 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas; 11 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas y 13 fracción II del Reglamento Interior del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal  de 
Seguridad Pública; y demás normativa aplicable. 

II.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 
presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico. 

II.6 Para todos los efectos legales relacionados con el presente “CONVENIO”, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Primer Piso, sin número, colonia Centro, C.P. 29000, 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

III.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

III.2 Celebran el presente “CONVENIO” de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de  las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente “CONVENIO” tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de 
los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 
(FASP) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los que aporte 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, estrategias y prioridades 
orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas con Prioridad Nacional 
vigentes y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base en lo 
preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 

SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y los resultados de su aplicación, publicados en el Diario Oficial  
de la Federación el 22 de diciembre de 2023, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad de 
$262,818,726.00 (doscientos sesenta y dos millones ochocientos dieciocho mil setecientos veintiséis pesos 
00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente 
“CONVENIO”, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios la  cantidad 
de $126,918,922.55 (ciento veintiséis millones novecientos dieciocho mil novecientos veintidós  pesos 55/100 
M.N.), que representa más del 25% (veinticinco) por ciento del total de los recursos  federales otorgados. 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente “CONVENIO”, integrado por las aportaciones federal y 
estatal, suman en conjunto la cantidad de $389,737,648.55 (trescientos ochenta y nueve millones setecientos 
treinta y siete mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 55/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional y 
Subprogramas, se establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las 
Unidades Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, formará 
parte integrante del presente “CONVENIO”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este “CONVENIO”, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos 
Generales de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 6 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los Entes Públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en  la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados,  “EL 
SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios que podrán adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos  que 
habrán de formar parte de la consolidación, en caso de aplicar, conforme al procedimiento que emita  “EL 
SECRETARIADO”, siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se 
contrapongan a la legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá proporcionar toda la información que se requiera. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 6 fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2024, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para 
el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los 
recursos federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de  “LA 
ENTIDAD FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos 
a otras cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto, debiendo 
distinguirse de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de 
la cuenta pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación  local y 
federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 6 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 
2025, los recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal 2024, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén 
comprometidos en los términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de 
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Contabilidad Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal 2025, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2024 se hayan comprometido o devengado pero que no hayan sido pagados, debiendo 
reintegrar los recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 
días naturales siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024. 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en los Criterios Generales para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) 2024, adjuntando en los informes trimestrales la 
documentación comprobatoria de los recursos pagados, ejercidos y comprometidos, considerando 
el avance presupuestal y de cumplimiento de metas por Programa y las acciones efectuadas  con 
rendimientos financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública será responsable de verificar y proporcionar a  “EL 
SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los movimientos que presenten las 
cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento Conjunto, el ejercicio de los recursos 
y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, indicadores y porcentajes de inversión de los 
proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como el destino y resultados obtenidos de la 
aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe mensual, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes 
a cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme 
a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2024. 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley  de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con 
colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir 
el Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima 
Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se  podrían 
actualizar los supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal 
Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 
policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o 
vehículos con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son 
de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 
autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública a  “EL 
SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de 
los recursos del “FASP”. 
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XVII. Dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en el artículo 45 de los Criterios Generales  para 
la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2024 y demás disposiciones 
aplicables. 

CUARTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, la persona Titular de la Dirección General de Vinculación y 
Seguimiento será la responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la persona Titular del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública, será la responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban 
rendir a “EL SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este “CONVENIO”. 

QUINTA. VIGENCIA. 

El presente “CONVENIO” inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 
2024, con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la 
fracción V de la cláusula Tercera del presente “CONVENIO”, en términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

SEXTA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”,  “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberán publicar el presente “CONVENIO” en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente “CONVENIO”, 
así como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente “CONVENIO”, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso 
generará relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno 
de ellos la responsabilidad laboral que le sea propia. 

OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente “CONVENIO” y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente “CONVENIO” y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance jurídico del presente “CONVENIO” y por no 
existir dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez,  lo 
firman en seis tantos, en la Ciudad de México, a los seis días del mes de febrero de dos mil veinticuatro.- Por 
el Secretariado: Secretario Ejecutivo Adjunto y Encargado del Despacho del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, C. Fernando Bedel Tiscareño Luján.- Rúbrica.- Por la Entidad 
Federativa: Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chiapas, C. Rutilio Escandón 
Cadenas.- Rúbrica.- Secretaria de Hacienda, C. María Esther García Ruíz.- Rúbrica.- Secretario Ejecutivo 
del Sistema Estatal de Seguridad Pública, C. Sergio Alejandro Aguilar Rivera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 9-71316-0). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: 
DSRDPF/AR/04/2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 9-71316-0). 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 
de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
las reformas del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados  a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo a los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de 
la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, representada 
por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 9-71316-0 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, con número de Registro SGAR/164/93, 
con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

04/2024 9-71316-0 “EL SHADAI” 

ubicado en Calle 7, lote 15, 
manzana 77, Colonia José 

López Portillo, Alcaldía 
Iztapalapa, Ciudad de México. 

Superficie de 150.00 m2 

NORESTE CALLE 22 (VEINTIDÓS) 15.00 

NOROESTE CALLE 7 (SIETE) 10.00 

SURESTE LOTE 16 (DIECISÉIS)  10.00 

SUROESTE LOTE 14 (CATORCE) 15.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 06 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 16 de marzo de 2024, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA. - Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto 

al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA. - Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA. - La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A. R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA. – Aun cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto 

de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 

recibiera para su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales y 16 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA. - Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA. - Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 26 días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
que se señala. (R.F.I. 5-7469-8). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/AR/ 
03 /2024. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DEL 
INMUEBLE FEDERAL QUE SE SEÑALA. (R.F.I. 5-7469-8). 

Gabriela Guerrero Aguilar, Directora General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 fracción II (antes 
de la reforma del 28 de enero de 1992), 130, Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 2 fracción I, 17, 26 y 31 fracciones XXIX y XXX, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2 fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 28, 29, fracción IV, 32, 40, 
42, fracción V, 48, 78, 79 y 101 fracción III y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 4 
apartado G, fracción V, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3 
fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la entonces Presidente del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
día 8 de marzo de 2017, y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que la fracción II del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, antes de 
la reforma del 28 de enero de 1992, establece que “los templos destinados al culto público son propiedad de 
la Nación, representada por el Gobierno Federal, quien determinará los que deben continuar destinados a su 
objeto. Los templos que en lo sucesivo se erigieren para el culto público, serán propiedad de la Nación”; en 
este sentido el artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos vigente, establece que estos bienes propiedad de la Nación mantendrán su actual situación 
jurídica. 

3.- Que de acuerdo con los artículos 1°, 2º, 3° y 4° de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria 
de la fracción II del Artículo 27 Constitucional, señala cuales son los bienes propiedad de la Nación, 
representada por el Gobierno Federal. 

4.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales 
disponen que están sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles nacionalizados a 
que se refiere el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, incluyendo aquéllos respecto de los cuales, a la fecha de entrada en vigor del presente 
ordenamiento, aún no se hubiere expedido la resolución judicial o la declaración administrativa 
correspondiente. 

5.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo desconcentrado 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, ha tenido la administración del inmueble federal 
identificado con el número de Registro Federal Inmobiliario 5-7469-8 y bajo el uso de la Asociación Religiosa 
denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, con número de Registro SGAR/164/93, 
con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 
DSRDPF/AR 

RFI Denominación, ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

03/2024 5-7469-8 “TEMPLO EKKLESIA” 

ubicado en Calle Juan Navarro 
N° 2458 (antes Av. Poniente), 

Fracción A de los Lotes 22 y 23, 
Colonia Vista Hermosa, 

Municipio de Saltillo, Estado de 
Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 1,000.00 m2 

NORTE LOTES 16 Y 17 50.00 

SUR LOTES 31 Y 34 50.00 

PONIENTE CALLE JUAN NAVARRO 
(ANTES AV. PONIENTE) 

20.00 

ORIENTE PROPIEDAD PRIVADA 
RESTO CON LOS LOTES 22 
Y 23 

20.00 
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6.- Que, en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como inmueble Federal y se 

encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 

Registro Federal Inmobiliario señalado en el cuadro anterior. 

7.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es 

inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción V de la Ley General de Bienes 

Nacionales; por lo que con fecha 05 de marzo de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir la 

presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 

29, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales. 

8.- Que con fecha 15 de marzo de 2024, venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 

citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 

nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 

Federal encargada de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de 

dominio público de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General 

de Bienes Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en el considerando 5 del presente documento, se encuentra sujeto al 

régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 

razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 

reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden considerarse 

bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- La Asociación Religiosa denominada “El Concilio Nacional de las Asambleas de Dios, A.R.”, 

con número de Registro SGAR/164/93, usuaria del inmueble descrito en el considerando 5, de acuerdo al 

artículo 83 de la Ley General de Bienes Nacionales, está obligada a salvaguardar, conservar, mantener, 

restaurar y a coadyuvar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de su órgano administrativo 

desconcentrado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en la integración de la 

información y documentación necesarias para obtener la resolución judicial o la declaración administrativa 

correspondiente respecto del inmueble nacionalizado, así como presentarlos a la propia Secretaría, la que 

determinará la vía procedente para tal efecto. 

CUARTA.– Aún cuando la Asociación Religiosa usuaria del inmueble deje de ocupar el inmueble objeto de 

la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para 

su administración, en términos del artículo 83 fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales y 16 de la 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, el inmueble relativo continuara sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 

términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 

inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 

Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 

que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 

Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México a los 26 días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.- Directora General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Gabriela Guerrero Aguilar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
ACUERDO por el que se retira del servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el polígono 
número 9 con superficie de 47,959.64 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa Tortuguera 
Platanitos, Boca Chila, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 3 fracción II, 6 fracción II, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68 y 
70 de la Ley General de Bienes Nacionales; 5o, 6o, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y 
Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar; 5 y 6 fracción XXVII y 19 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 2012, se destinó al 
servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la superficie de 259,066.30 m², de zona 
federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa Tortuguera Platanitos, Boca Chila, Municipio de Compostela, 
Estado de Nayarit, con el objeto de que la utilizara para protección, conservación y vigilancia de tortugas 
marinas, con la descripción técnico-topográfica que se precisa en el Artículo Primero del citado acuerdo. 

Que la Dirección General de Operación Regional de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, 
mediante oficio DGOR/00945/2023 de fecha 28 de julio de 2023, recibido el 2 de agosto de 2023, pone a 
disposición la superficie de 47,959.64 m² de zona federal marítimo terrestre, correspondiente al polígono 9 
que forma parte de la superficie a que se refiere el considerando precedente, en virtud de que ya no le es de 
utilidad para los fines para los que en su momento le fue destinada. 

Que en virtud de que la superficie correspondiente al polígono 9, que le fue destinada a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, en la actualidad no le es de utilidad, y siendo propósito del Ejecutivo 
Federal que los bienes destinados que no son útiles para los fines para los que fueron destinados se pongan a 
disposición de la dependencia administradora de bienes que corresponda, a efecto de que se procure su 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se retira del servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, el 
polígono número 9 con superficie de 47,959.64 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa 
Tortuguera Platanitos, Boca Chila, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, con la descripción técnico 
topográfica establecida en el Artículo Primero del Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 
de octubre de 2012. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La superficie descrita en el artículo precedente, queda bajo la administración de 
esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona 
Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros. 

ARTÍCULO TERCERO.- El acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de octubre de 
2012, continua surtiendo sus efectos, en todos sus términos, por lo que respecta a los 8 polígonos restantes 
que están destinados al servicio de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 19 de marzo de 2024.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, María Luisa Albores González.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 05/04/24 por el que se emiten los Lineamientos para la integración, operación y 
funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

LETICIA RAMÍREZ AMAYA, Secretaria de Educación Pública, con fundamento en los artículos 3o., 4o., 
noveno párrafo y 31, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 11, 37, 90, 94, 108, 109 y 113, fracción XXII de la Ley General 
de Educación; 57, primer párrafo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 6 de la 
Ley Reglamentaria del Artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Mejora Continua de la Educación; 5, fracciones I y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) establece que: 
toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- 
impartirá y garantizará, entre otras, la educación inicial, preescolar, primaria y secundaria, mismas que 
conforman la educación básica, la cual es obligatoria; corresponde al Estado la rectoría de la educación, la 
impartida por éste, además de obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica; la educación se 
basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de 
igualdad sustantiva, tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, y promoverá la 
honestidad, los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje; el Estado priorizará el 
interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el acceso, permanencia y participación en los 
servicios educativos; las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la transformación social, y los planteles educativos constituyen un 
espacio fundamental para el proceso de enseñanza aprendizaje; 

Que los artículos 4o. y 31, fracción I de la CPEUM, mandatan que en todas las decisiones y actuaciones 
del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos y la satisfacción de sus necesidades de educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, y que es obligación de los mexicanos ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de 
dieciocho años concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria, así como participar en su 
proceso educativo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo; 

Que los artículos 11, 14, 37 y 90 de la Ley General de Educación (LGE), disponen que: el Estado, a través 
de la Nueva Escuela Mexicana, buscará la equidad, la excelencia y la mejora continua en la educación, para 
lo cual colocará al centro de la acción pública el máximo logro de aprendizaje de las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes. Tendrá como objetivos: el desarrollo humano integral del educando, reorientar el 
Sistema Educativo Nacional, incidir en la cultura educativa mediante la corresponsabilidad e impulsar 
transformaciones sociales dentro de la escuela y en la comunidad; la educación básica está compuesta por el 
nivel inicial, preescolar, primaria y secundaria. Los servicios que comprende este tipo de educación son: I. 
Inicial escolarizada y no escolarizada; II. Preescolar general, indígena y comunitario; III. Primaria general, 
indígena y comunitaria; IV. Secundaria, entre las que se encuentran la general, técnica, comunitaria o las 
modalidades regionales autorizadas por la Secretaría; V. Secundaria para trabajadores, y VI. Telesecundaria. 
De manera adicional, se considerarán aquellos para impartir educación especial, incluidos los Centros de 
Atención Múltiple, y las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, por 
tanto, se reconoce su contribución a la transformación social. La revalorización de las maestras y maestros 
persigue, entre otros fines: priorizar su labor pedagógica y el máximo logro de aprendizaje de los educandos 
sobre la carga administrativa; 

Que los artículos 108 y 109 de la LGE, prevén que, para el proceso de mejora escolar, se constituirán 
Consejos Técnicos Escolares en educación básica, como órganos colegiados de decisión técnico pedagógica 
de cada plantel educativo, los cuales tendrán a su cargo adoptar e implementar las decisiones para contribuir 
al máximo logro de aprendizaje de los educandos, el desarrollo de su pensamiento crítico y el fortalecimiento 
de los lazos entre escuela y comunidad, para lo cual la Secretaría de Educación Pública emitirá los 
lineamientos para su integración, operación y funcionamiento, en los cuales se determinará lo relativo a la 
operación y funcionamiento del Comité de Planeación y Evaluación, con que contará cada Consejo, mismo 
que tendrá a su cargo formular un programa de mejora continua que contemple, de manera integral, la 
infraestructura, el equipamiento, el avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas 
docentes, la carga administrativa, la asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el 
desempeño de las autoridades educativas y los contextos socioculturales; 
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Que el artículo 113, fracción XXII de la LGE establece que la autoridad educativa federal cuenta con las 
atribuciones exclusivas necesarias para garantizar el carácter nacional de la educación básica, así como 
aquellas que con tal carácter establezcan la LGE y otras disposiciones aplicables; 

Que el artículo 57, primer párrafo de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
prevé que niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación de calidad que contribuya al 
conocimiento de sus propios derechos y, basada en un enfoque de derechos humanos y de igualdad 
sustantiva, que garantice el respeto a su dignidad humana; el desarrollo armónico de sus potencialidades y 
personalidad, y fortalezca el respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales, en los 
términos del artículo 3o. de la CPEUM, la LGE y demás disposiciones aplicables; 

Que el artículo 6, fracciones II, III y VII de la Ley Reglamentaria del Artículo 3o de la CPEUM, en materia 
de Mejora Continua de la Educación dispone que son principios del Sistema Nacional de Mejora Continua de 
la Educación: la mejora continua de la educación que implica el desarrollo y fortalecimiento permanente del 
Sistema Educativo Nacional para el incremento del logro académico de los educandos; el reconocimiento de 
las maestras y los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo y de la transformación social, 
y la participación social y comunitaria; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su Eje General II "Política Social", apartado "Derecho a 
la educación", prevé el compromiso del Gobierno Federal para mejorar las condiciones materiales de las 
escuelas del país, así como a garantizar el acceso de todos los jóvenes a la educación; 

Que el Programa Sectorial de Educación, en su Objetivo prioritario 2 “Garantizar el derecho de la 
población en México a una educación de excelencia, pertinente y relevante en los diferentes tipos, niveles y 
modalidades del Sistema Educativo Nacional”, Estrategia prioritaria 2.3 “Fortalecer las capacidades técnicas y 
de gestión de las escuelas para privilegiar la labor docente”, establece la acción puntual 2.3.8. “Consolidar los 
Consejos Técnicos Escolares para la planeación eficaz y la gestión escolar eficiente”; 

Que el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública establece las facultades indelegables de 
la persona Titular de la Secretaría de Educación Pública para determinar, dirigir y controlar la política de dicha 
dependencia, así como expedir los lineamientos y demás normativa de carácter general que la LGE atribuye a 
la citada Secretaría, y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el marco de lo anterior, resulta necesario actualizar, conforme a la normativa vigente y aplicable, la 
integración, operación y funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares, así como lo concerniente al 
establecimiento, operación y funcionamiento de sus respectivos Comités de Planeación y Evaluación, órganos 
colegiados que operarán en todos los niveles de la educación básica, como pilares que articulen y fortalezcan 
el máximo logro de los educandos, así como el proceso de mejora escolar, por lo que he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 05/04/24 POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, 
OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN 

BÁSICA 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se emiten los Lineamientos para la integración, operación y funcionamiento de los 
Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica, los cuales se detallan en el Anexo del presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO.- Se abrogan los Acuerdos números 15/10/17 por el que se emiten los Lineamientos para la 
organización y funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica y 12/05/19 por el 
que éste se modifica, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 2017 y el 27 de 
mayo de 2019, respectivamente. 

Asimismo, se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Acuerdo. 

TERCERO.- El Consejo Técnico Escolar de cada escuela de educación básica conformará su 
correspondiente Comité de Planeación y Evaluación, durante la sesión ordinaria inmediata posterior a la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de este Acuerdo. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2024.- Secretaria de Educación Pública, Leticia Ramírez Amaya.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 

LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACIÓN, OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CONSEJOS 

TÉCNICOS ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto regular la integración, operación y 

funcionamiento de los Consejos Técnicos Escolares de Educación Básica. 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para la Autoridad Educativa 

Federal, las Autoridades Educativas Locales, así como para las Autoridades Escolares de las escuelas 

públicas y particulares de Educación Básica del Sistema Educativo Nacional. 

Artículo 3. El Consejo Técnico Escolar es el órgano colegiado de mayor decisión técnico pedagógica de 

cada Escuela de Educación Básica, encargado de adoptar e implementar las decisiones para contribuir al 

máximo logro de aprendizajes de los educandos, el desarrollo de sus capacidades, el desarrollo de su 

pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre la Escuela y la comunidad bajo una perspectiva de 

enfoque territorial. 

Artículo 4. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

I. Acompañamiento. A la acción pedagógica que realiza el Personal con funciones de supervisión y 

el Personal con funciones de dirección de manera sistemática y permanente, con el Personal 

docente de la Escuela, para identificar problemáticas, necesidades educativas y reflexionar acerca 

de éstas, lo que implica asistir a la Escuela y al aula para obtener información en torno a los 

aprendizajes y desarrollo de capacidades del alumnado con el fin de orientar la toma y ejecución 

de decisiones que contribuyan a la mejora de la práctica docente y al funcionamiento de la 

Escuela, a través de un diálogo profesional. 

II. AEFCM. Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México, órgano administrativo 

desconcentrado de la Autoridad Educativa Federal, con autonomía técnica y de gestión, que tiene 

por objeto prestar los servicios de Educación Básica -incluyendo la indígena-, especial, así como la 

normal y demás para la formación de maestras/os de educación básica en el ámbito de la Ciudad 

de México. 

III. Agentes educativos. En la educación inicial escolarizada su objetivo principal es brindar atención 

a las niñas y niños desde los 43 días de vida y hasta los 3 años, incluye al personal con función de 

educador, educadora o asistentes que prestan servicios para la atención, cuidado y desarrollo 

integral infantil en un marco de ejercicio pleno de los derechos de niñas y niños. En la educación 

inicial no escolarizada su principal objetivo es acompañar a las familias en la crianza de las niñas y 

los niños, desde el embarazo y durante los primeros tres años de vida, incluye al personal con 

función de promotora o promotor educativo, educador, educadora, voluntariado o enfermería que 

propician un trabajo colaborativo con las familias, destinado a mejorar las prácticas de crianza de 

madres, padres o personas cuidadoras de las niñas y los niños, a fin de favorecer su desarrollo 

integral. 

IV. Asesoría. Al proceso formativo que desarrolla la supervisión escolar u otros actores educativos, 

para la mejora de las prácticas docentes y directivas; involucra aprender de la experiencia 

mediante la identificación de dificultades, la observación, el registro y análisis de las prácticas, el 

diálogo sistemático, así como la formulación, desarrollo y seguimiento de propuestas de mejora. 

V. Autonomía profesional de las maestras y los maestros. En el marco de la Nueva Escuela 

Mexicana es la capacidad del magisterio para decidir, con sustento en los programas de estudio, 

sobre su ejercicio didáctico, el acercamiento epistemológico a los conocimientos y saberes 

necesarios para establecer un diálogo pedagógico con las y los estudiantes en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, considerando la composición de la diversidad de sus grupos, el contexto 
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en el que viven, sus trayectorias formativas, su propia formación como docentes, y su compromiso 

para hacer efectivo el derecho humano a la educación de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que 

acuden a estudiar a su Escuela. Representa la libertad que tienen las maestras y los maestros 

para ejercer y reinventar la docencia (ese encuentro con la diversidad y complejidad de sus 

estudiantes) y para intercambiar experiencias, problematizando la realidad a través de los 

conocimientos y saberes que se enseñan a lo largo del ciclo escolar como condición para 

desarrollar los aprendizajes. 

VI. Autoridad Educativa Federal. A la Secretaría de Educación Pública de la Administración Pública 
Federal. 

VII. Autoridad(es) Educativa(s) Local(es). Al Ejecutivo de cada uno de los estados de la Federación, 
así como a las entidades que, en su caso, establezcan para el ejercicio de la función social 

educativa. Para efectos de los presentes Lineamientos queda incluida la AEFCM. 

VIII. Autoridad(es) escolar(es). Al personal que lleva a cabo funciones de dirección o supervisión en 
los centros escolares, zonas o sectores. 

IX. Calendario Escolar. Documento oficial aplicable en toda la República que determina la Autoridad 
Educativa Federal donde establece los días obligatorios de clase, para la educación preescolar, 
primaria y secundaria, calendarizados en mínimo 185 días y máximo 200 días, necesarios para 
cubrir los planes y programas aplicables, en los que deben brindar el servicio público educativo las 
escuelas públicas y particulares de dichos niveles educativos del Sistema Educativo Nacional. 

X. CEAP. Comité Escolar de Administración Participativa o equivalente, órgano electo por la 
asamblea escolar de una Escuela, responsable del ejercicio de los recursos asignados a la 
respectiva Escuela con base en los acuerdos y acciones establecidas por dicha asamblea. El 
CEAP tiene como objetivo la dignificación de los planteles educativos y la paulatina superación de 
las desigualdades entre las Escuelas del país. 

XI. Colectivo(s) docente(s). Al conformado por el Personal con funciones de dirección, el Personal 
docente, de Educación Física, Educación Especial, Inglés, Personal Técnico Docente, el Personal 
con funciones de asesoría técnica pedagógica; en educación inicial, las y los Agentes educativos, 
así como el personal que se encuentra directamente relacionado con la formación integral de las 
niñas, niños y adolescentes, de acuerdo con el nivel y servicio de cada Escuela. 

XII. Comunidad escolar. Al conjunto de actores involucrados, de manera corresponsable, en el 
cumplimiento de la misión de la Escuela: alumnado, Personal docente, Personal con funciones de 
dirección, Personal con funciones de supervisión, Personal con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, Agentes educativos, personal de Educación Especial, Personal Técnico Docente, 
personal de apoyo y asistencia a la educación (orientadoras u orientadores, trabajadoras o 
trabajadores sociales, médicas o médicos, psicólogas o psicólogos, prefectas o prefectos, entre 
otros), así como madres y padres de familia o tutores. 

XIII. Contextualización. Al trabajo de resignificación de los programas de estudio a cargo de las 
maestras y los maestros, en el cual los contenidos son adaptados a las necesidades formativas de 
las y los estudiantes, las condiciones escolares, familiares, culturales, territoriales, sociales, 
educativas, ambientales, así como de diversidad sexual y de género en las que se ejerce la 
docencia a partir de una lectura de la realidad. 

XIV. CTE. Consejo Técnico Escolar. 

XV. Diagnóstico socioeducativo de la escuela. A la valoración que realiza el Colectivo docente 
sobre las condiciones educativas de la Escuela: sus retos en términos de aprendizajes y formación 
integral de sus estudiantes, los que enfrentan sus maestras y maestros en cuanto a sus prácticas 
docentes y directivas, la organización, gestión y administración de la Escuela, las condiciones de 
Infraestructura, el papel de madres, padres de familia y tutores,  la relación con la comunidad, así 
como el contexto social, económico, territorial y cultural en que ésta se ubica, lo que permite 
establecer el punto de partida para sustentar sus decisiones y llevar a cabo acciones de mejora. 
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XVI. Educación Básica. Al tipo educativo que está compuesto por el nivel inicial, preescolar, primaria y 

secundaria en términos de lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Educación. 

XVII. Enfoque Territorial. Perspectiva en la que adquiere importancia la relación entre la Escuela y la 

comunidad a partir del reconocimiento de lo común y lo diverso. Considera elementos 

heterogéneos, dinámicos y complejos que brindan unidad material y simbólica al conjunto de 

relaciones educativas y de aprendizaje de saberes y conocimientos dentro de espacios locales, 

delimitados tanto territorial como culturalmente, promoviendo la construcción democrática de la 

ciudadanía a partir del reconocimiento de la diversidad cultural y geográfica que posee el país. 

XVIII. Escuela(s). A los espacios educativos donde se imparte el servicio público de educación y se 

construyen los procesos de enseñanza y aprendizaje comunitario entre alumnas, alumnos y 

docentes, en el que convergen saberes, se intercambian valores, normas, culturas y formas de 

convivencia en la comunidad y en la Nación, que cuenta con una estructura ocupacional autorizada 

por la autoridad educativa competente y es la base orgánica del Sistema Educativo Nacional. Para 

efectos de los presentes Lineamientos las escuelas públicas y particulares de Educación Básica 

del Sistema Educativo Nacional. 

XIX. Escuela(s) de organización completa. Aquella que tiene al menos un grupo por cada grado 

escolar de Educación Básica correspondiente, donde cada Personal docente imparte clases al 

alumnado de un mismo grado y cuenta con un personal con funciones de dirección. 

XX. Escuela(s) multigrado. Aquella donde, dentro de un mismo grupo, se imparte el servicio público 

educativo a estudiantes de diferentes grados escolares de Educación Básica correspondiente, así 

como niveles de desarrollo y de conocimientos. Según el nivel educativo, las Escuelas cuentan con 

uno, dos, tres o cuatro Personal docente para atender los grados escolares existentes. Pueden ser 

unitarias, si hay un solo docente como responsable de todos los grupos que integran la Escuela; 

bidocente, si son dos de ellos los que atienden la totalidad de grupos con los que cuenta la 

Escuela; en el caso de las escuelas primarias, pueden ser tridocentes, cuando tres maestros 

atiendan los seis grados escolares, o tetradocentes cuando cuatro maestros atiendan los seis 

grados escolares. 

XXI. Gestión escolar. Al proceso que permite a la Comunidad escolar diseñar y poner en marcha 

diversas acciones para enfrentar los retos que se le presentan de manera colectiva y articulada, 

acompañar su desarrollo y monitorear su avance. Implica liderar y organizar al Colectivo docente y 

los recursos de los que se dispone para impulsar el proceso de mejora de la Escuela, para 

alcanzar el máximo logro de aprendizajes de todas y todos los estudiantes, el desarrollo de su 

pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre la Escuela y la comunidad. 

XXII. Jornada escolar. Al tiempo diario que emplea la Escuela para brindar el servicio público 

educativo. Incluye tanto el tiempo de clase como el dedicado a recesos, organización, gestión y 

administración de la Escuela. 

XXIII. Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica. A la docente o el docente 

especializado en pedagogía que, en la Educación Básica, su labor fundamental es proporcionar 

apoyo técnico, asesoría y acompañamiento, así como herramientas metodológicas a otras y otros 

docentes para la mejora continua de la educación. 

XXIV. Personal con funciones de dirección. A la persona que realiza la planeación, programación, 

coordinación, ejecución y evaluación de las tareas para el funcionamiento de las Escuelas de 

conformidad con el marco jurídico y administrativo aplicable. Comprende a coordinadoras o 

coordinadores de actividades, subdirectoras o subdirectores y directoras o directores en la 

Educación Básica, y a quienes con distintas denominaciones ejercen funciones equivalentes 

conforme a la estructura ocupacional autorizada. 
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XXV. Personal con funciones de supervisión. A la autoridad que, en el ámbito de las Escuelas bajo su 
responsabilidad, vigila el cumplimiento de las disposiciones normativas y técnicas aplicables; 
acompaña, apoya y asesora a las Escuelas para facilitar y promover la excelencia de la educación; 
favorece la comunicación entre Escuelas, madres y padres de familia o tutores y comunidades, y 
realiza las demás funciones que sean necesarias para la debida operación de las Escuelas, el 
buen desempeño y el cumplimiento de los fines de la educación. Comprende, en la Educación 
Básica, a supervisoras y supervisores, inspectoras e inspectores, jefas y jefes de zona o de sector 
de inspección, jefas y jefes de enseñanza en los casos que corresponda, o cualquier otro cargo 
análogo. 

XXVI. Personal docente. A las y los profesionales en la Educación Básica, que asumen ante el Estado y 
la sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los educandos en la Escuela, considerando 
sus capacidades, circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, en consecuencia, 
contribuyen a los procesos de enseñanza y aprendizaje como promotores, coordinadores, guías, 
facilitadores, investigadores y agentes directos del proceso educativo. 

XXVII. Personal Técnico Docente. Al personal con formación especializada que cumple un perfil, cuya 
función en la Educación Básica lo hace responsable de enseñar, facilitar, asesorar, investigar o 
coadyuvar directamente con el alumnado en el proceso educativo en talleres prácticos y 
laboratorios, ya sea de áreas técnicas, artísticas o de deporte especializado. 

XXVIII. Plantel. Espacio fundamental para los procesos de enseñanza y aprendizaje, donde se presta el 
servicio público de Educación Básica por parte del Estado o por los particulares con autorización 
previa y expresa de éste. 

XXIX. Proceso de Mejora Continua. Práctica reflexiva que promueve el desarrollo de las capacidades 
institucionales de cada Escuela; progresiva, gradual, sistemática, diferenciada, contextualizada y 
participativa orientada a garantizar el máximo logro de aprendizajes, la excelencia educativa y el 
ejercicio pleno del derecho a la educación a niñas, niños, adolescentes y jóvenes que habitan 
nuestro país. 

XXX. Programa de mejora continua. Es la expresión de las voluntades del Colectivo docente y de la 
Comunidad escolar para organizar las acciones de gestión escolar encaminadas a lograr mejores 
resultados educativos, considerando los principios de la Nueva Escuela Mexicana. Es una 
propuesta concreta y realista que, a partir de un diagnóstico socioeducativo de la Escuela, plantea 
objetivos de mejora, metas y acciones dirigidas a consolidar los puntos fuertes y resolver las 
problemáticas escolares de manera priorizada y en tiempos establecidos. 

XXXI. Programas sintéticos. Es el documento curricular publicado por la SEP que concreta para cada 
Fase, tanto los Contenidos que se abordarán en cada Campo formativo como los Procesos de 
desarrollo de aprendizaje correspondientes, mismos que mantienen una relación directa con el 
Perfil de egreso y los Ejes articuladores, de manera que maestras y maestros de Educación Básica 
encuentren insumos y elementos para diseñar y poner en marcha actividades didácticas 
pertinentes y relevantes para niñas y niños. 

XXXII. Trabajo colegiado. Refiere a una colaboración activa, equitativa e incluyente entre los integrantes 
del Colectivo docente, basada en el diálogo, la reflexión sobre las prácticas pedagógicas y la 
construcción colectiva de conocimiento, compartiendo una visión comprometida con la 
transformación social, la equidad y la excelencia en el ámbito educativo. 

Artículo 5. La Autoridad Educativa Federal, a través de la Dirección General de Gestión Escolar y 
Enfoque Territorial, interpretará los presentes Lineamientos, asesorará y resolverá las consultas que en la 
materia se le formulen, en el marco de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 6. Las Autoridades Educativas Federal y Locales, en el ámbito de su respectiva competencia, 
implementarán una estrategia de seguimiento a partir de una muestra representativa de Escuelas, para 
identificar las fortalezas y las áreas de oportunidad en la integración, operación y funcionamiento de los CTE 
para que éstos cumplan sus propósitos, sin que ello implique una carga administrativa para la Escuela o la 
supervisión escolar. 
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CAPÍTULO II 

PROPÓSITOS Y FUNCIONES DEL CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR 

Artículo 7. En el marco de la Autonomía profesional de las maestras y de los maestros, el CTE tiene como 

propósitos: 

I. Construir un proyecto educativo en cada Escuela cimentado en la diversidad, con el fin de que el 

Colectivo docente realice sus tareas pensando en las condiciones de desigualdad y los contextos 

diferenciados, para que se pueda hacer efectivo el derecho humano a la educación de las y los 

estudiantes de Educación Básica. 

II. Priorizar el interés superior de las niñas, niños, adolescentes y jóvenes, en todos los procesos 

educativos, que les permita formarse como ciudadanas y ciudadanos partícipes en la construcción 

solidaria de una sociedad democrática con justicia social. 

III. Propiciar espacios de formación entre las maestras y los maestros que les permitan ejercer 

plenamente su autonomía profesional. 

IV. Deliberar sobre el currículo considerando aquello que es pertinente y necesario de acuerdo con las 

condiciones concretas de existencia en las que viven y trabajan, tomando como insumo principal 

sus saberes y experiencia pedagógica. 

V. Contextualizar los contenidos de los programas sintéticos para atender las necesidades formativas 

de las y los estudiantes de acuerdo con la realidad social, territorial, cultural, ambiental, económica 

y educativa de cada Escuela. 

VI. Planear, implementar y dar seguimiento a los procesos de mejora continua, priorizando la solución 

de problemas específicos de la Escuela para responder a la diversidad de contextos atendiendo 

sus problemáticas, enfocando sus esfuerzos al desarrollo humano integral, al máximo logro de 

aprendizajes y capacidades de todas las alumnas y los alumnos, contribuyendo al desarrollo de su 

pensamiento crítico, así como al fortalecimiento de los lazos de la Escuela con la comunidad. 

VII. Analizar de forma permanente el logro de los aprendizajes y capacidades del alumnado e 

identificar los retos que debe superar la Escuela para brindar oportunidades de aprendizaje con 

inclusión, equidad, igualdad de género e interculturalidad. 

VIII. Abordar cualquier tema o proceso educativo que se considere necesario, siempre y cuando esté 

en función de la mejora continua de las Escuelas, contribuyendo al máximo logro de aprendizaje 

de los educandos. 

Artículo 8. Son funciones del CTE: 

I. Decidir las formas de organización de las sesiones de CTE que mejor atiendan a las 

características del Colectivo docente, el logro de los propósitos y el cumplimiento de sus funciones. 

II. Favorecer el trabajo pedagógico colegiado, así como fomentar espacios de intercambio y de 

reflexión entre los diferentes integrantes del Colectivo docente. 

III. Definir los objetivos, las metas y las acciones para la atención de las prioridades y los problemas 

educativos identificados por el Colectivo docente y la Comunidad escolar. 

IV. Elegir a los integrantes del Comité de Planeación y Evaluación. 

V. Impulsar el Proceso de Mejora Continua como una práctica permanente en las Escuelas en 

estrecha vinculación con la comunidad. 

VI. Tomar decisiones de carácter pedagógico que contribuyan a una educación de excelencia 

priorizando el máximo logro de los aprendizajes de niñas, niños y adolescentes. 

VII. Tomar acuerdos para realizar y concretar el Diagnóstico socioeducativo de la escuela, 

considerando la realidad social, territorial, cultural y educativa de las y los estudiantes. 
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VIII. Construir de forma colectiva y, de manera conjunta y coordinada con el Comité de Planeación y 

Evaluación, el Programa de mejora continua de la Escuela considerando las características 

particulares de la comunidad. 

IX. Compartir entre el Colectivo docente, experiencias acerca de las estrategias y metodologías 

implementadas para desarrollar los contenidos y los procesos de desarrollo de aprendizaje de los 

programas de estudio, que resulten pertinentes para el contexto en que realizan su labor. 

X. Definir estrategias para atender a las y los estudiantes que requieren más apoyo, a partir de la 

revisión permanente de los resultados de aprendizaje. 

XI. Tomar decisiones basadas en la información generada en la evaluación de las acciones, metas y 

los objetivos del Programa de mejora continua. 

CAPÍTULO III 

INTEGRACIÓN DEL CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR 

Artículo 9. El CTE en la Escuela de organización completa estará integrado por la totalidad del Colectivo 

docente. 

Las Escuelas multigrado que cuenten con Personal docente, de cuatro o más, integrarán un CTE. Las 

Escuelas multigrado de una misma zona escolar, donde el Personal docente sea menor a cuatro, podrán 

integrarse en un solo CTE con la finalidad de fomentar y ampliar el diálogo e intercambio de experiencias 

entre docentes. Para dicho objetivo, las Autoridades escolares en conjunto con los Colectivos docentes 

definirán las estrategias de organización en las que estas escuelas podrán sesionar con otros colectivos de la 

misma zona escolar, incluyendo el trabajo con Escuelas de organización completa. 

Las y los Agentes educativos de educación inicial en la modalidad no escolarizada definirán, en 

coordinación con su autoridad educativa inmediata, las estrategias para propiciar el intercambio de 

experiencias y el trabajo colegiado involucrando la participación de las familias, que les permitan generar y 

garantizar ambientes óptimos para acompañar los procesos de desarrollo de las niñas y los niños. 

Artículo 10. El Personal con funciones de dirección de la Escuela de organización completa es 

responsable de instalar y propiciar las condiciones para el buen desarrollo del CTE. Sin embargo, la 

organización y funcionamiento del CTE es una responsabilidad compartida de todo el Colectivo docente. 

En el CTE integrado por Escuelas multigrado, el Personal con funciones de supervisión será el 

responsable de instalar y propiciar las condiciones para el buen desarrollo del CTE. En las Escuelas 

multigrado que cuenten con Personal docente de cuatro o más, la maestra o el maestro encargado de la 

dirección, o algún integrante del Colectivo docente, de manera rotativa realizará esta tarea. 

Artículo 11. El Personal con funciones de dirección o el Personal con funciones de supervisión, según 

corresponda, responsable de propiciar las condiciones para el buen desarrollo del CTE, promoverá: 

I. La Autonomía profesional de las maestras y los maestros a partir del reconocimiento de sus 

capacidades, saberes, experiencias y trayectorias para redefinir los procesos de enseñanza, 

planeación y evaluación de acuerdo con la realidad social, territorial, cultural y educativa de las y 

los estudiantes. 

II. La formación situada y el aprendizaje entre pares -de las maestras y los maestros de un mismo 

grado, ciclo o academia, según corresponda- con el fin de intercambiar conocimientos y 

experiencias enfocadas a la mejora de las prácticas docentes y al máximo logro de aprendizaje del 

alumnado. 

III. La coordinación de las actividades, de acuerdo con las necesidades socioeducativas de la 

Escuela, para construir el Programa de mejora continua. 

IV. El trabajo colegiado como una responsabilidad de todo el Personal con funciones docentes, 

Personal con funciones de dirección, Personal con funciones de asesoría técnico pedagógica y 

Personal Técnico Docente para colaborar activamente en las actividades a fin de asegurar el éxito 

de la tarea educativa. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2024 

V. El diálogo pedagógico, informado, fundamentado y centrado en el aprendizaje, para lo cual es 

necesario crear un ambiente de reflexión y de confianza en el que todas y todos expresen de 

manera autónoma y libre sus opiniones, ideas, experiencias, problemas y logros en la Escuela. 

VI. La toma de decisiones para construir y consensuar tanto prácticas educativas contextualizadas, 

como acuerdos y compromisos entre los integrantes del CTE para la mejora del aprendizaje de sus 

estudiantes. 

VII. La búsqueda de alternativas para favorecer la asistencia y la permanencia de los integrantes del 

CTE en las sesiones, con la finalidad de favorecer la participación e involucramiento de todo el 

Colectivo docente en el diálogo, la toma de decisiones y el seguimiento de los acuerdos. 

Artículo 12. Corresponde a todas y todos los integrantes del CTE: 

I. Asistir a todas las sesiones del CTE en las fechas establecidas en el Calendario Escolar, así como 

las de carácter extraordinario determinadas por la Autoridad Educativa Federal, de acuerdo con el 

turno en que laboran. En el caso de que cubran dos turnos participarán en ambos CTE. 

II. El Personal docente y el Personal Técnico Docente que, en un mismo turno, labora en dos o más 

Escuelas, participará en el CTE de la Escuela donde tenga mayor carga horaria. Dicha situación 

será autorizada por su Autoridad Escolar inmediata. 

III. Contribuir en la organización de las acciones necesarias para el desarrollo de las sesiones de 

CTE. 

IV. Compartir ideas, experiencias, prácticas educativas y recursos didácticos para encontrar 

soluciones conjuntas a las necesidades de la Escuela como base de su propia formación. 

V. Incorporar en su planeación didáctica los acuerdos y compromisos derivados de la deliberación y 

codiseño del currículum nacional, así como las metodologías de enseñanza para abordarlos. 

VI. Cumplir las tareas y responsabilidades asumidas y acordadas en las sesiones de CTE. 

VII. Asumir una actitud autocrítica, reflexiva, participativa y colaborativa que permita enfrentar las 

problemáticas educativas que presenta la Escuela y buscar las mejores soluciones de acuerdo con 

las necesidades y contexto de cada una. 

CAPÍTULO IV 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TÉCNICO ESCOLAR 

Artículo 13. El CTE sesionará 13 días del ciclo escolar distribuidos en dos fases: 

I. Fase intensiva: cinco días hábiles previos al inicio de cada ciclo escolar. 

II. Fase ordinaria: ocho días distribuidos a lo largo de cada ciclo escolar. 

Ambas fases estarán previstas en el Calendario Escolar. 

Las sesiones de CTE deberán realizarse en las fechas establecidas en el Calendario Escolar. En el caso 

de educación inicial escolarizada, cuando resulte necesario, las Autoridades Educativas Locales podrán 

reprogramar las fechas de las sesiones ordinarias de CTE, de tal manera que no se suspenda el servicio 

educativo a las niñas y los niños, considerando que deberán realizarse en la misma semana en la que están 

programadas en el Calendario Escolar. Estas fechas deberán hacerse del conocimiento de las Autoridades 

escolares y de los Agentes educativos, a través de los medios disponibles, antes del inicio del ciclo escolar 

correspondiente. 

Artículo 14. El CTE podrá sesionar de manera extraordinaria, en días adicionales a los establecidos en el 

Calendario Escolar, cuando por caso fortuito, de fuerza mayor o por emergencia nacional resulte necesario. 

Dichas sesiones serán determinadas, de manera exclusiva, por la Autoridad Educativa Federal y podrán 

realizarse de manera presencial o a distancia con el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
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Artículo 15. Los Colectivos docentes de Escuelas de organización completa realizarán las sesiones del 

CTE de manera presencial en su Plantel. 

En las Escuelas multigrado, los Colectivos docentes realizarán las sesiones de CTE de manera presencial 

en alguno de los planteles de las escuelas de la zona que estos definan en coordinación con la supervisión 

escolar. Cuando por las condiciones geográficas, estas escuelas no puedan trasladarse a la sede del CTE 

multigrado, los Colectivos docentes en coordinación con la supervisión escolar, podrán definir la estrategia 

más conveniente para que el Personal docente de dichas Escuelas se reúnan con otros colectivos y posibilitar 

el intercambio de experiencias docentes, ya sea que sesionen en alguno de los planteles de las escuelas 

multigrado o de las escuelas de organización completa más cercanas de su nivel educativo o de otro nivel de 

Educación Básica. 

Cuando medie motivo justificado, caso fortuito o fuerza mayor, la Autoridad Educativa Local tendrá la 

responsabilidad de facultar que los CTE de Escuelas de organización completa y Escuelas multigrado puedan 

sesionar a distancia con el uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 

Artículo 16. Cada sesión del CTE de educación preescolar, primaria y secundaria abarcará el total de 

horas de la jornada escolar del nivel o servicio educativo correspondiente. 

En el caso de educación inicial, la duración de las sesiones del CTE será de un mínimo de cuatro horas 

durante la jornada laboral de las y los Agentes educativos. 

Por ningún motivo los días programados para las sesiones del CTE se usarán para realizar actividades 

sindicales, sociales, cívicas, festivales o de algún otro tipo distinto a los propósitos del CTE. 

Artículo 17. El Personal con funciones de dirección y los Colectivos docentes, en caso de considerarlo 

necesario, podrán solicitar a la supervisión escolar llevar a cabo algunas de las sesiones ordinarias de CTE de 

manera conjunta con otras Escuelas, con la finalidad de fortalecer sus procesos de mejora continua, 

promoviendo el trabajo colaborativo, el diálogo, la comunicación y la construcción de estrategias conjuntas, 

como vía para la mejora de los aprendizajes del alumnado. De tal manera, que por mutuo acuerdo, pueden 

reunirse en las sesiones de CTE, Colectivos docentes de Escuelas de organización completa, de Escuelas 

multigrado con los de Escuelas de organización completa, colectivos del mismo nivel o entre los distintos 

niveles de la Educación Básica. 

CAPÍTULO V 

COMITÉ DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

Artículo 18. En cada CTE de Escuela de organización completa se integrará un Comité de Planeación y 

Evaluación que estará conformado tanto por el Personal con funciones de dirección, así como por las 

maestras y los maestros de la escuela, propuestos por el Colectivo docente durante la Fase intensiva del 

CTE. El número de integrantes de este Comité estará en función de la cantidad de personal docente de la 

Escuela y será atribución del CTE determinarlo. El Personal docente que forme parte de este Comité podrá 

ser renovado cada ciclo escolar. 

Los CTE de las Escuelas multigrado cuyo Personal docente sea menor a cuatro y que no cuenten con las 

condiciones para integrar el Comité de Planeación y Evaluación, definirán en coordinación con su autoridad 

educativa inmediata, las estrategias más pertinentes para el seguimiento a su proceso de mejora continua, 

atendiendo a las características de sus escuelas, su contexto socioeducativo y territorial. 

Artículo 19. El Comité de Planeación y Evaluación tendrá las siguientes funciones: 

I. Coordinar la formulación y evaluación del Programa de mejora continua que el CTE decida 

emprender. 

II. Sistematizar la información disponible, respecto a los resultados obtenidos en el Diagnóstico 

socioeducativo de la escuela, para identificar las problemáticas prioritarias, e integrar en el 

documento de planeación los objetivos y las metas para la atención de las necesidades educativas 

de la Escuela. 
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III. Dialogar con el Colectivo docente para llegar a acuerdos sobre la estrategia de seguimiento de las 

acciones, las metas y los objetivos del Programa de mejora continua, estableciendo los momentos, 

responsables y fuentes de información. 

IV. Vincular a la comunidad, a las madres, padres de familia o tutores en los objetivos y las metas 

contextualizadas que se establecieron como Escuela, definiendo las acciones en las que se 

solicitará su colaboración para favorecer la corresponsabilidad en el aprendizaje de sus hijas e 

hijos, pupilas o pupilos. 

V. Comunicar los avances de las metas y objetivos a la Comunidad escolar de manera periódica, a 

través de los mecanismos que hayan establecido. 

VI. Definir con el Colectivo docente, las formas para hacer del conocimiento de la Comunidad escolar 

y del Personal con funciones de supervisión, los resultados obtenidos con relación al Programa de 

mejora continua, al finalizar el ciclo escolar. 

VII. Presentar al CEAP, las necesidades en materia de infraestructura y equipamiento identificadas en 

el Diagnóstico socioeducativo de la escuela realizado en el CTE, a fin de que éste las considere en 

el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO VI 

DEL PROCESO DE MEJORA CONTINUA DE LA ESCUELA 

Artículo 20. Para impulsar la mejora continua de los procesos educativos en la Escuela, en el seno del 

CTE, el Comité de Planeación y Evaluación acordará un Programa de mejora continua que tendrá como base 

el Diagnóstico socioeducativo de la escuela. 

Artículo 21. El Programa de mejora continua permitirá organizar las acciones encaminadas a favorecer los 

resultados educativos y atender las necesidades de la Comunidad escolar. El Colectivo docente establecerá 

los objetivos, metas y acciones considerando los siguientes aspectos: la infraestructura, el equipamiento, el 

avance de los planes y programas educativos, la formación y prácticas docentes, la carga administrativa, la 

asistencia de los educandos, el aprovechamiento académico, el desempeño de las autoridades educativas y 

los contextos socioculturales, así como cualquier otro aspecto que resulte relevante para la mejora del servicio 

público educativo que presta la Escuela. 

Tendrá un carácter plurianual para atender sus problemáticas prioritarias en congruencia con las 

necesidades y contextos específicos. La elaboración del programa será coordinada por el Comité de 

Planeación y Evaluación, asimismo, le dará seguimiento al cumplimiento de sus metas y objetivos. 

Las Escuelas recibirán asesoría y acompañamiento por parte del Personal con funciones de supervisión 

para la elaboración de su Programa de mejora continua, ajustando su implementación a sus condiciones y 

contextos escolares específicos, asimismo dicho personal dará la retroalimentación correspondiente a través 

de las acciones de seguimiento que realice directamente en las Escuelas. 

Artículo 22. En la Fase intensiva del CTE el Colectivo docente dialogará y tomará decisiones para realizar 

el Diagnóstico socioeducativo de la escuela desde una mirada de territorialidad, tomando decisiones respecto 

a los tiempos, recursos, instrumentos, responsables, entre otros aspectos que consideren necesarios para 

contar con la información necesaria que permita reconocer la diversidad de contextos y situaciones que 

convergen en la Escuela. 

El Diagnóstico socioeducativo de la escuela podrá tomar en cuenta los resultados de las evaluaciones 

internas y externas, así como las que lleve a cabo la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación (MEJOREDU). 
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Artículo 23. El CTE valorará los logros obtenidos a partir de los objetivos, metas y acciones planteadas en 

la última sesión ordinaria del ciclo escolar. 

Artículo 24. El CTE de cada Escuela, a través del Comité de Planeación y Evaluación, informará ante la 

comunidad escolar los logros alcanzados por la Escuela, así como los retos pendientes por atender. 

Artículo 25. El Programa de mejora continua no es un formato que se elabora con fines administrativos, 

es un documento de trabajo que surge desde, en y para la Escuela, por lo que no estará sujeto a procesos de 

control administrativo. 

Artículo 26. La Autoridad Educativa Federal, a través de la Dirección General de Gestión Escolar y 

Enfoque Territorial, y las Autoridades Educativas Locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

brindarán orientaciones al Personal con funciones de supervisión y al Personal con funciones de dirección de 

las Escuelas, para impulsar el proceso de mejora continua de la Escuela. 

CAPÍTULO VII 

DE LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO DE LA SUPERVISIÓN ESCOLAR  EN EL FORTALECIMIENTO 

DEL CTE 

Artículo 27. El Personal con funciones de supervisión brindará asesoría y acompañamiento a las 

Escuelas de su zona escolar para generar las condiciones que permitan el adecuado funcionamiento de las 

sesiones de CTE, promoviendo acciones que contribuyan a que el Personal directivo propicie el trabajo 

colegiado y la participación activa en los procesos de análisis y reflexión que se desarrollen para la mejora de 

la práctica docente y de gestión en el marco de los procesos de mejora continua que cada Escuela genere. 

Artículo 28. Para el fortalecimiento de los CTE, el Personal con funciones de supervisión deberá: 

I. Coordinar las actividades necesarias que deban realizarse previamente a cada una de las 

sesiones de CTE establecidas en el Calendario Escolar a fin de garantizar las condiciones para el 

buen funcionamiento de los mismos, considerando las diferentes características de las escuelas de 

la zona, como son las multigrado o aquellas ubicadas en localidades de difícil acceso. Estas 

actividades serán determinadas en coordinación con las Autoridades Educativas Locales. 

II. Revisar los resultados educativos y las prácticas profesionales de los Colectivos docentes de su 

zona escolar, a fin de tomar decisiones y establecer acuerdos y compromisos con el Personal 

directivo para mejorar la organización y el funcionamiento de las Escuelas. 

III. Apoyar la planeación, organización e implementación de actividades enfocadas a la mejora 

escolar, atendiendo a las características particulares de cada una de las Escuelas de su zona 

escolar. 

IV. Determinar, en colaboración con el Personal con funciones de dirección, las Escuelas en las que 

se asignará al Personal con funciones de asesoría técnica pedagógica para participar en las 

sesiones del CTE con el fin de brindar asesoría y acompañamiento. 

V. Garantizar que en las sesiones del CTE las maestras y los maestros tengan la libertad de 

contextualizar el currículo nacional a las necesidades y características de sus estudiantes y de su 

contexto. 

VI. Promover vínculos de colaboración entre los diferentes actores del Sistema Educativo Nacional, 

para trabajar de manera conjunta en los procesos de mejora continua de la educación. 

VII. Proporcionar espacios de reflexión y diálogo en los que el Personal con funciones de dirección y 

Personal docente exprese sus opiniones, inquietudes y sugerencias y recuperen experiencias para 

impulsar y fortalecer los procesos de mejora continua. 

VIII. Impulsar estrategias dialogadas y consensuadas con los Colectivos docentes, para favorecer la 

asistencia y la permanencia de todos los integrantes del colectivo en las sesiones de CTE, 

prioritariamente en los casos de docentes que trabajan en más de una Escuela. 

___________________ 
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SECRETARIA DE SALUD 
ACUERDO de Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios, que 
celebran la Secretaría de Salud, con la participación de la Comisión Federal para la Protección contra riesgos 
Sanitarios, y el Estado de Oaxaca. 

 

ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO 
SANITARIOS, QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EN LO 
SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA, CON 
LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, EN LO 
SUCESIVO “LA COFEPRIS”, POR CONDUCTO DE SU TITULAR, DR. ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ Y, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR EL ING. SALOMÓN JARA CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE OAXACA, ASISTIDO POR EL LIC. JOSÉ DE JESÚS ROMERO LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE GOBIERNO, DRA. ALMA LILIA VELASCO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA; A QUIENES, CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

I. Conforme al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud acorde a las bases y modalidades que se definan en las 
Leyes. 

II. De conformidad con los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los numerales 1o., 2o., 21, 22 y 33 de la Ley de Planeación, el Gobierno Federal tiene la 
responsabilidad de establecer los objetivos nacionales, estrategias, prioridades del desarrollo integral 
y sustentable del país mediante los instrumentos consensuales para la ejecución del Plan Nacional 
de Desarrollo, así como promover el respeto y protección de los derechos reconocidos. 

III. A la Secretaría de Salud, le corresponde, en términos de lo establecido en los artículos 11, 22, 26 y 
39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 9o., y 13 de la Ley General de 
Salud, en materia de salubridad general, establecer, entre la Federación y las entidades federativas 
en el ámbito de sus respectivas competencias, las bases y modalidades para garantizar que se 
cumplan las leyes y los reglamentos sanitarios a fin de garantizar el bienestar social. 

IV. En términos de los artículos 4o., fracción III y 17 bis de la Ley General de Salud, la Secretaría de 
Salud como autoridad sanitaria, ejerce las atribuciones de regulación, control y fomento sanitarios a 
través de un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, en las materias a que se refiere el artículo 3o. de la Ley General de Salud, en sus 
fracciones I, en lo relativo al control y vigilancia de los establecimientos de salud a los que se refieren 
los artículos 34 y 35, de dicho ordenamiento; XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV y XXVI, ésta salvo por 
lo que se refiere a cadáveres, y XXVII, esta última por lo que se refiere a personas. 

V. La Secretaría de Salud, conforme a lo establecido por el artículo 18, párrafo segundo, de la  Ley 
General de Salud, está facultada para proponer la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas para la participación de éstos en la prestación de los servicios 
a que se refieren, entre otras, las fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, del artículo 3o. 
de dicha Ley. 

VI. La Secretaría de Salud del Estado de Oaxaca, ejerce las atribuciones que le corresponden en 
materia de salubridad general y local, conforme a los artículos 27, fracción III y 36 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 12, apartado A), fracción VI y 22 de la Ley Estatal de 
Salud. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 26 y 116, fracción VII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 33 de la Ley de Planeación; 2o., 3o., fracciones I, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI y XXVII, 9o., 13, 
apartado A, fracción III, 17 bis, 18, 19, 20 y 21 de la Ley General de Salud; 1, 2, inciso C, fracción X, 6 y 7, 
fracción XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 3 del Reglamento de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios; así como en los artículos 12, párrafo séptimo, 79, fracción XIX, 
primer párrafo, 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3, 12, 15, 27, 
fracción III y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 12, apartado A), fracciones 
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VI y 22 de la Ley Estatal de Salud; 4, fracción I, 5, 12, fracción XII y 14, fracciones I y VIII, del Decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 
y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 
2010 y 26 de septiembre de 2015; 8, fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios  de Salud de 
Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 5 de marzo de 2016,  “LA 
SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO ESTATAL”, establecen suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, 
cuya ejecución se realizará al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I.  Declara “LA SECRETARÍA” que: 

I.1 Es una Dependencia de la Administración Pública Federal centralizada, según lo dispuesto por 
los artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, que funge como 
autoridad sanitaria y coordinadora del Sistema Nacional de Salud, correspondiéndole establecer 
y conducir la política nacional en materia de salubridad general, asistencia social y servicios 
médicos, en términos de lo dispuesto por los artículos 39 del citado ordenamiento; 7o. y 13, 
apartado A, de la Ley General de Salud. 

I.2 El Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela, en su carácter de Secretario de Salud, cuenta con las 
facultades y legitimación para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo establecido por los artículos 6 y 7, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud. 

I.3 En términos de lo dispuesto por el artículo 2, literal C, fracción X de su Reglamento Interior, 
cuenta con un órgano desconcentrado denominado Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, el cual, de conformidad con lo establecido por el artículo 1 del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios goza de autonomía técnica, 
administrativa y operativa, que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que en materia de 
regulación, control y fomento sanitarios, le corresponden a “LA SECRETARÍA” conforme a la Ley 
General de Salud y demás ordenamientos aplicables, las que lleva a cabo a través de las 
unidades administrativas que la integran. 

I.4 El Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez, en su carácter de Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, cuenta con las facultades y legitimación para suscribir el 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido por los artículos 38, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 10, fracciones III, VII, IX y XVI del Reglamento 
de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Para efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en calle 
Oklahoma número 14, colonia Nápoles, demarcación territorial Benito Juárez, código postal 
03810, en la Ciudad de México. 

II. Declara “EL EJECUTIVO ESTATAL” que: 

II.1 El Estado de Oaxaca es parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, primer 
párrafo, 26 y 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 El Ing. Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en 
términos de lo establecido por los artículos 116, fracción VII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 66, 79, fracción XIX y XXVIII, 80 fracción II de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 9 y 10, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones locales aplicables, acreditando su cargo 
que ostenta mediante la Constancia de Mayoría y Validez, emitida por el Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de fecha 12 de junio de 2022. 

II.3 El Lic. José de Jesús Romero López, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca, mediante nombramiento de fecha 01 de diciembre del 2022, 
Secretario de Gobierno, y cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente 
Acuerdo de Coordinación, en términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3, fracción I, 15 primer párrafo, 27, 
fracción I, 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 
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II.4 La Dra. Alma Lilia Velasco Hernández, fue designada por el Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Oaxaca, mediante nombramientos de fecha 1 de diciembre de 2022 
respectivamente, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, 
cuenta con las facultades y legitimación para celebrar el presente Acuerdo de Coordinación, en 
términos de lo establecido por los artículos 82 y 84 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 6 último párrafo, 12, 15, 27, fracción III, 36, fracción XX de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II, 13 fracción I, 14 de la 
Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 14, fracciones I y IX, del Decreto número 
27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de 
septiembre de 1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de octubre de 2006, 02 
de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre de 2015, así como el artículo 
8 fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 05 de marzo de 2016; y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

II.5 Para los efectos del presente Acuerdo de Coordinación señala como su domicilio el ubicado en 
Ciudad Administrativa Benemérito de las Américas, Edificio 7, Nivel 1, Carretera Oaxaca-Itsmo 
Kilometro. 11.5, Tlalixtac de Cabrera, código postal 68270, en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca. 

III. Declaran “LAS PARTES” que: 

III.1 Están interesadas en celebrar el presente Acuerdo de Coordinación y que una vez reconocida 
plenamente la capacidad jurídica con que comparecen cada una de ellas y vistas las 
declaraciones que anteceden, es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico para lo 
cual acuerdan sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Objeto. 

El presente Acuerdo de Coordinación tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la colaboración entre “LAS PARTES”, para la coadyuvancia de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el 
ejercicio de las facultades que en materia de control y fomento sanitarios, corresponde ejercer a “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, conforme a lo dispuesto por la Ley General de Salud, el 
Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y demás disposiciones 
jurídicas que resulten aplicables, así como para establecer los criterios a los que se sujetará el ejercicio de 
facultades concurrentes en esta materia, con la finalidad de dar agilidad, transparencia y eficiencia al 
desarrollo de dichas actividades en el ámbito local. 

SEGUNDA. Disposiciones Generales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES”, 
suscriben y agregan como parte integrante del presente instrumento jurídico los siguientes Anexos: 

I. Anexo 1. “Establecimientos”. Criterios de atención para la participación de “EL EJECUTIVO 
ESTATAL” para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios. 

 Este anexo detalla los criterios de coadyuvancia y de coordinación para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitarios, que aplican en los siguientes supuestos: 

1. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio corresponde exclusivamente a  “LA 
SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 

2. El control sanitario de establecimientos, en cuyo ejercicio “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. El control sanitario de establecimientos, cuyo ejercicio le corresponde a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de categorías de establecimientos y el supuesto en el que se ubica 
cada uno. 

II. Anexo 2. “Catálogo de Trámites de Productos, Actividades y Servicios”. Criterios de atención 
para la participación de “EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitarios”. 

 Este anexo detalla los criterios de atención que aplican para los siguientes supuestos: 

1. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención, le corresponde exclusivamente 
a “LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”; 
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2. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, en cuya atención, “EL EJECUTIVO ESTATAL” 
coadyuva con “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, y 

3. Trámites de Productos, Actividades y Servicios, cuya atención le corresponde a  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL”. 

Asimismo, se incluye el listado de trámites de productos, actividades y servicios, así como el 
supuesto en el que se ubica cada uno. 

Los Anexos 1 y 2 se sujetarán al “ACUERDO por el que se dan a conocer los trámites y servicios, así 
como los formatos que aplica la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero de 2011 y sus 
modificaciones, publicadas en el citado órgano oficial de difusión los días 22 de junio de 2011, 10 de mayo de 
2012, 23 de octubre de 2012, 1 de julio de 2013, 15 de julio de 2014, 12 de diciembre de 2016, 30 de 
noviembre de 2018, 13 de octubre de 2020; así como a los demás instrumentos normativos que en el futuro lo 
modifiquen o lo sustituyan y que sean publicados. 

De igual forma las facultades inmersas en los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de Coordinación, estarán 
sujetas a los Acuerdos y Decretos emitidos por el Ejecutivo Federal o el Secretario de Salud, o bien, los que 
se emitan en el contexto de las disposiciones relativas a la ventanilla digital mexicana de comercio exterior; 
reglas generales para la gestión de trámites a través de medios de comunicación electrónica que aplica la 
Secretaría de Salud, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
recepción de promociones que formulen los particulares en los procedimientos administrativos a través de 
medios de comunicación electrónica, así como para las notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y las resoluciones administrativas definitivas que se 
emitan por esa misma vía, según la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y aquellas en materia 
aduanera y de comercio exterior. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” podrá ejercer, conforme lo dispuesto en la presente cláusula, las facultades 
únicamente en materia de fomento sanitario de los establecimientos, productos, actividades y servicios que no 
estén incluidos en los Anexos 1 y 2 y que sean competencia de la Federación, con excepción de aquellas que 
compete en forma exclusiva a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” de conformidad con la  Ley 
General de Salud. 

TERCERA. Compromisos de “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LA SECRETARÍA”, a través de 
“LA COFEPRIS”: 

I. Establecerá y actualizará las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que observará 
“EL EJECUTIVO ESTATAL” en el ejercicio de las facultades objeto del presente Acuerdo, así como 
las referencias que sean necesarias para la operación de los servicios materia de este instrumento; 

II. Autorizará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” la utilización de las aplicaciones informáticas que se 
desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo específico apoyar las 
tareas de atención de trámites, control y fomento sanitario descrito en los Anexos 1 y 2 del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

III. Absorberá en materia de control y fomento sanitarios, el costo de la capacitación, desarrollo, 
instrucción, actualización del personal para realizar las visitas de verificación sanitaria, el dictamen y 
el procedimiento de resolución correspondiente, así como la operación de las aplicaciones 
informáticas que se desarrollen e implementen por “LA COFEPRIS”, que tengan como objetivo 
específico apoyar las tareas de atención de trámites y control sanitario, conforme al programa anual 
que “LAS PARTES” aprueben en los tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal anterior al que 
vaya a presupuestarse, considerando el contenido de los Anexos 1 y 2 del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

IV. Conforme al presupuesto que anualmente apruebe la Cámara de Diputados, o bien, de conformidad 
con los derechos y aprovechamientos que le autorice, en su caso, la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” aportará a “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”, los recursos mínimos necesarios para fortalecer: 

a)  La ejecución y desarrollo de los programas y proyectos federales en materia de protección 
contra riesgos sanitarios; 

b) El equipamiento del laboratorio estatal o regional, según sea el caso, a fin de que se puedan 
llevar a cabo pruebas y diagnósticos en auxilio de las actividades de protección contra riesgos 
sanitarios en la entidad federativa o, en su caso la región, y; 

c) La adquisición o suministro de los equipos de monitoreo y supervisión correspondientes. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2024 

V. Diseñará los formatos en los que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, proporcionará la información a  “LA 
COFEPRIS” sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento jurídico; 

VI. Informará periódicamente a “EL EJECUTIVO ESTATAL” sobre aquellas acciones que derivaron del 
control y regulación sanitarios; 

VII. Realizará la supervisión y vigilancia técnicas de la ejecución y desarrollo de las acciones que 
deriven de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, e 

VIII. Informará a “EL EJECUTIVO ESTATAL” de las acciones que se deriven de las facultades materia 
del presente Acuerdo de Coordinación que llevará a cabo en la entidad federativa, según la 
importancia o impacto sanitarios que representen, conforme a las disposiciones aplicables, sin que 
ello implique que “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” reasuma o atraiga dichas 
facultades en términos de lo estipulado en la cláusula Sexta del presente Acuerdo de Coordinación. 

El cumplimiento de las obligaciones pactadas en la presente cláusula, quedará sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria, a la afectación de recursos y al cumplimiento de la normativa aplicable. 

CUARTA. Compromisos de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “EL EJECUTIVO ESTATAL”: 

I. Ejercerá cabalmente las facultades materia del presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad 
con lo dispuesto en las cláusulas que lo conforman, las leyes y disposiciones jurídicas aplicables, 
las políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a 
conocer “LA COFEPRIS”; 

II. Remitirá a “LA COFEPRIS”, en el plazo que se estipule en las políticas, procedimientos, 
lineamientos, guías y criterios que para tal efecto establezca y le dé a conocer “LA COFEPRIS”, las 
solicitudes de los trámites, documentos y demás actuaciones derivados del control y fomento 
sanitarios, productos, actividades y servicios considerados dentro del numeral 1 de los Anexos 1 y 2 
que llegase a recibir, informando al usuario en el sentido de que se recibe la solicitud sólo para el 
efecto de ser turnada a “LA COFEPRIS” y que el plazo para resolver, comenzará a correr a partir de 
la fecha en que “LA COFEPRIS” la reciba, de lo cual dejará constancia por escrito en el propio 
documento y en la copia sellada que exhiba; 

III. Realizará la notificación de los actos y resoluciones emitidos por “LA COFEPRIS” en el plazo 
máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la emisión de los mismos y, enviará a  “LA 
COFEPRIS” los acuses de recibo o cédulas de notificación respectivos en un plazo de cinco (5) días 
hábiles para continuar el procedimiento de emisión de la autorización sanitaria o el de control 
sanitario correspondiente; 

IV. Aportará, los recursos humanos y económicos necesarios para el desarrollo y la operación de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades concurrentes que deriven del presente instrumento de manera coordinada con  “LA 
COFEPRIS”; conforme a un Programa Operativo Anual que atenderá las necesidades preventivas y 
de acción para una mayor capacidad de respuesta ante probables riesgos sanitarios a la población. 

V. Aplicará los recursos que reciba de “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, en el 
marco del presente Acuerdo de Coordinación única y exclusivamente para el fortalecimiento de 
acciones, proyectos y programas de regulación, control y fomento sanitarios relacionados con las 
facultades objeto del presente instrumento, en términos de sus Anexos 1 y 2; 

VI. Proporcionará mensualmente a “LA COFEPRIS”, en los formatos que se establezcan de común 
acuerdo con ésta, la información sobre el ejercicio de las facultades objeto del presente instrumento; 

VII. Incorporará el sistema de información que establezca “LA COFEPRIS” y, a través del portal 
electrónico de la misma, se pondrá a consulta del público interesado la información relativa a 
trámites, requisitos, plazos y situación que guardan los trámites ingresados, manteniendo 
permanentemente actualizada la información que se genere; 

VIII. En caso de valerse de aplicaciones o sistemas informáticos, para el ejercicio de las facultades 
objeto del presente Acuerdo de Coordinación, distintas a las utilizadas por “LA SECRETARÍA” a 
través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento a ésta última para que le sean autorizadas 
conforme a las disposiciones de uso de tecnologías de la información, programas de simplificación 
administrativa y mejora regulatoria, políticas, procedimientos, lineamientos, guías y criterios 
aplicables, o, que para tal efecto se establezcan; 



Lunes 8 de abril de 2024 DIARIO OFICIAL  

IX. Elaborará la actualización, en su caso, de los registros y manuales de trámites y servicios al público 
en el ámbito estatal; 

X. Efectuará, con recursos propios, las adecuaciones o modificaciones que necesite para la 
homologación de estructuras administrativas y operativas basada en procesos, determinando sus 
modalidades orgánicas y funcionales conforme a su legislación aplicable; 

XI. Aportará al laboratorio estatal, y en su caso a los laboratorios jurisdiccionales, los recursos humanos 
y económicos necesarios para su operación y mantenimiento, así como los requerimientos que 
demande la implantación de Sistemas de Gestión de Calidad y la ampliación del marco analítico 
necesario para responder a las necesidades del Sistema Federal Sanitario; 

XII. Respaldará el catálogo de costos por determinación analítica, establecido por el laboratorio estatal, 
tomando como referencia el tabulador de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de 
Cobertura de “LA COFEPRIS”. Dicho catálogo incluirá las modalidades de pago en efectivo,  en 
especie o mediante intercambio de pruebas, con la finalidad de aplicarlo en la Red Nacional de 
Laboratorios Estatales de Salud Pública; 

XIII. Se apoyará en el ejercicio de las facultades que asume por virtud del presente Acuerdo de 
Coordinación, en los esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”; 

XIV. Permitirá la visita de supervisión y vigilancia técnica por parte de “LA COFEPRIS”, para evaluar la 
ejecución, desarrollo y el cumplimiento de las facultades previstas en el presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XV. Facilitará a “LA COFEPRIS” el ejercicio de las acciones que, por su impacto e importancia sanitaria 
de los productos, las actividades, servicios, y demás actuaciones derivadas del presente Acuerdo 
de Coordinación, ameriten llevarse a cabo en la entidad federativa por “LA COFEPRIS”, conforme a 
las disposiciones aplicables; sin que ello implique que se reasumirán o atraigan dichas facultades 
por “LA SECRETARÍA” en términos de lo estipulado en la cláusula sexta del presente Acuerdo  de 
Coordinación; 

XVI. Otorgará las facilidades al personal, que en su caso designe “LA COFEPRIS”, con las funciones de 
enlace para llevar a cabo las acciones asignadas y específicas objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación; 

XVII. Vigilará el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables por parte 
de los responsables del ejercicio de las acciones que derivan del cumplimiento del presente 
Acuerdo de Coordinación; 

XVIII. Coordinará la participación de los municipios en la realización de las acciones establecidas en este 
Acuerdo de Coordinación de conformidad al ámbito de competencia y riesgo sanitario, con la 
finalidad de generar una cultura de protección contra riesgos sanitarios que contemple la 
satisfacción de las principales necesidades y responsabilidades en las comunidades y localidades 
de mayor vulnerabilidad, respetando en todo momento los usos y costumbres. 

QUINTA. Compromisos de “LAS PARTES”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” se comprometen 
a: 

I. Promover la realización de estudios de evaluación y análisis de riesgos a la salud y apoyar sus 
decisiones en los mejores criterios técnicos y científicos; 

II. Impulsar la modernización, simplificación y mejora regulatoria, en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 

III. Orientar sus sistemas de trabajo a la optimización de recursos, la estandarización y simplificación 
de procesos, así como a la coordinación eficaz de sus atribuciones y a la profesionalización y 
especialización de su personal; 

IV. Ampliar la cobertura de los servicios materia del presente Acuerdo de Coordinación, a través de los 
esquemas de terceros autorizados de “LA COFEPRIS”, y 

V. Actuar bajo criterios de agilidad y transparencia en la realización de sus actividades. 
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SEXTA. Facultad y reserva del ejercicio de facultades de “LA SECRETARÍA”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá reasumir en cualquier momento el ejercicio 
de las facultades objeto del presente Acuerdo de Coordinación, cuando ésta lo determine o, en aquellos 
asuntos y materias cuya magnitud, por el riesgo sanitario que representan, su impacto o importancia, ameriten 
su intervención. “LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, hará del conocimiento por escrito a “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” sobre dicha decisión. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, se compromete a colaborar con “LA SECRETARÍA”, por conducto de  “LA 
COFEPRIS”, en el ejercicio de las facultades reasumidas y, en su caso, a participar nuevamente en su 
ejercicio cuando así le fuere expresamente informado. 

Asimismo, “LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS”, podrá atraer las facultades objeto del 
presente Acuerdo de Coordinación, según los resultados que arroje la evaluación de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, realizada en términos de la Cláusula Octava del mismo y, cuya magnitud 
represente un riesgo sanitario. 

SÉPTIMA. Servidores públicos designados para dar cumplimiento al Acuerdo de Coordinación. 

“LA SECRETARÍA” por conducto de “LA COFEPRIS” dará cumplimiento al objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación, a través del Titular de esta última y de los demás servidores públicos facultados para ello, en 
términos de la Ley General de Salud, el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, el Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y el Acuerdo por el que se delegan las 
facultades que se señalan, en los órganos administrativos que en el mismo se indican de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 7 de abril 
de 2010 y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

“EL EJECUTIVO ESTATAL”, realizará lo conducente, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente Acuerdo de Coordinación, a través del Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de 
Salud de Oaxaca, así como por los servidores públicos subalternos que se designen de conformidad  con las 
disposiciones aplicables, cuya designación deberá hacerse del conocimiento del titular de  “LA COFEPRIS”. 

OCTAVA. Evaluación y Seguimiento. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS”, efectuará acorde al programa que genere esta última, la 
evaluación y seguimiento del ejercicio de las facultades previstas en el presente Acuerdo de Coordinación, por 
lo que considerando la disponibilidad de personal y presupuestal, podrá realizar visitas de supervisión y 
vigilancia técnicas y determinar, con base en los resultados de la evaluación, las acciones correctivas a 
instrumentar por parte de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de “LA COFEPRIS”, elaborará el sistema de indicadores, variables y 
parámetros con los que se evaluará la productividad, la eficiencia, el desempeño, así como el impacto en la 
salud pública local que implique a “EL EJECUTIVO ESTATAL” respecto del ejercicio de las acciones en los 
términos de este Acuerdo de Coordinación. 

La evaluación del ejercicio de las acciones materia del presente Acuerdo de Coordinación, será 
congruente con las metas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el Programa Sectorial de Salud y 
demás instrumentos programáticos que se establezcan por el Gobierno Federal. 

NOVENA. Relación laboral. 

El personal de cada una de “LAS PARTES” que intervenga en la realización de las acciones materia del 
presente Acuerdo de Coordinación, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y dependencia de 
la parte respectiva, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la contraparte, a la que en 
ningún caso se le considerará como patrón sustituto o solidario. 

“LA SECRETARÍA”, a través de “LA COFEPRIS” considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá designar personal que realizará las funciones de enlace entre “LA COFEPRIS” y  “EL 
EJECUTIVO ESTATAL” vinculadas con las acciones y proyectos objeto del presente Acuerdo de 
Coordinación. 

DÉCIMA. Acciones de Vigilancia, Inspección, Control, y Evaluación. 

Los recursos presupuestarios federales, que transfiera “LA SECRETARÍA” a través de “LA COFEPRIS” a 
“EL EJECUTIVO ESTATAL”, no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación, quedan a cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables, a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, 
en coordinación con las citadas instancias, realice el órgano de control de “EL EJECUTIVO ESTATAL”. 
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DÉCIMA PRIMERA. Solución de controversias. 

Las dudas o controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de 
Coordinación, serán resueltas a través de una Comisión Paritaria, que se integrará con un representante 
designado por cada una de “LAS PARTES” y con la intervención que corresponda a sus órganos de control. 

En caso de que dicha Comisión Paritaria no llegase a ninguna solución amigable, las dudas o 
controversias que resulten de la ejecución e interpretación del presente Acuerdo de Coordinación, serán 
resueltas por los Tribunales Federales de la Ciudad de México. 

Con independencia de lo anterior, el incumplimiento injustificado de los compromisos pactados por “LAS 
PARTES” en el presente Acuerdo de Coordinación, podrá dar lugar al inicio de los procedimientos que 
correspondan para la determinación de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. Revisión y Modificación del Acuerdo de Coordinación. 

El presente Acuerdo de Coordinación será objeto de una revisión bianual por “LAS PARTES” que podrá 
tener como resultado su adición o modificación, acorde a los resultados presentados en la operación y la 
evaluación en el cumplimiento de los objetivos establecidos en el mismo. 

Independientemente a lo acordado en el párrafo anterior, el presente Acuerdo de Coordinación podrá, en 
cualquier momento, ser adicionado o modificado por acuerdo de “LAS PARTES” de forma escrita cuando 
éstas lo consideren necesario. 

DÉCIMA TERCERA. Acceso a la Información. 

El manejo de la información que se genere con motivo de la ejecución del presente Acuerdo de 
Coordinación, se hará de conformidad con los principios de publicidad, confidencialidad y reserva de la 
información, así como a la protección de datos personales, que establecen la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, y demás disposiciones jurídicas 
relativas y aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. Vigencia y difusión. 

El presente Acuerdo de Coordinación entrará en vigor al día siguiente de su suscripción y tendrá una 
vigencia indefinida. Se publicará acompañado de sus Anexos 1 y 2, en el Diario Oficial de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca para su observancia general. 

Una vez que el presente Acuerdo de Coordinación entre en vigor, quedarán sin efectos las disposiciones 
de los acuerdos celebrados por “EL EJECUTIVO ESTATAL” y el Gobierno Federal que se opongan a lo 
previsto por el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA QUINTA. Terminación Anticipada. 

El presente Acuerdo de Coordinación podrá darse por terminado en cualquier tiempo a solicitud de 
cualquiera de “LAS PARTES”, previa notificación por escrito realizada a la otra parte con, por lo menos, 
noventa días hábiles de anticipación, en cuyo caso se tomarán las medidas necesarias para concluir las 
acciones que se hubieren iniciado en el presente Acuerdo de Coordinación, a efecto de evitar daños mutuos o 
a terceros. 

DÉCIMA SEXTA. Caso fortuito o fuerza mayor. 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del 
presente instrumento, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

Leído que fue el presente Acuerdo de Coordinación constante de veintidós fojas, y enteradas  “LAS 
PARTES” de sus términos y consecuencias legales, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 
veinte días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Salud, Dr. 
Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 1 

Establecimientos Control Sanitario 

ANEXO 1 Del Acuerdo Específico de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIO 1.- EXCLUSIVO "LA 

COFEPRIS" 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento jurídico, lo 

realizará "LA COFEPRIS". 

• Las visitas para levantamiento de medidas de seguridad y la notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud e indicación de 

"LA COFEPRIS". 

2.- EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación y seguimiento de irregularidades las realizarán las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 

procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 

• El dictamen, resolución y en su caso seguimiento jurídico lo realizará "LA COFEPRIS". 

• La notificación de documentos oficiales podrá ser realizado por las entidades federativas previa solicitud de "LA COFEPRIS". 

3.- EJERCICIO EN CONCURRENCIA 

• La emisión de órdenes, las visitas de verificación, informes de verificación, dictamen, notificación, seguimiento de corrección de irregularidades, resolución y en su caso seguimiento 

jurídico, lo realizarán las entidades federativas, de acuerdo con las políticas, lineamientos y procedimientos que le notifique "LA COFEPRIS", en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

Ambas partes asumen el comportamiento de informarse y retroalimentarse periódicamente. 
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N° 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas

1 221311 

Organismos responsables de los 

sistemas de abastecimiento privados de 

agua de uso y consumo humano  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la captación, 

potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales.Incluye 

también: unidades económicas del sector privado dedicadas a proporcionar el servicio de riego 

agrícola.Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación 

y embotellado de agua); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al 

tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562211, Tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562911, Servicios 

de remediación de residuos por el sector privado); unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza de fosas sépticas, limpieza y 

desazolve de cárcamos, redes de drenajes y cañerías de alcantarillado (562998, Otros 

servicios de manejo de residuos por el sector privado), y unidades económicas 

gubernamentales dedicadas principalmente al establecimiento de normas y procedimientos 

para mejorar el medio ambiente (931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y 

preservar el medio ambiente). 

2 221312 

Organismos responsables de los 

sistemas de abastecimiento públicos de 

agua de uso y consumo humano 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la captación, 

potabilización y suministro de agua, y a la captación y tratamiento de aguas residuales. Incluye 

también: unidades económicas del sector público dedicadas a proporcionar el servicio de riego 

agrícola. Excluye: u.e.d.p. a la purificación y embotellado de agua natural (312112, Purificación 

y embotellado de agua); unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al 

tratamiento o disposición final de residuos peligrosos (562212, Tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos por el sector público); unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de remediación de agua (562912, Servicios 

de remediación de residuos por el sector público); unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de limpieza y desazolve de cárcamos, redes 

de drenajes y cañerías de alcantarillado (562999, Otros servicios de manejo de residuos por el 

sector público), y unidades económicas gubernamentales dedicadas principalmente al 

establecimiento de normas y procedimientos para mejorar el medio ambiente (931510, 

Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 

3 311212 
Elaboración y producción de harina de 

trigo. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de trigo. 

4 311213 
Elaboración y producción de harina de 

maíz. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harina de maíz. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración de harinas de cereales, leguminosas y otros productos agrícolas 

(311214, Elaboración de harina de otros productos agrícolas); de féculas y otros almidones 

(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); de harina preparada para 

tamales (311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la 

congelación), y a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de maíz y molienda 

de nixtamal). 

5 311214 

Elaboración de harina de otros productos 

agrícolas.- Molienda de otros productos 

agrícolas • Sólo los destinados para 

consumo humano. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de harinas de cereales, 

leguminosas y otros productos agrícolas, como harina de arroz, avena, cebada, frijol, soya, 

papa y flor de cempasúchil, y a la molienda de chiles. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

harina de trigo (311212, Elaboración de harina de trigo); de harina de maíz (311213, 

Elaboración de harina de maíz), y de mole y harina preparada para tamales (311423, 

Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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N° 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas

6 311215 Elaboración y producción de malta. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, 

trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, 

Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

7 311221 
Elaboración de féculas y otros almidones 

y sus derivados. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de malta de cebada, centeno, 

trigo, maíz, arroz y de otros vegetales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de levadura (311992, 

Elaboración de levadura), y de cerveza (312120, Elaboración de cerveza). 

8 311222 
Elaboración y producción de aceites y 

grasas vegetales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de aceites y grasas vegetales comestibles, como manteca y crema vegetales y 

margarinas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de pastas y harinas de semillas 

oleaginosas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de mantequilla (311513, Elaboración de 

derivados y fermentos lácteos); de crema chantillí (311999, Elaboración de otros alimentos), y 

a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de uso industrial (325999, Fabricación 

de otros productos químicos). 

9 311230 
Elaboración de cereales para el 

desayuno. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cereales para el 

desayuno, como granola, cereales inflados, en hojuelas, rallados, preendulzados y precocidos. 

10 311311 
Elaboración de azúcar de caña (Ingenios 

azucareros). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de caña, refinada y 

sin refinar. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de glucosa, dextrosa y jarabe o miel de maíz 

(311221, Elaboración de féculas y otros almidones y sus derivados); a la compactación de 

azúcar (311999, Elaboración de otros alimentos), y a la fabricación de edulcorantes sintéticos 

(325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

11 311319 
Elaboración de otros azúcares.- 

Producción de piloncillo o canela. 

Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de azúcar de remolacha y de 

otros azucares como piloncillo o canela. 

12 311320 

Elaboración y producción de chocolate y 

productos de chocolate (confitería) a 

partir de cacao. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración, a partir de cacao, de 

chocolate, productos de chocolate en todas sus presentaciones, y de productos cubiertos con 

chocolate. Incluye también: u.e.d.p. al beneficio de cacao. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

productos de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate). 

13 311330 

Elaboración y producción de productos 

de chocolate y golosinas a partir de 

cocoa o chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de productos de chocolate a 

partir de chocolate comprado. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de chocolates 

artificiales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 

(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao). 

14 311340 

Elaboración de dulces, chicles y 

productos de confitería que no sean de 

chocolate. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de chicles, bombones, 

chiclosos, caramelos macizos, dulces regionales, jaleas, fruta cristalizada, confitada y 

glaseada. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de productos de chocolate a partir de cacao 

(311320, Elaboración de chocolate y productos de chocolate a partir de cacao); de productos 

de chocolate a partir de chocolate (311330, Elaboración de productos de chocolate a partir de 

chocolate), y a la conservación de frutas mediante la deshidratación (311421, Deshidratación 

de frutas y verduras). 

15 311411 
Congelación de frutas, legumbres y 

verduras. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de frutas y verduras. Incluye 

también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados. 

Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de alimentos 

preparados), y a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y deshidratación (311422, Conservación de frutas y 

verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación). 
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16 311412 
Congelación de guisos y otros alimentos 

preparados 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la congelación de alimentos preparados, 

como guisos, tamales, pizzas, nuggets, empanadas, tacos. Excluye: u.e.d.p. a la congelación 

de frutas y verduras; a la elaboración de jugos, néctares y concentrados de frutas congelados 

(311411, Congelación de frutas y verduras), al corte, deshuesado, congelado y empacado de 

carne de ganado y aves (311613, Preparación de embutidos y otras conservas de carne de 

ganado, aves y otros animales comestibles), a la elaboración de sopas y guisos congelados a 

base de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y de 

productos de panadería congelados (311811, Panificación industrial). 

17 311421 
Deshidratación de frutas y verduras 

(Productos agrícolas alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la deshidratación de frutas y verduras. 

Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, 

Elaboración de dulces, chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la 

congelación de frutas y verduras (311411, Congelación de frutas y verduras), y de especias y 

condimentos (311940, Elaboración de condimentos y aderezos). 

18 311422 

Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la 

deshidratación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación, como enlatado, encurtido y 

conservación en salmuera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, néctares y 

concentrados de frutas y verduras por procesos distintos a la congelación. Excluye: u.e.d.p. a 

la elaboración de frutas cristalizadas, confitadas y glaseadas (311340, Elaboración de dulces, 

chicles y productos de confitería que no sean de chocolate); a la elaboración de jugos 

congelados (311411, Congelación de frutas y verduras), y a la preparación de jugos para 

consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

19 311423 

Conservación de guisos y otros 

alimentos preparados por procesos 

distintos a la congelación. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de guisos y otros alimentos 

preparados, como sopas, salsas de tomate y salsas picantes, moles, alimentos colados y 

picados para bebé, por procesos distintos a la congelación, como deshidratación, enlatado, 

salado y encurtido. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de concentrados para caldos y 

sopas. Excluye: u.e.d.p. a la congelación de alimentos preparados (311412, Congelación de 

guisos y otros alimentos preparados); a la deshidratación de frutas y verduras (311421, 

Deshidratación de frutas y verduras); a la conservación de frutas y verduras por procesos 

distintos a la congelación y la deshidratación (311422, Conservación de frutas y verduras por 

procesos distintos a la congelación y la deshidratación); a la conservación de carne (311613, 

Preparación de embutidos y otras conservas de carne de ganado, aves y otros animales 

comestibles); a la elaboración de sopas y guisos a base de pescados y mariscos (311710, 

Preparación y envasado de pescados y mariscos); a la molienda de nixtamal (311830, 

Elaboración de tortillas de maíz y molienda de nixtamal); a la elaboración de especias, 

condimentos y aderezos, como salsa inglesa, salsa de soya y otros aderezos y sazonadores 

(311940, Elaboración de condimentos y aderezos), y a la elaboración de alimentos frescos 

para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

20 311511 

Elaboración y Pasteurización de leche 

líquida. Incluye, establos productores de 

leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche líquida mediante 

procesos como pasteurización, homogeneización, rehidratación, deodorización y envasado. 

Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos y comercialización de leche bronca en la misma 

unidad económica (112120, Explotación de bovinos para la producción de leche). 
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21 311512 

Elaboración de leche en polvo, 

condensada y evaporada 

(Deshidratación, evaporación y 

condensación de leche). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de leche en polvo, 

condensada y evaporada, y de fórmulas especiales de leche para lactantes y para uso 

dietético. 

22 311513 

Elaboración de derivados y fermentos 

lácteos (Producción de yoghurt y 

fermentos lácteros). Incluye producción 

de crema, quesos y mantequillas, así 

como producción de cajetas y otros 

dulces a base de leche. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de queso, crema, 

mantequilla, yogurt y otros derivados y fermentos lácteos. Incluye también: u.e.d.p. a la 

producción de caseína, lactosa y suero. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de paletas y helados 

a base de leche y yogurt (311520, Elaboración de helados y paletas), y de flanes y postres a 

base de leche (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato). 

23 311520 Elaboración de helados y paletas.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de helados, paletas y nieves 

de todo tipo a base de leche, yogurt o agua. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 

mixtura (base para elaborar helado). Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado 

de paletas de hielo, helados y nieves (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos); al 

comercio al por menor especializado de paletas de hielo, helados y nieves (461170, Comercio 

al por menor de paletas de hielo y helados), y a la preparación de paletas de hielo, helados y 

nieves para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

24 311611 
Matanza de ganado, aves y otros 

animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al sacrificio de ganado, aves y otros animales 

comestibles. 

25 311612 
Corte y empacado de carne de ganado, 

aves y otros animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la selección, corte, deshuesado, empacado 

y congelación de carne de ganado, aves y otros animales comestibles. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de carne (43112, Comercio al por mayor de carnes; 46112, Comercio al por menor 

de carnes). 

26 311613 

Preparación de embutidos y otras 

conservas de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la conservación de carne de ganado, aves y 

otros animales comestibles mediante el embutido, secado, ahumado, salado y enlatado. 

27 311614 

Elaboración y producción de manteca, 

aceites y otras grasas comestibles de 

origen animal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de manteca de cerdo y res, y 

de otras grasas comestibles de origen animal. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

cuero sancochado para chicharrón. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de aceite de pescado 

(311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos), y al procesamiento de grasas y 

aceites de origen animal no comestibles (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

28 311710 

Preparación y envasado de pescados y 

mariscos (incluyendo las áreas de 

cosecha de moluscos bivalvos y la 

congelación de pescados y mariscos).-

Secado, Salado y harinas de pescados y 

mariscos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación, conservación y envasado de 

pescados, mariscos, plantas marinas comestibles y otros productos marinos. Incluye también: 

u.e.d.p. a la producción de harina y aceite de pescado, y a la elaboración de sopas y guisos a 

base de pescados y mariscos. Excluye: u.e.d.p. a la limpieza de pescado a petición de terceros 

(561990, Otros servicios de apoyo a los negocios), y a la preparación de pescados y mariscos 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 
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29 311811 Panificación industrial. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

elaboración de productos de panadería, como pan, pasteles y pastelillos, por medio de 

procesos de producción que aseguran que tengan características homogéneas (sabor, peso, 

tamaño y forma); los panes, pasteles y pastelillos son empacados de acuerdo con la 

normatividad preestablecida (el empaque tiene marca, fecha de elaboración, fecha de 

caducidad, ingredientes, valor nutrimental) para su conservación y distribución. Estos 

productos son entregados a través de redes de distribución a unidades comercializadoras. 

Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de productos de panadería congelados, y a la 

elaboración industrial de tortillas de harina de trigo. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta 

directa al público de productos de panadería y de tortillas de harina de trigo (311812, 

Panificación tradicional), y a la elaboración de galletas (311820, Elaboración de galletas y 

pastas para sopa). 

30 311812 Panaderías.-Panificación tradicional. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 

general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 

otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, 

pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación 

industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 

menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 

preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración 

de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

31 
311811 

311812 

Producción de tortillas de harina de trigo. 

Incluido en panificación industrial y 

panificación tradicional. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración y venta directa al público en 

general de una gran variedad de productos frescos de panadería, como pan, pasteles y 

pastelillos. Estas unidades económicas también pueden distribuir los productos que elaboran a 

otras unidades económicas, entregándolos en diferentes formas, como pan en charolas, cajas, 

canastos. Los productos individuales pueden estar envueltos en papel o bolsas de plástico, 

pero no están empacados de acuerdo con la normatividad preestablecida. Incluye también: 

u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público de tortillas de harina de trigo. Excluye: 

u.e.d.p. a la elaboración industrial de pan y tortillas de harina de trigo (311811, Panificación 

industrial); de galletas (311820, Elaboración de galletas y pastas para sopa); al comercio al por 

menor especializado de pan (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y la 

preparación de café, té, chocolate para consumo inmediato en combinación con la elaboración 

de pan (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

32 311820 
Elaboración y producción de galletas y 

pastas para sopa. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de galletas y pastas para 

sopa. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de harinas premezcladas, como harinas para 

pasteles, hot cakes y crepas. 

33 311830 

Producción de masa de Nixtamal.- 

Elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de tortillas de maíz y 

molienda de nixtamal. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de harina de maíz (311213, 

Elaboración de harina de maíz), y de harina preparada para tamales (311423, Conservación de 

alimentos preparados por procesos distintos a la congelación). 
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34 311910 Elaboración de botanas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de botanas, como 

cacahuates salados, enchilados, tostadas, totopos, chicharrones, papas fritas, palomitas de 

maíz, semillas tostadas y saladas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de crema de 

cacahuate y botanas de harina para freír. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos como 

papas fritas, semillas, cacahuates, chicharrones y palomitas para consumo inmediato (722, 

Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

35 311922 
Elaboración de café tostado y molido. 

(Molienda de café). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café tostado en grano y 

molido. Excluye: u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público (461190, 

Comercio al por menor de otros alimentos), y a la preparación de café para consumo inmediato 

en combinación con el tostado y la molienda del mismo (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

36 311923 Elaboración de café instantáneo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de café instantáneo, 

concentrados y extractos de café, y de polvos para preparar café tipo capuchino, vienés, 

etcétera. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de sustitutos de crema para café, y de café 

sintético. 

37 311924 

Envasado de té.- Preparación y 

envasado de té• Considera productos 

para infusión. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y envasado de té, y a la 

obtención de extractos y concentrados de té. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de té 

sintético. 

38 311930 

Elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para 

bebidas.- Producción de otros químicos 

secundarios.  • Cuando se trata de 

producción de edulcorantes, sacarina y 

otros aditivos para alimentos no 

contemplados en la descripción. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

colorantes y saborizantes naturales para alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de jugos, 

néctares y concentrados de frutas congelados (311411, Congelación de frutas y verduras); a la 

elaboración de extractos y concentrados de vainilla (311940, Elaboración de condimentos y 

aderezos); de bebidas con sabor a frutas (312111, Elaboración de refrescos y otras bebidas no 

alcohólicas); a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, 

Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos), y a la extracción y procesamiento de aceites 

esenciales de uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

39 311940 Elaboración de condimentos y aderezos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de especias, condimentos, y 

aderezos como salsas, mayonesas, mostazas, vinagre y sazonadores, ablandadores de carne, 

extractos y concentrados de vainilla, y sal refinada y yodatada. Excluye: u.e.d.p. a la minería 

de sal (212391, Minería de sal); a la elaboración de salsas y concentrados para caldos y sopas 

(311423, Conservación de alimentos preparados por procesos distintos a la congelación), y a 

la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos). 

40 311991 
Elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de gelatinas y otros postres 

en polvo, como flanes, budines y natillas. Incluye también: u.e.d.p. a la elaboración de 

grenetina para la preparación de alimentos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de flanes, 

budines y gelatinas para consumo inmediato (311993, Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato). 

41 311992 Elaboración y producción de levadura. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de levadura. 
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42 311993 
Elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de alimentos frescos para 

consumo inmediato, como flanes, budines, gelatinas, tamales, ensaladas, destinados a 

unidades económicas que los comercializan. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de gelatinas, 

flanes, budines y natillas en polvo (311991, Elaboración de gelatinas y otros postres en polvo); 

al comercio de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos), y 

a la preparación de alimentos para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas). 

43 311999 

Elaboración de otros alimentos.- 

Tratamiento y envasado de miel de 

abeja. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al procesamiento de huevo (en polvo o 

líquido); a la pasteurización, homogeneización y envasado de miel, a la elaboración de coco 

rallado, grageas, polvo para hornear, rellenos para repostería; a la compactación de azúcar; a 

la elaboración de productos alimenticios hechos a partir de la mezcla de productos 

deshidratados y producidos en otras unidades económicas; de miel artificial y crema chantillí; 

al pelado, corte y envasado de frutas y vegetales, y a la elaboración de otros productos 

alimenticios no clasificados en otra parte. 

44 312111 
Elaboración de refrescos y otras bebidas 

no alcohólicas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas carbonatadas y 

no carbonatadas, como refrescos, aguas mineralizadas, bebidas hidratantes, energetizantes, 

bebidas con sabor a frutas y otras bebidas no alcohólicas. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

jugos, néctares y concentrados de frutas y verduras (311422, Conservación de frutas y 

verduras por procesos distintos a la congelación y la deshidratación); de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas (311930, Elaboración de concentrados, polvos, 

jarabes y esencias de sabor para bebidas), y a la purificación y embotellado de agua natural y 

con sabor (312112, Purificación y embotellado de agua). 

45 312112 
Purificación, envasado y embotellado de 

agua. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la purificación y embotellado de agua 

natural y con sabor (por filtración, pasteurización, ósmosis inversa). Incluye también: u.e.d.p. a 

la purificación de agua en donde se llena directamente el garrafón de los clientes. 

46 312113 Producción y elaboración de hielo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de hielo. Excluye: u.e.d.p. a 

la fabricación de hielo seco (325120, Fabricación de gases industriales). 

47 312120  Elaboración de cerveza.  
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de cerveza. Excluye: u.e.d.p. 

a la elaboración de malta (311215, Elaboración de malta), y de levadura (311992, Elaboración 

de levadura). 

48 312131 
Elaboración de bebidas alcohólicas a 

base de uva. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas fermentadas a 

base de uva, como vinos de mesa, champaña, jerez y vermut, y de bebidas destiladas de uva, 

como coñac y brandy. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de otras bebidas destiladas, como 

ginebra, vodka, whisky (312149, Elaboración de otras bebidas destiladas). 

49 312132  Elaboración de pulque. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de pulque. Excluye: u.e.d.p. a 

la obtención de aguamiel (111991, Cultivo de agaves alcoholeros). 

50 312139 
Elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de sidra y otras bebidas 

fermentadas, como la perada y el sake. 

51 312141 
Elaboración de ron y otras bebidas 

destiladas de caña. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de ron y otras bebidas 

destiladas de caña. 
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52 312142 
Elaboración de bebidas destiladas de 

agave. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de bebidas destiladas de 

agave, como tequila y mezcal. 

53 312143 Obtención de alcohol etílico potable. 
Productos y 

Servicios 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la obtención de alcohol etílico potable. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcohol de uso industrial (325190, Fabricación de otros 

productos químicos básicos orgánicos). 

54 312149 Elaboración de otras bebidas destiladas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la elaboración de otras bebidas destiladas 

no clasificadas en otra parte, como ginebra, vodka, whisky, y a la elaboración de rompope, 

licores, y bases para licores. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de bebidas alcohólicas a base 

de uva (312131, Elaboración de bebidas alcohólicas a base de uva). 

55 313230 

Fabricación de telas no tejidas 

(comprimidas) (Sólo la fabricación de 

productos higiénicos y/o material de 

curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de telas no tejidas 

(comprimidas) de uso industrial, sanitario, quirúrgico y doméstico, como fieltros, entretelas, 

telas absorbentes y otras telas no tejidas similares. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de 

telas no tejidas integrada con la confección de productos textiles. Excluye: u.e.d.p. al hilado, 

tejido y confección de productos textiles reciclados, como guatas, jergas, paños de limpieza 

(314993, Fabricación de productos textiles reciclados). 

56 316110 Curtido y acabado de cuero y piel. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al curtido, teñido, blanqueado, adobado, 

raspado y depilado de cuero y piel de todo tipo de animales, y a la fabricación de charol, 

cueros gamuzados y apergaminados, metalizados y regenerados. Incluye también: u.e.d.p. al 

teñido y al estampado de pieles ordinarias para imitar otras pieles de mayor valor. Excluye: 

u.e.d.p. a la confección de prendas de vestir de cuero, piel y materiales sucedáneos (315210, 

Confección de prendas de vestir de cuero, piel y de materiales sucedáneos), y a la fabricación 

de cuero artificial o cartón cuero (322132, Fabricación de cartón y cartoncillo a partir de pulpa). 

57 322110 

Fabricación de pulpa (Sólo fabricación 

de madera y materiales reciclados de 

papel, cartón y textiles). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa de madera y 

materiales reciclados de papel, cartón y textiles. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de pulpa en 

plantas de papel integradas (322121, Fabricación de papel en plantas integradas). 

58 322121 
Fabricación de papel en plantas 

integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pulpa (de madera y de 

materiales reciclados), papel y productos de papel en plantas integradas. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de 

pulpa); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras químicas); de papel fotosensible para 

fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y papel fotosensible para fotografía); de 

papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y de papel carbón (339940, Fabricación 

de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y actividades de oficina). 

59 322122 

Fabricación de papel a partir de pulpa 

(pulpa de madera y de materiales 

reciclados). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de diferentes tipos de papel, 

como papel higiénico, facial, para impresión, escritura, embalaje y otros usos, y de cartulina a 

partir de pulpa (de madera y de materiales reciclados) comprada. Excluye: u.e.d.p. a la 

fabricación de papel y productos de papel integrada con la fabricación de pulpa (322121, 

Fabricación de papel en plantas integradas); de papel celofán (325220, Fabricación de fibras 

químicas); de papel fotosensible para fotografía (325992, Fabricación de películas, placas y 

papel fotosensible para fotografía); de papel aluminio (331310, Industria básica del aluminio), y 

de papel carbón (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 
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60 322291 
Fabricación de pañales desechables y 

productos sanitarios.  

Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pañales desechables, 

toallas sanitarias, papel higiénico, pañuelos desechables y otros productos sanitarios similares, 

a partir de papel comprado. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos de papel integrada con la fabricación de pulpa 

(322121, Fabricación de papel en plantas integradas), y a la fabricación de diferentes tipos de 

papel a partir de pulpa comprada (322122, Fabricación de papel a partir de pulpa). 

61 324191 
Fabricación de aceites y grasas 

lubricantes. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de petróleo refinado, 

de aceites y grasas lubricantes de uso automotriz e industrial, como aditivos, anticongelantes y 

líquidos para frenos. Incluye también: u.e.d.p. a la regeneración de aceite usado. Excluye: 

u.e.d.p. a la refinación de petróleo integrada con la fabricación de productos petroquímicos 

(324110, Refinación de petróleo), y a la fabricación de anticongelantes sintéticos (325999, 

Fabricación de otros productos químicos). 

62 

325120 

Fabricación de gases industriales.  Salud Ambiental X X 3  
fabricación de hidrógeno, bióxido de carbono (sólido, líquido o gaseoso), argón, helio, 

nitrógeno, oxígeno (medicinal e industrial), aire comprimido, acetileno, gases fluorocarbonados, 

hielo seco y otros gases industriales. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de hielo (312113, 

Elaboración de hielo), y a la producción de cloro (325180, Fabricación de otros productos 

químicos básicos inorgánicos). 

63 
Fabricación de gases industriales (sólo 

gases medicinales). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 X 

64 325130 
Fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pigmentos y colorantes 

sintéticos no comestibles, ya sean inorgánicos u orgánicos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración 

de colorantes y saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, 

polvos, jarabes y esencias de sabor para bebidas); a la fabricación de negro de humo (325180, 

Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos), y de colorantes naturales no 

comestibles (325190, Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos). 

65 325180 
Fabricación de otros productos químicos 

básicos inorgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ácidos, bases y sales 

inorgánicas, y a la producción de cloro y negro de humo. Incluye también: u.e.d.p. al 

enriquecimiento de minerales radiactivos. 

66 

325190 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos. 
Salud Ambiental X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos químicos 

básicos orgánicos, como ácidos, anhídridos, alcoholes de usó industrial, cetonas, aldehídos, 

ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, productos destilados 

de la madera como gomas y resinas, y otros productos básicos orgánicos no clasificados en 

otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales sintéticos para perfumes y 

cosméticos, y de edulcorantes sintéticos. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de colorantes y 

saborizantes naturales para alimentos (311930, Elaboración de concentrados, polvos, jarabes 

y esencias de sabor para bebidas); a la obtención de alcohol etílico potable (312143, 

Obtención de alcohol etílico potable); a la fabricación de petroquímicos básicos (325110, 

Fabricación de petroquímicos básicos del gas natural y del petróleo refinado); de colorantes 

sintéticos no comestibles (325130, Fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos); de 

materias primas para la industria farmacéutica (325411, Fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica), y a la extracción y procesamiento de aceites esenciales de origen 

vegetal para uso industrial (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

67 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sòlo fabricaciòn de 

aguarras, brea o colofonía). 

Salud Ambiental X X 1  

68 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo fabricación de 

alcohol etílico como material de 

curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1  

69 

Fabricación de otros productos químicos 

básicos orgánicos (Sólo materias primas 

para perfumes, cosméticos y 

edulcolorantes sintéticos). 

Productos y 

Servicios 
X X 1  
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70 325211 Fabricación de resinas sintéticas. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de resinas sintéticas 

termoestables y termoplásticas. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de materiales 

plastificantes. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de resinas a partir de plásticos reciclados 

(325993, Fabricación de resinas de plásticos reciclados). 

71 325212 Fabricación de hules sintéticos. Salud Ambiental X X 3  
Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de hules sintéticos a base de 

butadieno, y otros hules y látex sintéticos. 

72 325220 Fabricación de fibras químicas. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fibras químicas, como 

rayón, ésteres de celulosa, nylon, poliésteres, poliolefinas, acrílicas, modacrílicas, 

poliamídicas, vinílicas o de otras resinas químicas sintéticas. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de papel celofán. Excluye: u.e.d.p. al acabado de fibras (313310, Acabado de 

productos textiles). 

73 325310 

Fabricación de fertilizantes (Nutrientes 

Vegetales). Producción de fertilizantes 

químicos. Producción de nutrientes 

vegetales de origen orgánico. Incluye la 

formulación, mezcla física y envasado de 

nutrientes vegetales de origen químico. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de fertilizantes nitrogenados, 

fosfatados, biológicos, procesados o de otro tipo, y a la elaboración de mezclas de fertilizantes 

(fórmulas y complejos). 

74 325320 

Fabricación de pesticidas y otros 

agroquímicos, excepto fertilizantes (Sólo 

plaguicidas). Producción de pesticidas y 

otros químicos agrícolas. Fabricación, 

formulación y mezcla de plaguicidas de 

uso urbano, doméstico, jardinería, 

pecuario, industrial, forestal y agrícola. 

Salud Ambiental X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pesticidas y otros 

agroquímicos, como herbicidas, fungicidas, plaguicidas (domésticos, agrícolas e industriales), 

productos antigerminantes, reguladores del crecimiento de las plantas y nutrientes de suelos. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de fertilizantes (325310, Fabricación de fertilizantes). 

75 325411 

Fabricación de materias primas  para la 

industria farmacéutica (Incluye 

farmoquímicos). 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de materias primas para la 

industria farmacéutica (productos farmoquímicos), como alcaloides, antibióticos, hormonas y 

otros compuestos y principios activos a granel. 

76 

325412 

Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas: (Producción de 

farmacéuticos y medicamentos). 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de medicamentos 

farmacéuticos y botánicos, productos antisépticos de uso farmacéutico, substancias para 

diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre, y productos 

médicos veterinarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de alcoholes de uso industrial (325190, 

Fabricación de otros productos químicos básicos orgánicos), y de material desechable de uso 

médico (339112, Fabricación de material desechable de uso médico). 

77 

Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas: (si maneja 

estupefacientes psicotrópicos). 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

78 
Fábrica o laboratorio de medicamentos o 

productos biológicos para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

79 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 

homeopáticos. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

80 
Fábrica o laboratorio de medicamentos 

herbolarios. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 
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81 

325412 

Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. * Excluye almacenes 

con precursores químicos, productos 

químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o 

psicotrópicos 

insumos para la 

Salud 
  1 X 

 

82 
Almacén de acondicionamiento, depósito 

y distribución de gases medicinales 

insumos para la 

Salud 
  1 X 

83 

Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

84 
Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos herbolarios. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

85 
Almacén de acondicionamiento de 

medicamentos homeopáticos. 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

86 

Fabricación de Preparaciones 

Farmacéuticas (Centro de mezcla para 

la preparación de mezclas parenterales 

nutricionales y medicamentosas). 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

87 

Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas (Sólo Fabricación de 

Remedios Herbolarios o Agentes de 

Diagnóstico). 

insumos para la 

Salud 
X X 1  

88 
Almacen de acondicionamiento de 

remedios herbolarios. 

insumos para la 

Salud 
X X 1  

89 

Fabricación de preparaciones 

farmacéuticas (Sólo Suplementos 

Alimenticios).  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

90 325510 Fabricación de pinturas y recubrimientos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de pinturas, barnices, lacas, 

selladores, esmaltes, fritas de vidrio, impermeabilizantes y otros recubrimientos. Incluye 

también: u.e.d.p. a la fabricación de thinner y removedores de pintura y barniz. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de pigmentos y colorantes sintéticos (325130, Fabricación de 

pigmentos y colorantes sintéticos); de aguarrás (325190, Fabricación de otros productos 

químicos básicos orgánicos); de resanadores (325520, Fabricación de adhesivos); de tintas 

para calzado (325999, Fabricación de otros productos químicos), y de pinturas de óleo y 

acuarelas (339940, Fabricación de artículos y accesorios para escritura, pintura, dibujo y 

actividades de oficina). 
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91 325520 Fabricación de adhesivos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de adhesivos o pegamentos, 

masillas, resanadores, gomas-cemento y similares. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

selladores e impermeabilizantes (325510, Fabricación de pinturas y recubrimientos). 

92 

325610 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para jabones y 

limpiadores) 

Productos y 

Servicios 
X X 1  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de jabones, detergentes, 

limpiadores, dentífricos, suavizantes de telas, pulidores, ceras, aromatizantes de ambiente y 

otros productos similares. 
93 

Fabricación de jabones, limpiadores y 

dentífricos (Sólo para Dentífricos) 

Insumos para la 

Salud 
X X 1  

94 325620 
Fabricación de cosméticos, perfumes y 
otras preparaciones de tocador. 

Productos y 
Servicios 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de maquillajes, perfumes, 
lociones y similares; cremas y leches de tocador, champúes, enjuagues, tintes, cremas para 
afeitar, depilatorios y otras preparaciones de tocador, antitranspirantes y desodorantes 
personales. 

95 325910 Fabricación de tintas para impresión. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tintas para los distintos 
procedimientos de impresión en artes gráficas (para flexografía, litografía, offset, rotograbado). 
Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tóner y tintas para escritura y dibujo (325999, Fabricación 
de otros productos químicos). 

96 325999 Fabricación de otros productos químicos. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de carbón activado, tintas 
para escritura, dibujo y calzado; tóner (tinta en polvo) y cartuchos de tóner; fuegos artificiales y 
bengalas; anticongelantes sintéticos; agentes químicos como catalizadores y dispersantes; a la 
extracción y procesamiento de aceites esenciales y concentrados de origen vegetal para uso 
industrial, como aceite de limón, aceite de naranja, extractos y polvos de sábila; al 
procesamiento de grasas y aceites de origen animal no comestibles, y de otros productos 
químicos no clasificados en otra parte. Incluye también: u.e.d.p. a la remanufactura de 
cartuchos de tóner. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de tintas para impresión (325910, 
Fabricación de tintas para impresión); de velas y veladoras (339994, Fabricación de velas y 
veladoras), y a la recarga de cartuchos de tóner (811219, Reparación y mantenimiento de otro 
equipo electrónico y de equipo de precisión). 

97 325991 Fabricación de cerillos. Salud Ambiental X X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cerillos o fósforos. 

98 325992 

Fabricación de peliculas, placas y papel 

fotosensible para fotografía (Sólo 

fabricación o almacen de agentes de 

diagnóstico).  

Insumos para la 

Salud 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de papel, hojas, películas y 

placas sensibilizados para fotografía, cinematografía, artes gráficas y rayos X, y de productos 

químicos para fotografía. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de hojas y películas de plástico no 

sensibilizadas (326110, Fabricación de bolsas y películas de plástico flexible). 

99 326120 
Fabricación de tubería y conexiones, y 

tubos para embalaje. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubería, perfiles y 

conexiones de plástico rígido, como codos y coples, y de tubos de plástico para embalaje, 

como tubos de cremas para el cuerpo, gel, pasta para dientes y medicamentos. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de mangueras de hule y de plástico (326220, Fabricación de bandas y 

mangueras de hule y de plástico). 

100 326140 
Fabricación de espumas y productos de 

poliestireno. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de espumas y productos de 

poliestireno, como vasos, platos, bloques aislantes, tableros y productos para embalaje. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de espumas y productos de uretano, y de otras espumas 

plásticas y sus productos (326150, Fabricación de espumas y productos de uretano), y de 

platos, vasos y cucharas desechables de plástico (326191, Fabricación de productos de 

plástico para el hogar con y sin reforzamiento). 
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101 326211 Fabricación de llantas y cámaras. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de llantas, cámaras, bandas 

de rodadura para revitalización (hule piso para llantas) y materiales de hule para la reparación 

de llantas. 

102 

326290 

Fabricación de otros productos de hule 

(Sólo condones y material de curación). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de hule como 

globos, guantes, condones; colchones, balsas y botes inflables, tubos, suelas y tapas para 

calzado, tapones, conexiones, y otros productos de hule no clasificados en otra parte. Excluye: 

u.e.d.p. a la fabricación de telas recubiertas con plástico y hule (313320, Fabricación de telas 

recubiertas); de calzado de hule (316214, Fabricación de calzado de hule); de tubería, perfiles 

y conexiones de plástico rígido (326120, Fabricación de tubería y conexiones, y tubos para 

embalaje); de colchones, balsas y botes de plástico inflables (326199, Fabricación de otros 

productos de plástico sin reforzamiento); de colchones y colchones de agua (337910, 

Fabricación de colchones); de artículos deportivos de plástico y hule (339920, Fabricación de 

artículos deportivos), y de juguetes de hule (339930, Fabricación de juguetes). 

103 Fabricación de otros productos de hule. Salud Ambiental X X 3  

104 327111 

Fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza(incluye importadores).- 

Producción de artículos cerámicos no 

estructurales. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de alfarería, 

porcelana y loza, de uso ornamental, doméstico o industrial, como vajillas, floreros, macetas, 

portalámparas, piezas para uso eléctrico y electrónico. Incluye también: u.e.d.p. a la obtención 

de arcilla integrada con la fabricación de productos de alfarería, porcelana y loza. 

105 327121 Fabricación de ladrillos no refractarios. Salud Ambiental X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de ladrillos no refractarios. 

Incluye también: u.e.d.p. a la obtención de arcilla integrada con la fabricación de ladrillos no 

refractarios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de ladrillos refractarios (327123, Fabricación de 

productos refractarios). 

106 327211 Fabricación de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vidrio, como el vidrio plano 

(liso o labrado), vidrio templado, cristal flotado, cristal inastillable. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de vidrio de uso automotriz, y a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 

de productos de vidrio. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de lentes de uso no oftálmico (333319, 

Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de lentes 

oftálmicos (339113, Fabricación de artículos oftálmicos). 

107 327216 
Fabricación de artículos de vidrio de uso 

industrial y comercial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos de vidrio de uso 

industrial y comercial, como los artículos de vidrio para laboratorios, para uso eléctrico, 

electrónico, y para señalización. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio de uso automotriz; a 

la fabricación de vidrio integrada con la fabricación de productos de vidrio (327211, Fabricación 

de vidrio), y de envases y ampolletas de vidrio (327213, Fabricación de envases y ampolletas 

de vidrio). 

108 327219 Fabricación de otros productos de vidrio. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de vitrales, biselados y 

decoración de vidrios. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de vidrio integrada con la fabricación 

de productos de vidrio (327211, Fabricación de vidrio). 

109 327310 
Fabricación de cemento y productos a 

base de cemento en plantas integradas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cemento para la 

construcción y a la fabricación de cemento integrada con la fabricación de productos a base de 

cemento. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de concreto a partir de cemento comprado (327320, 

Fabricación de concreto); de tubos y bloques a partir de cemento o concreto comprados 

(327330, Fabricación de tubos y bloques de cemento y concreto), y de productos 

preesforzados de concreto a partir de cemento o concreto comprados (327391, Fabricación de 

productos preesforzados de concreto). 
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110 327410 Fabricación de cal. Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de cal viva, hidratada o 

apagada, y cal para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. Incluye también: 

u.e.d.p. a la producción de dolomita calcinada. Excluye: u.e.d.p. a la minería de piedra de cal 

(212311, Minería de piedra caliza). 

111 327420 
Fabricación de yeso y productos de 

yeso. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de yeso y productos de yeso, 

como tablarroca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras y productos arquitectónicos 

de yeso de carácter ornamental, estatuillas y figuras decorativas.  

112 327999 

Fabricación de otros productos a base 

de minerales no metálicos (Solo 

productos de asbesto y fibrocemento). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de productos de asbesto y 

fibrocemento, artículos de piedras sintéticas, material aislante de fibra de vidrio, pegazulejos y 

clínica, y de otros productos a base de minerales no metálicos no clasificados en otra parte. 

Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de productos a base de piedras de cantera (327991, 

Fabricación de productos a base de piedras de cantera), y de uniformes de asbesto (339111, 

Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

113 331111 

Complejos siderúrgicos (Sólo fabricación 

primaria de hierro, ferroaleaciones y 

acero). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición primaria de hierro bruto y a la 

fabricación de acero, ferroaleaciones, productos terminados como tubos, postes, perfiles, 

alambrón, cables, varillas y ángulos, y de coque, realizadas en complejos siderúrgicos. 

Excluye: u.e.d.p. a la minería de carbón (212110, Minería de carbón mineral); a la peletización 

del hierro (212210, Minería de hierro); a la fabricación de coque cuando se realiza en 

establecimientos separados del complejo siderúrgico (324199, Fabricación de coque y otros 

productos derivados del petróleo refinado y del carbón mineral); de tubos y postes a partir de 

hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de hierro y acero), y de otros 

productos a partir de hierro y acero comprados (331220, Fabricación de otros productos de 

hierro y acero). 

114 331210 
Fabricación de tubos y postes de hierro y 

acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de tubos y postes a partir de 

hierro y acero comprados. Excluye: u.e.d.p. a la fundición primaria integrada con la fabricación 

de tubos y postes de hierro y acero hecha en complejos siderúrgicos (331111, Complejos 

siderúrgicos). 

115 331220 
Fabricación de otros productos de hierro 

y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación, a partir de hierro y acero 

comprados, de láminas recubiertas y sin recubrir, perfiles, alambrón, cables, varillas, ángulos y 

otros productos de laminación secundaría de hierro y acero. Excluye: u.e.d.p. a la fundición 

primaria de hierro bruto integrada con la fabricación de productos terminados de hierro y acero 

realizados en complejos siderúrgicos (331111, Complejos siderúrgicos), y a la fabricación de 

tubos y postes a partir de hierro y acero comprados (331210, Fabricación de tubos y postes de 

hierro y acero). 

116 331411 Fundición y refinación de cobre. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de cobre 

blíster y electrolítico, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de 

cobre por medio de la extracción por solventes y depositación electrolítica (212231, Minería de 

cobre); a la fabricación de productos derivados de la laminación secundaria del cobre (331420, 

Laminación secundaria de cobre), y al moldeo por fundición de piezas a partir de cobre 

comprado (331520, Moldeo por fundición de piezas metálicas no ferrosas).  
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117 331419 
Fundición y refinación de otros metales 

no ferrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fundición, afinación y refinación de plomo, 

cromo, manganeso, zinc, níquel, estaño, antimonio, molibdeno, magnesio y otros metales no 

ferrosos, y a la producción de sus aleaciones. Excluye: u.e.d.p. al enriquecimiento de 

minerales radiactivos (325180, Fabricación de otros productos químicos básicos inorgánicos); 

a la producción de aleaciones y formas primarias del aluminio (331310, Industria básica del 

aluminio); a la fundición, afinación y refinación de cobre, y a la producción de sus aleaciones 

(331411, Fundición y refinación de cobre), y a la fundición y refinación de metales preciosos 

(331412, Fundición y refinación de metales preciosos). 

118 331510 
Moldeo por fundición de piezas de hierro 

y acero. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas 

a partir de hierro y acero comprados. 

119 331520 
Moldeo por fundición de piezas 

metálicas no ferrosas. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al moldeo por fundición de todo tipo de piezas 

a partir de metales no ferrosos comprados.  

120 332810 
Recubrimientos y terminados metálicos 

(Solo galvanoplastia). 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas metálicas por 

medio de la anodización, el cromado, galvanizado, chapeado con metales preciosos, 

cobrizado, pintado y otros tipos de recubrimiento; al grabado de metales, limpieza, pulimento, 

desconchado, bruñido, esmerilado de piezas metálicas y otros tratamientos especiales hechos 

sobre pedido. Incluye también: u.e.d.p. dedicadas principalmente al recubrimiento de piezas 

metálicas combinado con el recubrimiento de piezas no metálicas. Excluye: u.e.d.p. al 

recubrimiento de productos de madera con pintura, plástico y otros materiales (321999, 

Fabricación de otros productos de madera); de productos de plástico con diversos materiales 

(326199, Fabricación de otros productos de plástico sin reforzamiento), y a la elaboración de 

orfebrería y joyería de metales preciosos (339912, Orfebrería y joyería de metales y piedras 

preciosas). 

121 333411 

Fabricación de equipo de aire 

acondicionado y calefacción (Solo 

cuando utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de aire 

acondicionado, calefacción y ventilación, como radiadores, calentadores de ambiente, estufas 

para calefacción, equipos para purificación de aire, compresoras para aire acondicionado, 

sopladores industriales y calderas de calefacción central. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

calderas industriales (332410, Fabricación de calderas industriales); de calentadores 

industriales de agua (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios); de ventiladores de pedestal y de techo; de calentadores de agua eléctricos de uso 

doméstico (335210, Fabricación de enseres electrodomésticos menores); de calentadores de 

agua, de gas y leña, de uso doméstico (335220, Fabricación de aparatos de línea blanca), y de 

sistemas de aire acondicionado para vehículos automotrices (336390, Fabricación de otras 

partes para vehículos automotrices). 

122 333412 

Fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial(Solo cuando 

utilicen fluorocarbonos). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo de refrigeración 

industrial y comercial, como cámaras de refrigeración, torres de enfriamiento, exhibidores con 

refrigeración, condensadoras para cámaras frigoríficas, compresoras para refrigeración y 

evaporadores. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de congeladores para laboratorio.  



 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 8 de abril de 2024 

N° 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas

123 334519 

Fabricación de otros instrumentos de 

medición, control, navegación, y equipo 

médico electrónico. 

insumos para la 

Salud 
X  1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de instrumentos de medición y 

control como medidores de gas y de agua, taxímetros, aparatos para meteorología, geofísica y 

agrimensura, equipo de control de procesos industriales, instrumentos y equipo para análisis, 

ensayos y pruebas de laboratorio, microscopios electrónicos; de instrumentos de navegación 

aeronáutica y náutica, detectores, instrumentos de dibujo y trazado, y de equipo médico 

electrónico, como equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos, audífonos para sordera y 

otros aparatos de implante. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de micrómetros y cintas métricas 

(332211, Fabricación de herramientas de mano metálicas sin motor); de microscopios ópticos 

no electrónicos (333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los 

servicios); de básculas y balanzas (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 

pesar); de relojes (334511, Fabricación de relojes), y de equipo no electrónico para uso médico 

(339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

124 335910 Fabricación de acumuladores y pilas. Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de baterías, acumuladores y 

pilas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de recargadores de baterías (335999, Fabricación de 

otros productos eléctricos). 

125 336340 

Fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices (solo 

cuando utilicen asbesto). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de partes de sistemas de 

frenos para vehículos automotrices (automóviles y camiones), como balatas, discos, tambores 

para frenos. 

126 

339111 

Fabricación de equipo no electrónico 

para uso médico, dental y para 

laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnostico, órtesis, protesis y ayudas 

funcionales). Laboratorio de protesis 

dental. 

• Laboratorio o taller de prótesis dental. 

insumos para la 

Salud 
X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de equipo no electrónico para 

uso médico, dental y para laboratorio, como equipo quirúrgico, odontológico, ortopédico 

(muletas, fajas, corsés, zapatos ortopédicos); material dental, dentaduras postizas, placas 

dentales, partes dentales hechas en serie y a la medida. Incluye también: u.e.d.p. a la 

fabricación de ropa y equipo de seguridad, como cascos de futbol americano, cascos y 

uniformes para corredores de autos, caretas para soldar. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de 

equipo de destilación para laboratorio (333299, Fabricación de maquinaria y equipo para otras 

industrias manufactureras); de microscopios ópticos no electrónicos (333319, Fabricación de 

otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios); de congeladores para laboratorio 

(333412, Fabricación de equipo de refrigeración industrial y comercial); de básculas, balanzas 

para uso médico y para laboratorio (333993, Fabricación de aparatos e instrumentos para 

pesar); de hornos de uso médico (333999, Fabricación de otra maquinaria y equipo para la 

industria en general); de microscopios electrónicos; de equipo médico electrónico; de 

instrumentos y equipo para laboratorio; de audífonos para sordera y otros aparatos de implante 

(334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, navegación, y equipo médico 

electrónico); de material desechable de uso médico (339112, Fabricación de material 

desechable de uso médico), y de artículos oftálmicos (339113, Fabricación de artículos 

oftálmicos). 

127 

Fabricación de equipo no electrónico 

para uso médico, dental y para 

laboratorio (Incluye instrumental, medios 

de diagnostico, órtesis, protesis y ayudas 

funcionales). Producción de equipos y 

aparatos quirúrgicos y médicos • Fábrica 

o laboratorio de instrumental y equipo 

médico. 

insumos para la 

Salud 
X X 1  

128 

Producción de equipo y accesorios 

dentales. 

• Fábrica o laboratorio de instrumental y 

equipo médico odontológico.  

• Fábrica o laboratorio de material 

odontológico. 

insumos para la 

Salud 
X X 1  
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129 339112 
Fabricación de material desechable de 
uso médico. 

Insumos para la 
Salud 

X X 1  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de material desechable de 
uso médico, como algodón absorbente, vendas, gasas, apósitos, cintas adhesivas médicas, 
jeringas, abatelenguas y productos desechables de uso quirúrgico, como catéteres y 
materiales de sutura. Incluye también: u.e.d.p. a la fabricación de dispositivos intrauterinos, y 
de ropa desechable, como batas, cubrebocas, gorros, sábanas, filipinas y zapatos. Excluye: 
u.e.d.p. a la fabricación de condones (326290, Fabricación de otros productos de hule), y de 
ropa de seguridad (339111, Fabricación de equipo no electrónico para uso médico, dental y 
para laboratorio). 

130 339113 
Fabricación de artículos oftálmicos 
(Incluye prótesis y órtesis). 

Insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de armazones, anteojos, 
lentes ópticos de cristal o de mica, lentes de contacto, lentes para sol, aparatos de diagnóstico 
ocular y otros artículos oftálmicos. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de microscopios ópticos, 
binoculares, catalejos, telescopios, instrumentos ópticos para astronomía y telémetros 
(333319, Fabricación de otra maquinaria y equipo para el comercio y los servicios), y de 
microscopios electrónicos (334519, Fabricación de otros instrumentos de medición, control, 
navegación, y equipo médico electrónico). 

131 339930 
Fabricación de juguetes (incluye 
importadores). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de juguetes, instrumentos 
musicales de juguete y juegos de mesa. Excluye: u.e.d.p. a la reproducción de juegos de video 
(334610, Fabricación y reproducción de medios magnéticos y ópticos); a la fabricación de 
bicicletas y triciclos (336992, Fabricación de bicicletas y triciclos), y de mesas especiales para 
juegos (339920, Fabricación de artículos deportivos). 

132 339940 

Fabricación de artículos y accesorios 
para escritura, pintura, dibujo y 
actividades de oficina (sólo fabricación 
de artículos y accesorios para escritura, 
pintura y dibujo). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la fabricación de artículos y accesorios para 
escritura, pintura artística, dibujo y actividades de oficina, como lápices, plumas, bolígrafos, 
plumones, papel carbón, carpetas de argollas, cintas entintadas para máquinas de escribir, 
impresoras y sumadoras, sellos metálicos y de goma, engrapadoras, crayones, pinceles, 
pinturas de óleo, acuarelas. Excluye: u.e.d.p. a la fabricación de cintas engomadas de todo tipo 
(322220, Fabricación de bolsas de papel y productos celulósicos recubiertos y tratados), y de 
tinta para escritura y dibujo (325999, Fabricación de otros productos químicos). 

133 431110 Comercio al por mayor de abarrotes. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de frutas y 
verduras frescas (431130, Comercio al por mayor de frutas y verduras frescas); de huevo 
(431140, Comercio al por mayor de huevo); de semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos (431150, Comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios, especias y 
chiles secos); de leche y otros productos lácteos (431160, Comercio al por mayor de leche y 
otros productos lácteos); de embutidos (431170, Comercio al por mayor de embutidos); de 
dulces (431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería); pan y 
pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan y pasteles); de botanas y frituras (431192, 
Comercio al por mayor de botanas y frituras); de conservas alimenticias (431193, Comercio al 
por mayor de conservas alimenticias); de bebidas no alcohólicas (431211, Comercio al por 
mayor de bebidas no alcohólicas y hielo); de vinos y licores (431212, Comercio al por mayor de 
vinos y licores); de cerveza (431213, Comercio al por mayor de cerveza); de cigarros (431220, 
Comercio al por mayor de cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables, como servilletas 
y utensilios de cocina (434240, Comercio al por mayor de artículos desechables), y de papel 
higiénico, detergentes y jabones (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo 
de uso general). 
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134 431121 Comercio al por mayor de carnes rojas. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 

animales de carne roja. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 

congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 

animales comestibles); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 

ahumadas, adobadas o deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y a la 

preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para consumo inmediato (722, Servicios de 

preparación de alimentos y bebidas). 

135 431122 
Comercio al por mayor de carne de 

aves. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 

corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 

carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 

para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

136 431123 
Comercio al por mayor de pescados y 

mariscos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 

de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 

envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); 

a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 

negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 

de preparación de alimentos y bebidas). 

137 431130 
Comercio al por mayor de frutas y 

verduras frescas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 

en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes). 

138 431140 Comercio al por mayor de huevo. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

huevo de gallina y de otras aves. Excluye: u.e.d.p. a la explotación de aves para la producción 

de huevo y la comercialización de huevo en la misma unidad económica (112, Cría y 

explotación de animales); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos huevo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio al por menor 

especializado de huevo (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

139 431150 

Comercio al por mayor de semillas y 

granos alimenticios, especias y chiles 

secos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 

canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 

comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); a la molienda de semillas y 

granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 

obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 

maíz y molienda de nixtamal); al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos (431110, Comercio al por 

mayor de abarrotes), y al comercio de semillas mejoradas para siembra, independientemente 

de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de fertilizantes, plaguicidas y 

semillas para siembra). 
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140 431160 
Comercio al por mayor de leche y otros 

productos lácteos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

leche y otros productos lácteos, como crema, mantequilla, yogurt, queso. Excluye: u.e.d.p. a la 

explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche bronca en la misma 

unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al comercio al por mayor de una 

amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos (431110, Comercio al por mayor 

de abarrotes). 

141 431170 Comercio al por mayor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

embutidos, como chorizo, salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco. Incluye 

también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de carnes ahumadas, adobadas y 

deshidratadas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de 

productos, entre ellos embutidos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y al comercio 

al por mayor especializado de carnes rojas (431121, Comercio al por mayor de carnes rojas). 

142 431180 
Comercio al por mayor de dulces y 

materias primas para repostería. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes 

y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 

como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (431110, Comercio 

al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, 

Comercio al por mayor de pan y pasteles), y al comercio al por mayor especializado de 

gelatinas, flanes, budines (431199, Comercio al por mayor de otros alimentos). 

143 431191 
Comercio al por mayor de pan y 

pasteles. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

pan, pasteles y otros productos de panadería. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de 

una amplia variedad de productos, entre ellos pan y pasteles (431110, Comercio al por mayor 

de abarrotes); al comercio al por mayor especializado de materias primas para la repostería 

(431180, Comercio al por mayor de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al 

por menor especializado de pan y pasteles (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos). 

144 431192 
Comercio al por mayor de botanas y 

frituras. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

botanas y frituras, como papas fritas, chicharrones de harina y de cerdo, tostadas, cacahuates, 

semillas fritas, palomitas de maíz. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos, entre ellos botanas y frituras (431110, Comercio al por mayor de 

abarrotes), y al comercio al por menor especializado de botanas y frituras (461190, Comercio 

al por menor de otros alimentos). 

145 431193 
Comercio al por mayor de conservas 

alimenticias. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

conservas alimenticias, como conservas enlatadas, en salmuera, encurtidos, productos 

alimenticios congelados, en almíbar, en aceite, purés y frutas deshidratadas o secas. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos conservas 

alimenticias (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 

especializado de pescados y mariscos secos, salados y congelados (431123, Comercio al por 

mayor de pescados y mariscos); al comercio al por mayor especializado de embutidos, carnes 

ahumadas, adobadas y deshidratadas (431170, Comercio al por mayor de embutidos), y al 

comercio al por menor especializado de frutas deshidratadas o secas (461190, Comercio al por 

menor de otros alimentos). 
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146 431199 

Comercio al por mayor de otros 

alimentos (Incluye suplementos 

alimenticios). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

paletas de hielo, helados, nieves, gelatinas, flanes, budines y otros productos alimenticios para 

consumo humano no clasificados en otra parte. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y 

paletas (311520, Elaboración de helados y paletas); al comercio al por mayor de una amplia 

variedad de productos (431110, Comercio al por mayor de abarrotes); al comercio al por mayor 

especializado de dulces y materias primas para la repostería (431180, Comercio al por mayor 

de dulces y materias primas para repostería), y al comercio al por menor especializado de 

budines (461190, Comercio al por menor de otros alimentos). 

147 431211 

Comercio al por mayor de bebidas no 

alcohólicas y hielo.- Comercio al por 

mayor de refrescos y aguas purificadas. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

bebidas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares envasados, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre ellos bebidas no 

alcohólicas y hielo (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir bebidas 

no alcohólicas (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

148 431212 
Comercio al por mayor de otras bebidas 

alcohólicas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 

aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, 

entre ellos vinos y licores (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a la preparación de 

bebidas alcohólicas en bares, cantinas y similares (7224, Centros nocturnos, Bares, cantinas y 

similares). 

149 431213 Comercio al por mayor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

cerveza. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de una amplia variedad de productos, entre 

ellos cerveza (431110, Comercio al por mayor de abarrotes), y a preparar y servir cerveza para 

consumo inmediato (722412, Bares, cantinas y similares). 

150 433210 
Comercio al por mayor de perfumería y 

cosméticos. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

perfumes, colonias, lociones, esencias, cremas, y otros artículos de belleza, como peines, 

espejos, rizadores, uñas postizas, limas, ceras depiladoras. 

151 

433110 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (Con manejo de 

medicamentos controlados y/o 

biológicos) - Sólo vigilancia regular, no 

incluye la verificación por Licencia 

sanitaria, ni balances de libros de 

control, ni existencias, ni constatación de 

inactivación y/o destrucción de productos 

(psicotrópicos y estupefacientes). 

Insumos para la 

Salud 
X  3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

152 

Comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos (incluye medicamentos y 

remedios herbolarios. Sin manejo de 

medicamentos controlados ni 

biológicos). 

Insumos para la 

Salud 
X X 1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos alópatas, homeopáticos y naturistas para consumo humano. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio de productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 
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153 434111 

Comercio al por mayor de fertilizantes, 

plaguicidas y semillas para siembra 

(Sólo plaguicidas y nutrientes vegetales, 

incluyendo almacen). 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

fertilizantes, abonos, plaguicidas, fungicidas, semillas mejoradas para siembra. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor de semillas y granos alimenticios (431150, Comercio al por 

mayor de semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos). 

154 434112 

Comercio al por mayor de medicamentos 

veterinarios y alimentos para animales, 

excepto mascotas (Sólo si venden 

estupefaciente y psicotrópicos). 

insumos para la 

Salud 
X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

medicamentos veterinarios y alimentos preparados para animales, excepto mascotas. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio de medicamentos y alimentos para mascotas, independientemente de su 

forma de comercialización (465911, Comercio al por menor de mascotas). 

155 

434222 

Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y 

para otro uso industrial (Sólo materias 

primas no controlados ni biológicos para 

la industria farmacéutica). 

insumos para la 

Salud 
X X 2  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

productos y compuestos químicos para la industria farmacéutica y para uso industrial, como 

alcaloides, antibióticos, hormonas y otros compuestos y principios activos a granel, y gases, 

sales, bases, ácidos, catalizadores, resinas, abrasivos, adhesivos, plastificantes, colorantes y 

tintas. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por mayor de medicamentos para consumo humano 

(433110, Comercio al por mayor de productos farmacéuticos); al comercio de fertilizantes, 

abonos, independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor 

de fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra); al comercio al por mayor de pinturas, 

barnices, lacas, esmaltes, impermeabilizantes y recubrimientos (434226, Comercio al por 

mayor de pintura); al comercio de extintores, independientemente de su forma de 

comercialización (435419, Comercio al por mayor de otra maquinaria y equipo de uso general), 

y a la reparación de extintores (811312, Reparación y mantenimiento de maquinaria y equipo 

industrial). 

156 

Almacén de depósito y distribución de 

materias primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. 

insumos para la 

Salud 
X X 1  

157 

 Almacén de depósito y distribución de 

materias primas para la elaboración de 

medicamentos o productos biológicos 

para uso humano. * Excluye almacenes 

con precursores químicos, productos 

químicos esenciales, medicamentos 

controlados, estupefacientes y/o 

psicotrópicos 

insumos para la 

Salud 
  1  

158 

Comercio al por mayor de productos 

químicos para la industria farmacéutica y 

para otro uso industrial (Para otros 

usos).  

Salud Ambiental X X 3  

159 434230 
Comercio al por mayor de combustibles 

de uso industrial. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

combustibles de uso industrial, como combustibles para calderas de hoteles, fábricas, ingenios 

azucareros, cruceros. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de 

aceites y grasas lubricantes, aditivos, anticongelantes y similares para vehículos de motor. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de aceites y grasas lubricantes, aditivos, 

anticongelantes y similares para vehículos de motor (468420, Comercio al por menor de 

aceites y grasas lubricantes, aditivos y similares para vehículos de motor). 

160 434311 
Comercio al por mayor de desechos 

metálicos.  
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 

desechos metálicos para reciclaje, como rebaba, viruta y chatarra metálica, envases usados de 

aluminio y hojalata. Excluye: u.e.d.p. al comercio de pedacería de metales preciosos, 

independientemente de su forma de comercialización (433220, Comercio al por mayor de 

artículos de joyería y relojes), y unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la recuperación y clasificación de desechos metálicos (562112, Manejo de 

desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 

peligrosos). 
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161 434312 
Comercio al por mayor de desechos de 
papel y de cartón.  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de papel y cartón para reciclaje, como periódicos, envases y empaques usados de 
cartón. Excluye: u.e.d.p. al comercio de envases en general, papel y cartón para la industria, 
independientemente de su forma de comercialización (434223, Comercio al por mayor de 
envases en general, papel y cartón para la industria), y unidades económicas del sector 
privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de desechos de papel y 
cartón (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos). 

162 434313 
Comercio al por mayor de desechos de 
vidrio.  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de vidrio para reciclaje, como envases usados de vidrio. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de vidrio (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

163 434314 
Comercio al por mayor de desechos de 
plástico.  

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de plástico para reciclaje, como envases usados de plástico. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recuperación y clasificación de 
desechos de plástico (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a 
zonas dañadas por desechos no peligrosos). 

164 434319 
Comercio al por mayor de otros 
materiales de desecho. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
desechos de madera, polietileno, fibras textiles y otros materiales de desecho para reciclaje, no 
clasificados en otra parte. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a la recuperación y clasificación de otros desechos no peligrosos (562112, 
Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos 
no peligrosos). 

165 435313 
Comercio al por mayor de mobiliario, 
equipo e instrumental médico y de 
laboratorio (Excepto muebles). 

insumos para la 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por mayor especializado de 
muebles, equipo, material e instrumental para uso médico, odontológico, oftálmico y para 
laboratorio. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por mayor especializado de uniformes 
médicos. 

166 461110 
Comercio al por menor en tiendas de 
abarrotes, ultramarinos y misceláneas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, como leche, queso, crema, embutidos, dulces, galletas, pan y pasteles, 
botanas, frituras, conservas, productos enlatados, refrescos, agua purificada, cerveza, vinos y 
licores, cigarros, huevo, papel higiénico, detergente, jabón, servilletas de papel, utensilios de 
cocina desechables. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de frutas y 
verduras frescas (461130, Comercio al por menor de frutas y verduras frescas); de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos (461140, Comercio al por menor de semillas y 
granos alimenticios, especias y chiles secos); de leche, otros productos lácteos y embutidos 
(461150, Comercio al por menor de leche, otros productos lácteos y embutidos); de dulces 
(461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); de huevo, 
galletas, pan, pasteles, frituras, botanas y conservas (461190, Comercio al por menor de otros 
alimentos); de vinos y licores (461211, Comercio al por menor de vinos y licores); de cerveza 
(461212, Comercio al por menor de cerveza); de bebidas no alcohólicas (461213, Comercio al 
por menor de bebidas no alcohólicas y hielo); de cigarros (461220, Comercio al por menor de 
cigarros, puros y tabaco); de artículos desechables como servilletas y utensilios de cocina 
(465914, Comercio al por menor de artículos desechables); de artículos para la limpieza 
(467115, Comercio al por menor de artículos para la limpieza); al comercio al por menor en 
supermercados (462111, Comercio al por menor en supermercados), en minisúpers (462112, 
Comercio al por menor en minisúpers), y en farmacias con minisúper (464112, Farmacias con 
minisúper). 
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167 461121 
Comercio al por menor de carnes rojas y 
similares. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carnes rojas y vísceras crudas o semicocidas de res, cerdo, borrego, chivo y de otras especies 
de animales de carne roja. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 
manteca de cerdo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, corte, deshuesado, empacado y 
congelación de carne de ganado (311612, Corte y empacado de carne de ganado, aves y otros 
animales comestibles); al comercio al por menor especializado de embutidos, carnes 
ahumadas, adobadas o deshidratadas (461150, Comercio al por menor de leche, otros 
productos lácteos y embutidos), y a la preparación de chicharrón, carnitas y barbacoa para 
consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

168 461122 
Comercio al por menor de carnes de 
aves. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
carne y vísceras de aves, como pollo, codorniz, pato, pavo. Excluye: u.e.d.p. a la selección, 
corte, deshuesado, empacado y congelación de carne de aves (311612, Corte y empacado de 
carne de ganado, aves y otros animales comestibles), y a la preparación de pollos rostizados 
para consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

169 461123 
Comercio al por menor de pescados y 
mariscos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
pescados y mariscos (frescos, secos, salados y congelados), y de otros productos alimenticios 
de origen marino como huevos o huevas. Excluye: u.e.d.p. a la preparación, conservación y 
envasado de pescados y mariscos (311710, Preparación y envasado de pescados y mariscos); 
a la limpieza de pescado a petición de terceros (561990, Otros servicios de apoyo a los 
negocios), y a la preparación de pescados y mariscos para consumo inmediato (722, Servicios 
de preparación de alimentos y bebidas). 

170 461130 
Comercio al por menor de frutas y 
verduras frescas. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
frutas y verduras frescas. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de frutas y verduras y su comercialización 
en la misma unidad económica (111, Agricultura), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos frutas y verduras frescas (461110, Comercio al por menor 
en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

171 

461140 

Comercio al por menor de granos y 
semillas. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
semillas y granos alimenticios, especias (clavo, pimienta, azafrán, comino, nuez moscada, 
canela) y chiles secos. Excluye: u.e.d.p. al cultivo de semillas y granos alimenticios y su 
comercialización en la misma unidad económica (111, Agricultura); la molineda de semillas y 
granos alimenticios, chiles secos y especias (3112, Molienda de granos y de semillas y 
obtención de aceites y grasas); a la molienda de nixtamal (311830, Elaboración de tortillas de 
maíz y molienda de nixtamal); al comercio de semillas mejoradas para siembra, 
independientemente de su forma de comercialización (434111, Comercio al por mayor de 
fertilizantes, plaguicidas y semillas para siembra), y al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos semillas y granos alimenticios, especias y chiles secos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas). 

172 
Comercio al por menor de chiles secos y 
especias. 

Productos y 
Servicios 

X 3 

173 

461150 

Comercio al por menor de productos 
leche, otros poductos lacteos. 

Productos y 
Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
leche, otros productos lácteos (crema, mantequilla, yogurt, queso), y embutidos (chorizo, 
salchicha, longaniza, mortadela, jamón, queso de puerco). Incluye también: u.e.d.p. al 
comercio al por menor especializado de carnes ahumadas, adobadas y deshidratadas. 
Excluye: u.e.d.p. a la explotación de bovinos, ovinos y caprinos y la comercialización de leche 
bronca en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales); al comercio al 
por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos productos lácteos y embutidos 
(461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al 
comercio al por menor especializado de carnes rojas (461121, Comercio al por menor de 
carnes rojas). 

174 Comercio al por menor de embutidos. 
Productos y 

Servicios 
X 3 
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175 461160 
Comercio al por menor de dulces y 
materias primas para repostería. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
dulces, chocolates, chicles, bombones, dulces regionales, polvos para gelatinas, saborizantes 
y colorantes, y otras materias primas usadas en la elaboración de productos de repostería, 
como conservadores y esencias. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia 
variedad de productos, entre ellos dulces y materias primas para repostería (461110, Comercio 
al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor 
especializado de pan y pasteles, gelatinas, flanes, budines (461190, Comercio al por menor de 
otros alimentos), y a la exhibición de películas combinada con el comercio al por menor de 
dulces bajo la misma razón social (512130, Exhibición de películas y otros materiales 
audiovisuales). 

176 461170 
Comercio al por menor de paletas de 
hielo y helados. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
paletas de hielo, helados y nieves. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de helados y paletas 
(311520, Elaboración de helados y paletas), y a preparar y servir paletas de hielo, helados y 
nieves para su consumo inmediato (722, Servicios de preparación de alimentos y bebidas). 

177 461211 
Comercio al por menor de vinos y 
licores. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
vinos, licores y bebidas destiladas, como brandy, ron, vodka, whisky, pulque, tequila, 
aguardiente. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, 
entre ellos vinos y licores (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y miscelanea), y a la preparación de bebidas alcohólicas en bares, cantinas y 
similares (7224, centros nocturnos, bares, cantinas y similares). 

178 461190 
Comercio al por menor de otros 
alimentos. 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 
café, pan y pasteles, botanas y frituras, miel, conservas alimenticias, gelatinas, flanes, budines, 
tortillas de harina de maíz y de harina de trigo, frutas deshidratadas o secas, huevo y otros 
productos alimenticios para consumo humano no clasificados en otra parte. Incluye también: 
u.e.d.p. al tostado y molienda de café para venta directa al público, y al comercio de alimentos 
ya preparados. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración y venta directa al público en general de una 
gran variedad de productos frescos de panadería (311812, Panificación tradicional); a la 
elaboración de café tostado en grano y molido (311922, Elaboración de café tostado y molido); 
a la elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades que los 
comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato); al 
comercio al por mayor especializado de huevo (431140, Comercio al por mayor de huevo); al 
comercio al por mayor especializado de pan y pasteles (431191, Comercio al por mayor de pan 
y pasteles); al comercio al por mayor especializado de botanas y frituras (431192, Comercio al 
por mayor de botanas y frituras); al comercio al por mayor especializado de frutas 
deshidratadas o secas (431193, Comercio al por mayor de conservas alimenticias); al 
comercio al por mayor especializado de miel (431194, Comercio al por mayor de miel); al 
comercio al por mayor de gelatinas, flanes y budines (431199, Comercio al por mayor de otros 
alimentos); al comercio al por menor de una amplia variedad de productos, entre ellos pan, 
pasteles, botanas, frituras (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 
ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de materias primas para 
la repostería (461160, Comercio al por menor de dulces y materias primas para repostería); a 
la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para su consumo inmediato en 
combinación con la elaboración de pan; a la preparación de café para consumo inmediato en 
combinación con el tostado y la molienda del mismo; a la preparación y entrega de alimentos 
para consumo inmediato a industrias, oficinas, hospitales, medios de transporte e instituciones; 
para ocasiones especiales, y en unidades móviles (722, Servicios de preparación de alimentos 
y bebidas). 
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179 461212 Comercio al por menor de cerveza. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

cerveza. 

180 461213 
Comercio al por menor de bebidas no 

alcohólicas y hielo. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

bebidas envasadas no alcohólicas, como refrescos, jugos y néctares, agua embotellada 

purificada o mineralizada, bebidas hidratantes, bebidas energetizantes y hielo. 

181 

462111 

Comercio al por menor en 

supermercados(Sólo expendio y 

suministro de alimentos).- Comercio en 

megamercados e hipermercados • Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, productos de perfumería, 

belleza, aseo, limpieza y materias primas 

que intervengan en su elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 

3  

Unidades económicas (supermercados) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

una extensa variedad de productos, como alimentos, ropa, artículos de limpieza y artículos 

para el hogar, organizados en secciones o áreas de exhibición especializadas que facilitan el 

acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una 

amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas (461110, 

Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y misceláneas), y al comercio al 

por menor en minisúpers (462112, Comercio al por menor en minisúpers). 

182 

Comercio al por menor en 

supermercados (Sólo expendio y 

suministro de alimentos) .- Comercio en 

supermercados y autoservicios. Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, productos de perfumería, 

belleza, aseo, limpieza y materias primas 

que intervengan en su elaboración. 

Productos y 

Servicios 
X X 

183 462112 

Comercio al por menor en minisupers 

(Sólo expendio y suministro de 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (minisúpers) dedicadas principalmente al comercio al por menor de 

alimentos y bebidas organizados en secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas 

que facilitan el acceso directo del público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por 

menor de una amplia variedad de productos en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas), y al comercio al por menor de productos en supermercados (462111, Comercio 

al por menor en supermercados). 

184 

462210 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Comercio en 

almacenes departamentales ꞏ Sólo 

cuando se ofrezcan productos 

alimenticios, bebidas alcohólicas y no 

alcohólicas, productos de perfumería, 

belleza, aseo, limpieza y materias primas 

que intervengan en su elaboración. Sólo 

en caso de equipos de tratamiento de 

agua para consumo humano, tipo 

doméstico. 

Productos y 

Servicios 

 

X 3 

 

Unidades económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio al por 

menor de una gran variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, 

perfumes, discos, cintas de audio y video, libros, juguetes. Incluye también: unidades 

económicas (tiendas departamentales) dedicadas principalmente al comercio de una gran 

variedad de productos, como muebles, línea blanca, artículos deportivos, combinado con la 

preparación y servicio de alimentos y bebidas para el consumo inmediato. Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato (722, Servicios de preparación 

de alimentos y bebidas). 

185 

Comercio al por menor en tiendas 

departamentales.- Tiendas 

departamentales con servicio de 

restaurante. 

Productos y 

Servicios 
X 3 
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186 

464111 

Farmacias sin minisúper (Incluye 

droguerias y boticas sin venta de 

medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). 

Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de medicamentos 

alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador, combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o 

productos higiénicos, a través de mostrador u otra forma, excepto en farmacias con minisúper. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de productos en tiendas de 

abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, ultramarinos y 

misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y toallas 

sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por menor 

especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos 

alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios); al comercio al por 

menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, Comercio al por menor 

de artículos de perfumería y cosméticos), y farmacias con minisúper dedicadas principalmente 

al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de 

preparaciones químicas realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el 

comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos higiénicos (464112, Farmacias 

con minisúper). 

187 

Farmacias sin minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos y 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud 
 X 3 X 

188 

464112 

Farmacias con minisúper (Sin vernta de 

medicamentos controlados, biologicos ni 

hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (farmacias con minisúper) dedicadas principalmente al comercio al por 

menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en el establecimiento comercializador, combinado con el comercio de productos de 

perfumería, abarrotes o productos higiénicos. Los productos se encuentran organizados en 

secciones o pequeñas áreas de exhibición especializadas que facilitan el acceso directo del 

público a las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de una amplia variedad de 

productos en tiendas de abarrotes (461110, Comercio al por menor en tiendas de abarrotes, 

ultramarinos y misceláneas); al comercio al por menor especializado de pañales desechables y 

toallas sanitarias (463217, Comercio al por menor de pañales desechables); al comercio al por 

menor de medicamentos alópatas para consumo humano y de preparaciones químicas 

realizadas en farmacias sin minisúper; al comercio al por menor de medicamentos alópatas 

para consumo humano y de preparaciones químicas realizadas en el establecimiento 

comercializador combinado con el comercio de productos de perfumería, abarrotes o productos 

higiénicos, a través de mostrador u otra forma (464111, Farmacias sin minisúper); al comercio 

al por menor especializado de productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de 

complementos alimenticios para el consumo humano (464113, Comercio al por menor de 

productos naturistas, medicamentos homeopáticos y de complementos alimenticios), y al 

comercio al por menor especializado de artículos de perfumería y cosméticos (465111, 

Comercio al por menor de artículos de perfumería y cosméticos). 

189 

Farmacias con minisúper (Con venta de 

medicamentos controlados, biologicos 

y/o hemoderivados). 

•Incluye Droguerias y Bóticas  

Insumos para la 

Salud 
 X 3 X 
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190 

464113 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos 

y de suplementos alimenticios (Incluye 

farmacia homeopática, excepto 

alimentos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), medicamentos 

homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano.Excluye: u.e.d.p. al 

comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, Farmacias 

sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor especializado de 

cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al por menor de 

artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado de plantas y 

flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y flores 

naturales).Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor 

especializado de productos naturistas (alimentos, hierbas y plantas medicinales, cosméticos), 

medicamentos homeopáticos y complementos alimenticios para consumo humano.Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por menor de medicamentos alópatas para consumo humano (464111, 

Farmacias sin minisúper y 464112, Farmacias con minisúper); al comercio al por menor 

especializado de cosméticos y otros artículos de belleza no naturistas (465111, Comercio al 

por menor de artículos de perfumería y cosméticos), y al comercio al por menor especializado 

de plantas y flores naturales no medicinales (466312, Comercio al por menor de plantas y 

flores naturales). 

191 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos 

y de suplementos alimenticios (incluye 

farmacias homeopáticas sin preparación 

de especialidades 

farmacéuticas)(excepto alimentos y 

suplementos alimenticios). 

Insumos para la 

Salud 
 X 3  

192 

Comercio al por menor de productos 

naturistas, medicamentos homeopáticos 

y de suplementos alimenticios (incluye 

farmacias homeopáticas con preparación 

de especialidades 

farmacéuticas)(excepto alimentos y 

suplementos alimenticios). 

Insumos para la 

Salud 
  3  

193 464121 Comercio al por menor de lentes. 
Servicios de 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios. Excluye: consultorios de 

optometría (621320, Consultorios de optometría). 

194 464122 
Comercio al por menor de artículos 

ortopédicos (Incluye aparatos auditivos). 

Insumos para la 

Salud 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

artículos ortopédicos nuevos, como prótesis, muletas, sillas de ruedas, calzado ortopédico. 

Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de artículos ortopédicos usados, 

independientemente de su forma de comercialización (466410, Comercio al por menor de 

artículos usados). 

195 465911 
Comercio al por menor de mascotas 

(Sólo productos veterinarios). 
Salud Ambiental   3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

mascotas. Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de jaulas, peceras, 

collares, medicamentos, alimentos, juguetes y otros productos para mascotas. Excluye: 

u.e.d.p. a la explotación de animales, como peces y aves de ornato, perros, gatos y su 

comercialización en la misma unidad económica (112, Cría y explotación de animales), y al 

comercio de ganado y aves en pie, independientemente de su forma de comercialización 

(434228, Comercio al por mayor de ganado y aves en pie). 
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196 467111 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías (Sólo para venta de 

plaguicidas, nutrientes vegetales y 

sustancias tóxicas). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor de artículos para 

plomería, material eléctrico, material de construcción, tornillos, clavos, cerrajería, abrasivos, 

herramientas manuales como taladros, pulidoras, lijadoras, martillos, palas, cinceles de corte, 

cuñas, cucharas de albañil. Estas unidades económicas se caracterizan por comercializar una 

amplia variedad de productos de construcción, a través de un mostrador o permitiendo el 

acceso de los clientes para que ellos elijan los productos directamente. Excluye: u.e.d.p. al 

comercio especializado de cemento, tabique, grava, cal, yeso, independientemente de su 

forma de comercialización; al comercio al por mayor especializado de pisos y recubrimientos 

cerámicos, y muebles y accesorios para baño (434211, Comercio al por mayor de cemento, 

tabique y grava); al comercio especializado de láminas de cartón, asbesto o acrílico, aislantes 

térmicos, independientemente de su forma de comercialización (434219, Comercio al por 

mayor de otros materiales para la construcción, excepto de madera y metálicos); al comercio 

especializado de materiales metálicos para la construcción y la manufactura, 

independientemente de su forma de comercialización (434221, Comercio al por mayor de 

materiales metálicos para la construcción y la manufactura); al comercio especializado de 

equipo y material eléctrico, independientemente de su forma de comercialización (434225, 

Comercio al por mayor de equipo y material eléctrico); al comercio al por mayor especializado 

de herrajes y chapas (434229, Comercio al por mayor de otras materias primas para otras 

industrias); al comercio al por menor especializado de pisos y recubrimientos cerámicos, y 

muebles y accesorios para baño (467112, Comercio al por menor de pisos y recubrimientos 

cerámicos); al comercio al por menor de artículos para la construcción en tiendas de 

autoservicio (467116, Comercio al por menor de materiales para la construcción en tiendas de 

autoservicio especializadas), y al comercio al por menor especializado de toldos, mallas 

sombra, cubiertas de plástico, tornillos, herrajes y chapas (467117, Comercio al por menor de 

artículos para albercas y otros artículos). 

197 467113 

Comercio al por menor de pintura. 

Incluye los solventes y sustancias 

tóxicas comercializados en tlapalería y 

ferretería. 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

pinturas, barnices, lacas, esmaltes y accesorios para pintar como brochas, cepillos, rodillos. 

Incluye también: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de impermeabilizantes y 

recubrimientos. Excluye: u.e.d.p. al comercio de colorantes y tintas para impresión, 

independientemente de su forma de comercialización (434222, Comercio al por mayor de 

productos químicos para la industria farmacéutica y para otro uso industrial). 

198 468411 
Comercio al por menor de gasolina y 

diesel. 
Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al comercio al por menor especializado de 

gasolina y diésel. 

199 484223 
Autotransporte local con refrigeración 

(Solo para alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 

refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 

equipados para ese propósito, y cuyo radio de acción se limita al área metropolitana, municipio 

o localidad en que radica Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte local de carga que 

requiere temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de 

productos empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte 

(4841, Autotransporte de carga general), y al autotransporte local de materiales y residuos 

peligrosos que requieren refrigeración (484222, Autotransporte local de materiales y residuos 

peligrosos). 
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200 484232 
Autotransporte foráneo de materiales y 

residuos peligrosos. 
Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de materiales y residuos 

peligrosos, como sustancias corrosivas, tóxicas, venenosas, o reactivas, materiales explosivos, 

inflamables, biológico-infecciosos, irritantes o de cualquier otro tipo que por sus características 

pudieran representar un peligro para la salud, el ambiente, la seguridad de la población o la 

propiedad de terceros, en vehículos diseñados y equipados para ese propósito, entre ciudades 

o áreas metropolitanas nacionales, o al extranjero. Excluye: u.e.d.p. a la recolección de 

residuos peligrosos (562111, Manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a 

zonas dañadas por materiales o residuos peligrosos).  

201 484233 
Autotransporte foráneo con refrigeración 

(Sólo para alimentos). 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al autotransporte de productos que requieren 

refrigeración o congelación, como leche, frutas, verduras, carnes, en vehículos diseñados y 

equipados para ese propósito, entre ciudades o áreas metropolitanas nacionales, o al 

extranjero. Incluye también: u.e.d.p. al autotransporte foráneo de carga que requiere 

temperatura controlada a base de calor. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte de productos 

empacados o sueltos que no requieren equipo especializado para su transporte (4841, 

Autotransporte de carga general), y al autotransporte foráneo de materiales y residuos 

peligrosos que requieren refrigeración (484232, Autotransporte foráneo de materiales y 

residuos peligrosos). 

202 493119 
Otros servicios de almacenamiento 

general sin instalaciones especializadas.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento general de productos que 

no requieren instalaciones especiales para su conservación, como el almacenamiento de 

productos sueltos (tubos y rollos de acero), y productos empacados (pallets de refrescos, 

productos de papel). Estas unidades económicas pueden realizar actividades de control y 

manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 

mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 

refrigeración); al almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración 

(493130, Almacenamiento de productos agrícolas que no requieren refrigeración), y almacenes 

generales de depósito (493111, Almacenes generales de depósito). 

203 493120 Almacenamiento con refrigeración. 
Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento, en cámaras frigoríficas y 

refrigeradores, de artículos que por su naturaleza requieren este tipo de instalaciones. Estas 

unidades económicas pueden realizar actividades de control y manejo de inventarios, 

ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de mercancías y arreglos para 

distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al almacenamiento de productos 

agrícolas que no requieren refrigeración (493130, Almacenamiento de productos agrícolas que 

no requieren refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales 

de depósito). 

204 493130 
Almacenamiento de productos agrícolas 

que no requieren refrigeración. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente al almacenamiento de productos agrícolas 

que no requieren refrigeración. Estas unidades económicas pueden realizar actividades de 

control y manejo de inventarios, ensamblado, empacado, marcado de precios, etiquetado de 

mercancías y arreglos para distribución o recolección de las mercancías. Excluye: u.e.d.p. al 

almacenamiento de productos que requieren refrigeración (493120, Almacenamiento con 

refrigeración), y almacenes generales de depósito (493111, Almacenes generales de 

depósito). 
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205 541380 

Laboratorios de pruebas (Laboratorios 
de control químico, biológico, 
farmacéutico o de toxicología, para el 
estudio, experimentación de 
medicamentos y materias primas o 
auxiliar en la regulación sanitaria). 
Incluye Laboratorios Análiticos para la 
Evaluación de Procesos. 

insumos para la 
Salud 

X  1 X 

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar pruebas de productos o 
substancias, calibración de instrumentos y materiales de referencia, certificación de productos. 
Las pruebas que se realizan pueden ser químicas, físicas o similares, como pruebas acústicas, 
ópticas, eléctricas y electrónicas, destructivas y no destructivas, de fuerza y presión, de flujo y 
volumen, biológicas, de calibración y térmicas. Excluye: u.e.d.p. a los servicios de ingeniería 
(541330, Servicios de ingeniería); a la consultoría en medio ambiente (541620, Servicios de 
consultoría en medio ambiente); a la investigación científica y desarrollo en ciencias naturales 
y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida (54171, Servicios de investigación científica y 
desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida); a proporcionar 
servicios de análisis médicos y de diagnóstico (62151, Laboratorios médicos y de diagnóstico); 
a la reparación mecánica en general de automóviles y camiones en combinación con los 
servicios de verificación vehicular (811111, Reparación mecánica en general de automóviles y 
camiones); a la verificación vehicular (811199, Otros servicios de reparación y mantenimiento 
de automóviles y camiones), y laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, Servicios 
veterinarios). 

206 541941 
Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector privado. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541711, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector privado). 

207 541942 
Servicios veterinarios para mascotas 
prestados por el sector público. 

Salud Ambiental X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
medicina veterinaria para mascotas. Incluye también: laboratorios de análisis clínicos para 
mascotas pertenecientes al sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar pruebas de 
productos o substancias (541380, Laboratorios de pruebas); servicios de alojamiento, aseo, 
corte de pelo y uñas, para mascotas (812990, Otros servicios personales), y unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a la investigación científica y 
desarrollo en ciencias agrícolas, veterinarias y ambientales (541712, Servicios de investigación 
científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la vida, 
prestados por el sector público). 

208 561710 
Servicios de control y exterminación de 
plagas. 

Salud Ambiental  X 3 X 
Unidades económicas dedicadas principalmente al control y exterminación de plagas, en 
edificios, casas, industrias, medios de transporte. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios de 
apoyo a terceros para fumigación agrícola (115111, Servicios de fumigación agrícola). 

209 562111 

Manejo de residuos peligrosos y 
servicios de remediación a zonas 
dañadas por materiales o residuos 
peligrosos (solo manejo y tratamiento de 
desechos hospitalarios). 

Salud Ambiental X X 1  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
manejo de residuos peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por materiales o 
residuos peligrosos, como recolección de residuos peligrosos, tratamiento de residuos 
peligrosos, disposición por confinamiento de residuos peligrosos, y rehabilitación y limpieza de 
zonas contaminadas por materiales o residuos peligrosos. Excluye: u.e.d.p. al autotransporte 
de residuos peligrosos (484222, Autotransporte local de materiales y residuos peligrosos; 
484232, Autotransporte foráneo de materiales y residuos peligrosos); a la consultoría en 
manejo de residuos y servicios de remediación (541620, Servicios de consultoría en medio 
ambiente); unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al manejo de 
desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 
peligrosos (562112, Manejo de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas 
dañadas por desechos no peligrosos), y unidades económicas gubernamentales dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de manejo de residuos, y servicios de remediación 
(931510, Regulación y fomento de actividades para mejorar y preservar el medio ambiente). 
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210 621111 
Consultorios de medicina general del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621113, Consultorios de medicina 
especializada del sector privado), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales 
generales del sector privado). 

211 621112 
Consultorios de medicina general del 
sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa general prestados por profesionistas con estudios mínimos de 
licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa especializada, como 
servicios médicos especializados en cardiología, gastroenterología, otorrinolaringología, 
ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría (621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público), y servicios médicos para la atención de una variedad de 
enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales 
generales del sector público). 

212 621113 
Consultorios de medicina especializada 
del sector privado.• Incluye Control de 
Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 
gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 
oftalmología, traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con 
prescripción médica, prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y 
con alguna especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 
(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621111, 
Consultorios de medicina general del sector privado); servicios de odontología (621211, 
Consultorios dentales del sector privado); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 
visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 
privado); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas 
con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, Consultorios del sector privado de 
audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 
prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 
licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica 
(62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 
natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621411, Centros de planificación familiar 
del sector privado); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos 
mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para 
enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621511, Laboratorios 
médicos y de diagnóstico del sector privado); servicios médicos a pacientes que requieren 
hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, 
Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a 
ancianos y discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y 
cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 
Comercio al por menor de lentes). 
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213 621114 

Consultorios de medicina especializada 

del sector público. • Incluye Control de 

Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa especializada, como servicios médicos especializados en cardiología, 

gastroenterología, otorrinolaringología, ginecología, homeopatía, nutrición, psiquiatría, 

traumatología y ortopedia, dermatología, geriatría, control de peso con prescripción médica, 

prestados por profesionistas con estudios de licenciatura en medicina y con alguna 

especialidad médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de medicina veterinaria para mascotas o la ganadería 

(54194, Servicios veterinarios); servicios de consulta médica externa general (621112, 

Consultorios de medicina general del sector público); servicios de odontología (621212, 

Consultorios dentales del sector público); a realizar estudios sobre el nivel o la calidad de 

visión de las personas (621320, Consultorios de optometría); a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público); a proporcionar servicios de terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas 

con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, Consultorios del sector público de 

audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); servicios para el cuidado de la salud 

prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina; servicios de control de peso mediante dietas sin prescripción médica 

(62139, Otros consultorios para el cuidado de la salud); atención médica para el control de la 

natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad (621412, Centros de planificación familiar 

del sector público); servicios de consulta médica externa para la rehabilitación de enfermos 

mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para 

enfermos mentales y adictos); servicios de rayos X y ultrasonidos (621512, Laboratorios 

médicos y de diagnóstico del sector público); servicios médicos a pacientes que requieren 

hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 

atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 

Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados durante el día a 

ancianos y discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y 

cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 

Comercio al por menor de lentes). 

214 621115 
Clínicas de consultorios médicos del 

sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 

consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector privado (621111, Consultorios de medicina general 

del sector privado), y consultorios de medicina especializada del sector privado (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado). 

215 621116 
Clínicas de consultorios médicos del 

sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta médica externa general o especializada en lugares que agrupan un conjunto de 

consultorios médicos que ofrecen sus servicios bajo la misma razón social. Estos servicios son 

prestados por profesionistas con estudios mínimos de licenciatura en medicina. Excluye: 

consultorios de medicina general del sector público (621112, Consultorios de medicina general 

del sector público), y consultorios de medicina especializada del sector público (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público). 
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216 621211 Consultorios dentales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 

cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

217 621212 Consultorios dentales del sector público. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

odontología, como periodoncia, cirugía maxilofacial, endodoncia, prostodoncia, ortodoncia, 

cosmetología dental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a la elaboración de prótesis dentales (339111, Fabricación de equipo no 

electrónico para uso médico, dental y para laboratorio). 

218 621311 
Consultorios de quiropráctica del sector 

privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 

extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 

problemas físicos (621341, Consultorios del sector privado de audiología y de terapia 

ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y 

clínicas de belleza y peluquerías). 

219 621312 
Consultorios de quiropráctica del sector 
público 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 
rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la columna vertebral y las 
extremidades, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 
con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 
principalmente a proporcionar servicios de terapia para la rehabilitación de personas con 
problemas físicos (621342, Consultorios del sector público de audiología y de terapia 
ocupacional, física y del lenguaje), y servicios de masajes reductivos (812110, Salones y 
clínicas de belleza y peluquerías). 

220 621320 Consultorios de optometría.  
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a realizar estudios sobre el nivel o la calidad 
de visión de las personas, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que 
no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 
especializado de anteojos graduados y para sol, lentes de contacto y sus accesorios (464121, 
Comercio al por menor de lentes), y a proporcionar servicios de oftalmología (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de medicina 
especializada del sector público). 

221 621331 
Consultorios de psicología del sector 
privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 
relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 
profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 
del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621113, 
Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de terapia ocupacional y 
para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621341, 
Consultorios del sector privado de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 
servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 
(621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos mentales y 
adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 
psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 
del sector privado). 
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222 621332 
Consultorios de psicología del sector 

público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano, prestados por técnicos, personal paramédico y 

profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de psiquiatría (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de terapia ocupacional y 

para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y del oído (621342, 

Consultorios del sector público de audiología y de terapia ocupacional, física y del lenguaje); 

servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos 

(621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos mentales y 

adictos), y servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector público). 

223 621341 

Consultorios del sector privado de 

audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 

secundaria general) para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector privado de 

educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); 

a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 

columna vertebral y las extremidades (621311, Consultorios de quiropráctica del sector 

privado); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621331, 

Consultorios de psicología del sector privado), y centros de acondicionamiento físico del sector 

privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del sector privado). 

224 621342 

Consultorios del sector público de 

audiología y de terapia ocupacional, 

física y del lenguaje. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

terapia ocupacional y para la rehabilitación de personas con problemas físicos, del lenguaje y 

del oído, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan con la 

licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de terapia deportiva. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a impartir educación (de nivel preescolar, primaria, 

secundaria general) para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector público de 

educación para necesidades especiales); a diagnosticar y proporcionar servicios de 

traumatología y ortopedia (621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); 

a proporcionar servicios de rehabilitación física mediante la manipulación manual (ajuste) de la 

columna vertebral y las extremidades (621312, Consultorios de quiropráctica del sector 

público); a la atención de aspectos relacionados con el comportamiento humano (621332, 

Consultorios de psicología del sector público). 
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225 621391 

Consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector privado. • Incluye Control de 

Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de 

cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector privado 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621113, 

Consultorios de medicina especializada del sector privado); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector privado (713943, Centros de acondicionamiento físico del 

sector privado), y consultorios de naturistas del sector privado (621398, Otros consultorios del 

sector privado para el cuidado de la salud). 

226 621392 

Consultorios de nutriólogos y dietistas 

del sector público.• Incluye Control de 

Peso (obesidad y sobre peso) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

consulta para determinar racionalmente el régimen alimenticio conveniente para la salud de 

cada persona, prestados por técnicos, personal paramédico y profesionistas que no cuentan 

con la licenciatura en medicina. Incluye también: unidades económicas del sector público 

dedicadas principalmente a proporcionar servicios de control de peso mediante dietas sin 

prescripción médica. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de control de peso con prescripción médica (621114, 

Consultorios de medicina especializada del sector público); u.e.d.p. a proporcionar servicios de 

masajes reductivos (812110, Salones y clínicas de belleza y peluquerías); centros de 

acondicionamiento físico del sector público (713944, Centros de acondicionamiento físico del 

sector público), y consultorios de naturistas del sector público (621399, Otros consultorios del 

sector público para el cuidado de la salud). 

227 621398 

Otros consultorios del sector privado 

para el cuidado de la salud. •Incluye 

medicina alternativa y medicina 

tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 

Terapias) •Incluye Control de Peso y 

sobre peso (Acupuntura, Dietas, 

Hierbas, Terapias) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 

acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621211, 

Consultorios dentales del sector privado); servicios de rayos X (621511, Laboratorios médicos 

y de diagnóstico del sector privado); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado 

(621391, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector privado), y brujos (812990, Otros 

servicios personales). 

228 621399 

Otros consultorios del sector público 

para el cuidado de la salud. •Incluye 

medicina alternativa y medicina 

tradicional (Acupuntura, Dietas, Hierbas, 

Terapias) •Incluye Control de Peso y 

sobre peso (Acupuntura, Dietas, 

Hierbas, Terapias) 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

para el cuidado de la salud no clasificados en otra parte, prestados por técnicos, personal 

paramédico y profesionistas que no cuentan con la licenciatura en medicina, como naturistas, 

acupunturistas, podiatras, hipnoterapistas, parteras. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de odontología (621212, 

Consultorios dentales del sector público); servicios de rayos X (621512, Laboratorios médicos 

y de diagnóstico del sector público); consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público 

(621392, Consultorios de nutriólogos y dietistas del sector público), y brujos (812990, Otros 

servicios personales). 
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229 

621411 

Centros de planificación familiar del 

sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar atención 

médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 

atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado); servicios de planificación 

familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622111, Hospitales generales 

del sector privado; 622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624198, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado). 

230 Materno Infantil (Muerte Materna) 
Servicios de 

Salud 
  3  

231 

621412 

Centros de planificación familiar del 

sector público. 

Servicios de 

Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar atención 

médica para el control de la natalidad y el tratamiento de problemas de fertilidad, y servicios de 

atención psicoprofiláctica. Incluye también: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar atención médica prenatal. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta en ginecología 

(621114, Consultorios de medicina especializada del sector público); servicios de planificación 

familiar proporcionados como uno de los servicios de hospitales (622112, Hospitales generales 

del sector público; 622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas), y 

servicios de orientación sobre planificación familiar sin atención médica (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público). 

232 Materno Infantil (Muerte Materna)   3  

233 621421 

Centros del sector privado de atención 

médica externa para enfermos mentales 

y adictos. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector 

privado); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector privado); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector 

privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios 

de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate 

de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 

personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción 

(624198, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y 

consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina especializada 

del sector privado).  
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234 621422 

Centros del sector público de atención 

médica externa para enfermos mentales 

y adictos. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales y adictos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos 

relacionados con el comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector 

público); servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos 

psicológicos y por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción 

del sector público); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector 

público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas 

que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); a proporcionar servicios 

de orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate 

de adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y 

personas con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción 

(624199, Otros servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y 

consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina especializada 

del sector público). 

235 621491 

Otros centros del sector privado para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, 

no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 

atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 

procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 

clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 

sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos para 

la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 

general (622111, Hospitales generales del sector privado), y servicios médicos para la atención 

de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622311, Hospitales del 

sector privado de otras especialidades médicas). 

236 621492 

Otros centros del sector público para la 

atención de pacientes que no requieren 

hospitalización. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

cirugía ambulatoria, diálisis renal y otros servicios médicos que no requieren hospitalización, 

no clasificados en otra parte. Las clínicas de cirugía ambulatoria, de diálisis renal y similares 

atienden pacientes que por lo regular no requieren permanecer internados, pues los 

procedimientos a los que se someten son de baja o mediana complejidad, por lo que estas 

clínicas no precisan contar con una área de urgencias. Excluye: unidades económicas del 

sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa 

general (621112, Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos para 

la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o pacientes en 

general (622112, Hospitales generales del sector público), y servicios médicos para la atención 

de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, Hospitales del 

sector público de otras especialidades médicas). 
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237 

621511 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector privado, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico excluye rayos 

X o medicina nuclear para tratamiento o 

diagnóstico. 

Servicios de 

Salud 
X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 

ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la 

fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 

de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 

artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 

de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541711, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector privado); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector privado (621991, Servicios 

de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado). 

238 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector privado, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico solo gabinte de 

Rayos X. 

 X X 3  

239 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector privado, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico solo Medicina 

nuclear y Radioterapia. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

240 

621512 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector públlico, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico excluye rayos 

X o medicina nuclear para tratamiento o 

diagnóstico. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

análisis médicos y de diagnóstico, como biopsias, análisis sanguíneos, exudados, rayos X, 

ultrasonidos. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la 

fabricación de equipo y material para uso médico, dental y para laboratorio (33911, Fabricación 

de equipo no electrónico y material desechable de uso médico, dental y para laboratorio, y 

artículos oftálmicos); a proporcionar pruebas de productos o substancias (541380, Laboratorios 

de pruebas); a la investigación en ciencias medicobiológicas (541712, Servicios de 

investigación científica y desarrollo en ciencias naturales y exactas, ingeniería, y ciencias de la 

vida, prestados por el sector público); laboratorios de análisis clínicos veterinarios (54194, 

Servicios veterinarios), y bancos de órganos y de sangre del sector público (621992, Servicios 

de bancos de órganos, bancos de sangre y otros servicios auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector público). 

241 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector público, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico solo gabinete 

de Rayos X. 

 X X 3  

242 

Laboratorios médicos y de diagnóstico 

del sector público, servicios de análisis 

médicos y de diagnóstico solo Medicina 

nuclear y Radioterapia.. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

243 621910  Servicios de ambulancias. 
Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar el servicio de traslado de 

enfermos en todo tipo de ambulancias (terrestres, aéreas). Excluye: u.e.d.p. a los servicios de 

transporte sin servicio médico para trasladar a ancianos, personas discapacitadas, débiles o 

enfermas (485990, Otro transporte terrestre de pasajeros). 

244 

621991 

Solo servicios de bancos de órganos, 

bancos de sangre y otros servicios 

auxiliares al tratamiento médico 

prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X  1 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a la recepción, 

conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 

como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 

donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 

tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 

presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 

centros de osteoporosis del sector privado. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 

calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos 

y de diagnóstico del sector privado (621511, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 

privado). 

245 

•Bancos de sangre • Servicios de 

Transfusión • Centro de Colecta (Puesto 

de sangrado) (Sólo vigilancia regular, no 

incluye la verificación por licencia) (No 

incluye procuración ni trasplante de 

órganos). 

Servicios de 

Salud 
X X 2  

246 621992 Servicios de bancos de órganos, bancos Servicios de X  1 X Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a la recepción, 
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de sangre y otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico prestados por el 
sector público. 

Salud conservación y manejo de órganos, como riñón, hígado, corazón, páncreas, pulmón; tejidos, 
como córneas, piel, huesos, médula ósea; células (germinales o células madre) y sangre 
donados para trasplantes y transfusiones, y a proporcionar otros servicios auxiliares al 
tratamiento médico no clasificados en otra parte, como aplicación de vacunas, medición de la 
presión sanguínea y de la capacidad auditiva. Incluye también: bancos de esperma humano y 
centros de osteoporosis del sector público. Excluye: u.e.d.p. a proporcionar servicios 
calificados de enfermería (621610, Servicios de enfermería a domicilio), y laboratorios médicos 
y de diagnóstico del sector público (621512, Laboratorios médicos y de diagnóstico del sector 
público). 

247 

•Bancos de sangre 

• Servicios de Transfusión 

• Centro de Colecta (Puesto de 
sangrado) 

(Sólo vigilancia regular, no incluye la 
verificación por licencia) (No incluye 
procuración ni trasplante de órganos) 

Servicios de 
Salud 

X X 2  

248 622111 Hospitales generales del sector privado. 
Servicios de 

Salud 
X X 2 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector privado 
dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general 
(621111, Consultorios de medicina general del sector privado); servicios médicos a pacientes 
que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, 
Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema 
(622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 
privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 
sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de 
planificación familiar del sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector 
privado), y centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621491, Otros centros del sector privado para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 

249 622112 

Hospitales generales del sector público. 
Incluye Verificación Sanitaria a 
establecimientos de atención médica de 
primer nivel. 

Servicios de 
Salud 

X X 2 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, mujeres, ancianos o 
pacientes en general. Estas unidades económicas cuentan con las instalaciones para la 
hospitalización de los pacientes y se conocen como hospitales generales, pediátricos, 
geriátricos, de enfermedades de la mujer. Excluye: unidades económicas del sector público 
dedicas principalmente a proporcionar servicios de consulta médica externa general (621112, 
Consultorios de medicina general del sector público); servicios médicos a pacientes que 
requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 
psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); servicios médicos para la 
atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o sistema (622312, 
Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); cuidados a enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 
público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 
sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 
público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); centros de 
planificación familiar del sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector 
público), y centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren 
hospitalización (621492, Otros centros del sector público para la atención de pacientes que no 
requieren hospitalización). 
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250 622211 

Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 

neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 

del sector privado dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621331, Consultorios de psicología del sector privado); a 

proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 

y adictos (621421, Centros del sector privado de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector 

privado); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de 

un aparato o sistema (622311, Hospitales del sector privado de otras especialidades médicas); 

cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 

algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector privado para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo 

social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 

enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector privado (621113, Consultorios de medicina 

especializada del sector privado). 

251 622212 

Hospitales psiquiátricos y para el 

tratamiento por adicción del sector 

público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 

médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos, como 

neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría, y por adicción. Excluye: unidades económicas 

del sector público dedicadas principalmente a la atención de aspectos relacionados con el 

comportamiento humano (621332, Consultorios de psicología del sector público); a 

proporcionar servicios de atención médica externa para la rehabilitación de enfermos mentales 

y adictos (621422, Centros del sector público de atención médica externa para enfermos 

mentales y adictos); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de 

niños, mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector 

público); servicios médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un 

aparato o sistema (622312, Hospitales del sector público de otras especialidades médicas); 

cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a personas que padecen 

algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector público para el cuidado de 

personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios de orientación y trabajo 

social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de adicciones o 

enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas con otras 

adicciones), y consultorios de psiquiatría del sector público (621114, Consultorios de medicina 

especializada del sector público). 
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252 622311 
Hospitales del sector privado de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector privado. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621113, Consultorios de medicina especializada del sector 
privado); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622111, Hospitales generales del sector privado); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 
por adicción (622211, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
privado); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623111, Residencias del sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del 
sector privado (621411, Centros de planificación familiar del sector privado), y centros del 
sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621491, Otros 
centros del sector privado para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

253 622312 
Hospitales del sector público de otras 
especialidades médicas. 

Servicios de 
Salud 

X X 3 X 

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios 
médicos para la atención de enfermedades específicas o una afección de un aparato o 
sistema. Estas unidades económicas cuentan con instalaciones para la hospitalización de los 
pacientes y se conocen como hospitales de gineco-obstetricia, oncología, neumología, 
cardiología. Incluye también: hospitales de maternidad del sector público. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de consulta 
médica externa especializada (621114, Consultorios de medicina especializada del sector 
público); servicios médicos para la atención de una variedad de enfermedades de niños, 
mujeres, ancianos o pacientes en general (622112, Hospitales generales del sector público); 
servicios médicos a pacientes que requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y 
por adicción (622212, Hospitales psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector 
público); cuidados a enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales 
(623112, Residencias del sector público con cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales); centros de planificación familiar del 
sector público (621412, Centros de planificación familiar del sector público), y centros del 
sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización (621492, Otros 
centros del sector público para la atención de pacientes que no requieren hospitalización). 

254 623111 

Residencias del sector privado con 
cuidados de enfermeras para enfermos 
convalecientes, en rehabilitación, 
incurables y terminales. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 
enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 
convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 
económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 
cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 
principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias 
del sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 
personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623221, Residencias del sector 
privado para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 
de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623311, Asilos y otras residencias 
del sector privado para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 
discapacitados (624121, Centros del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno 
de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 



 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 8 de abril de 2024 

N° 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas

255 623112 

Residencias del sector público con 

cuidados de enfermeras para enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales, como centros de 

convalecencia y casas de reposo físico. Los servicios que se proporcionan en estas unidades 

económicas se basan en un cuerpo de enfermeras que proveen servicios de enfermería y 

cuidado personal continuo. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a proporcionar cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias 

del sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental o adicción (623222, Residencias del sector 

público para el cuidado de personas con problemas de trastorno mental y adicción); servicios 

de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias 

del sector público para el cuidado de ancianos); cuidados durante el día a ancianos y 

discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado diurno 

de ancianos y discapacitados), y hospitales (622, Hospitales). 

256 623211 

Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de 

retardo mental. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611181, Escuelas del sector 

privado de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 

la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623221, Residencias del sector privado para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector privado (622111, Hospitales 

generales del sector privado). 

257 623212 

Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de 

retardo mental. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas con retardo mental. Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas 

principalmente a impartir educación para necesidades especiales (611182, Escuelas del sector 

público de educación para necesidades especiales); servicios de atención médica externa para 

la rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de 

atención médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados a personas que padecen algún trastorno mental o adicción 

(623222, Residencias del sector público para el cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción), y hospitales generales del sector público (622112, Hospitales 

generales del sector público). 
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258 623221 

Residencias del sector privado para el 

cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) 

o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 

privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621421, Centros del sector privado de atención 

médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622211, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector privado); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623111, Residencias del sector 

privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623211, Residencias del 

sector privado para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 

con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624198, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector privado), y hospitales generales 

del sector privado (622111, Hospitales generales del sector privado). 

259 623222 

Residencias del sector público para el 

cuidado de personas con problemas de 

trastorno mental y adicción. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

personas que padecen algún trastorno mental (neurosis, esquizofrenia, paranoia, hipocondría) 

o adicción al tabaco, alcohol, substancias químicas. Excluye: unidades económicas del sector 

público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de atención médica externa para la 

rehabilitación de enfermos mentales y adictos (621422, Centros del sector público de atención 

médica externa para enfermos mentales y adictos); servicios médicos a pacientes que 

requieren hospitalización debido a trastornos psicológicos y por adicción (622212, Hospitales 

psiquiátricos y para el tratamiento por adicción del sector público); cuidados a enfermos 

convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del sector 

público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados a personas con retardo mental (623212, Residencias del 

sector público para el cuidado de personas con problemas de retardo mental); servicios de 

orientación y trabajo social mediante pláticas y conferencias para la prevención o combate de 

adicciones o enfermedades (624191, Agrupaciones de autoayuda para alcohólicos y personas 

con otras adicciones); orientación a personas con problemas de drogadicción (624199, Otros 

servicios de orientación y trabajo social prestados por el sector público), y hospitales generales 

del sector público (622112, Hospitales generales del sector público). 

260 623311 
Asilos y otras residencias del sector 

privado para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector privado dedicados principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminlaes (623111, Residencias del 

sector privado con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624121, Centros del sector 

privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del 

sector privado para discapacitados (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector privado). 
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261 623312 
Asilos y otras residencias del sector 

público para el cuidado de ancianos 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas (asilos, casas de retiro) del sector público dedicadas principalmente a 

proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar cuidados a 

enfermos convalecientes, en rehabilitación, incurables y terminales (623112, Residencias del 

sector público con cuidados de enfermeras para enfermos convalecientes, en rehabilitación, 

incurables y terminales); cuidados durante el día a ancianos (624122, Centros del sector 

público dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados), y hogares del 

sector público para discapacitados (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia social 

del sector público). 

262 623991 
Orfanatos y otras residencias de 

asistencia social del sector privado 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, 

como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados y casas para 

jóvenes con padres delincuentes. Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas 

principalmente a proporcionar servicios de vivienda, manutención y otros cuidados para 

ancianos (623311, Asilos y otras residencias del sector privado para el cuidado de ancianos); 

de adopción (624111, Servicios de orientación y trabajo social para la niñez y la juventud 

prestados por el sector privado); cuidados durante el día a discapacitados (624121, Centros 

del sector privado dedicados a la atención y cuidado diurno de ancianos y discapacitados); al 

alojamiento temporal en pensiones y casas de huéspedes (721311, Pensiones y casas de 

huéspedes), y guarderías del sector privado (624411, Guarderías del sector privado). 

263 623992 
Orfanatos y otras residencias de 

asistencia social del sector público 

Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados en orfanatos y otras residencias de asistencia social, 

como casas cuna, hogares para madres solteras, hogares para discapacitados, casas de 

estudiantes, casas para jóvenes con padres delincuentes, y albergues escolares. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

vivienda, manutención y otros cuidados para ancianos (623312, Asilos y otras residencias del 

sector público para el cuidado de ancianos); de adopción (624112, Servicios de orientación y 

trabajo social para la niñez y la juventud prestados por el sector público); cuidados durante el 

día a discapacitados (624122, Centros del sector público dedicados a la atención y cuidado 

diurno de ancianos y discapacitados); al alojamiento temporal en pensiones y casas de 

huéspedes (721311, Pensiones y casas de huéspedes), y guarderías del sector público 

(624412, Guarderías del sector público). 

264 624211 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector privado. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 

unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 

comunitarios prestados por el sector privado). 

265 624212 
Servicios de alimentación comunitarios 

prestados por el sector público. 

Servicios de 

Salud 
X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar servicios de 

alimentación a personas afectadas por catástrofes, siniestros e incluso por indigencia. Excluye: 

unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 

temporal a personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 

comunitarios prestados por el sector público). 
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266 624221 
Refugios temporales comunitarios del 
sector privado. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector privado dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624231, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector privado). 

267 624222 
Refugios temporales comunitarios del 
sector público. 

Servicios de 
Salud 

X X 3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio 
temporal comunitario a personas que se encuentran ante juicio civil o penal, víctimas de 
violencia doméstica (por asalto sexual, golpes), peregrinos, indigentes. Excluye: unidades 
económicas del sector público dedicadas principalmente a proporcionar refugio temporal a 
personas afectadas por catástrofes o siniestros (624232, Servicios de emergencia 
comunitarios prestados por el sector público). 

268 624411 Guarderías del Sector Privado 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector privado dedicadas principalmente a impartir 
educación preescolar (611111, Escuelas de educación preescolar del sector privado), y 
orfanatos y casas cuna del sector privado (623991, Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector privado). 

269 624412 Guarderías del Sector Público 
Servicios de 

Salud 
  3  

Unidades económicas del sector público dedicadas principalmente al cuidado diario de niños. 
Excluye: unidades económicas del sector público dedicadas principalmente a impartir 
educaciónpreescolar (611112, Escuelas de educación preescolar del sector público), y 
orfanatos y casas cuna del sector público (623992, Orfanatos y otras residencias de asistencia 
social del sector público). 

270 722110 
Restaurantes con servicio completo, 
(Incluyendo restaurantes y servicios de 
bebidas en hoteles, moteles y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente, el cual comprende 
tomarle la orden desde su mesa o similar, servirle los alimentos y bebidas que ordenó, y 
presentarle su cuenta para que pague después de comer. Incluye también: restaurantes con 
servicio completo dedicados principalmente a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, 
té, chocolate) para consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y 
restaurantes con servicio completo dedicados principalmente a preparar y servir café para 
consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a 
la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar (722212, 
Restaurantes de comida para llevar); restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de 
autoservicio); otros restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio 
limitado), y centros nocturnos, discotecas, bares, cantinas y similares (72241, Centros 
nocturnos, bares, cantinas y similares). 

271 722211 

Restaurantes de autoservicio 
(Incluyendo servicios de alimentos y 
bebidas en centrales camioneras, de 
pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 
consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador y paga antes 
de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales consume en las instalaciones del 
restaurante, o bien en áreas comunes de centros comerciales, aeropuertos, etc., trasladando 
por sí mismo su orden (es decir, no recibe servicio de atención en su lugar). Incluye también: 
restaurantes de autoservicio donde el cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, 
para consumir sus alimentos y bebidas en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al 
cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas 
para consumo inmediato para llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y otros 
restaurantes con servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 
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272 722212 

Restaurantes de comida para llevar 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en centrales camioneras, de 

pasajeros y aeropuertos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o por 

vía telefónica y paga antes o al momento de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en su domicilio o en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente 

(722110, Restaurantes con servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, Servicios de comedor 

para empresas e instituciones); a la preparación y entrega de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato para ocasiones especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos 

para ocasiones especiales); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato 

en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); 

restaurantes de autoservicio (722211, Restaurantes de autoservicio), y otros restaurantes con 

servicio limitado (722219, Otros restaurantes con servicio limitado). 

273 722219 

Otros restaurantes con servicio limitado 

(Incluyendo servicios de alimentos y 

bebidas en servicios de espectaculo, 

culturales, deportivos y otros servicios 

recreativos). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato, donde el cliente ordena su pedido a través de un mostrador, barra o 

similar y por lo general paga antes de la entrega de sus alimentos y bebidas, los cuales 

consume en las instalaciones del restaurante, pudiendo recibir servicio limitado de atención, 

como que le lleven los alimentos y bebidas a su lugar, pero sin recibir un servicio completo de 

atención. Incluye también: restaurantes con servicio limitado dedicados principalmente a la 

preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para consumo inmediato en 

combinación con la elaboración de pan, y restaurantes con servicio limitado dedicados 

principalmente a preparar café para consumo inmediato en combinación con el tostado y la 

molienda del mismo. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato, que brindan servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con 

servicio completo); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para 

llevar (722212, Restaurantes de comida para llevar), y restaurantes de autoservicio (722211, 

Restaurantes de autoservicio). 

274 722310 
Servicios de comedor para empresas e 

instituciones.  

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para industrias, oficinas, hospitales, medios de 

transporte, e instituciones, por un tiempo determinado. Excluye: u.e.d.p. a la elaboración de 

alimentos frescos para consumo inmediato destinados a unidades económicas que los 

comercializan (311993, Elaboración de alimentos frescos para consumo inmediato), y a la 

preparación y entrega de alimentos y bebidas para consumo inmediato para ocasiones 

especiales (722320, Servicios de preparación de alimentos para ocasiones especiales). 

275 722320 
Servicios de preparación de alimentos 

para ocasiones especiales. 

Productos y 

Servicios 
X X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación y entrega de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato para ocasiones especiales como bodas, seminarios, 

conferencias. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de alimentos y bebidas para ocasiones 

especiales en combinación con el alquiler de salones para fiestas. Excluye: u.e.d.p. al alquiler 

de salones para fiestas sin preparación de alimentos y bebidas (531113, Alquiler sin 

intermediación de salones para fiestas y convenciones), y a la preparación de alimentos y 

bebidas para consumo inmediato por contrato para empresas e instituciones (722310, 

Servicios de comedor para empresas e instituciones). 
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276 722330 
Servicios de preparación de alimentos 

en unidades móviles. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y bebidas para 

consumo inmediato en unidades móviles, como carros motorizados o no motorizados; las 

unidades económicas a las que se refiere esta clase son los establecimientos que controlan a 

las unidades móviles, no cada uno de los carros. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor 

especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros 

alimentos), y a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato para llevar 

(722212, Restaurantes de comida para llevar). 

277 722411 
Centros nocturnos, discotecas y 

similares. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 

consumo inmediato y que además ofrecen algún espectáculo o pista para bailar. Excluye: 

u.e.d.p. al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 

de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo); teatros-

cena (711111, Compañías de teatro del sector privado); salones de baile que no expenden 

bebidas alcohólicas (713998, Otros servicios recreativos prestados por el sector privado), y 

bares, cantinas, cervecerías y pulquerías (722412, Bares, cantinas y similares). 

278 722412  Bares, cantinas y similares. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a preparar y servir bebidas alcohólicas para 

consumo inmediato en bares, cantinas, cervecerías y pulquerías. Excluye: u.e.d.p. a la 

elaboración de cerveza (312120, Elaboración de cerveza); de pulque (312132, Elaboración de 

pulque); al comercio al por mayor o al por menor especializado de bebidas alcohólicas 

envasadas (431212, Comercio al por mayor de vinos y licores; 431213, Comercio al por mayor 

de cerveza; 461211, Comercio al por menor de vinos y licores; 461212, Comercio al por menor 

de cerveza); a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato, que brindan 

servicio completo de atención al cliente (722110, Restaurantes con servicio completo), y a 

preparar y servir bebidas alcohólicas y que además ofrecen algún espectáculo o pista para 

bailar (722411, Centros nocturnos, discotecas y similares). 

279 722511 

Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de 

comida corrida (incluye restaurantes en 

hoteles, moteles y similares). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 

bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Estas unidades 

económicas preparan y sirven los alimentos y bebidas en el mismo momento en que lo ordena 

el cliente de acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o 

preparan más de un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia 

para que le sea servido de inmediato (comida corrida). Los alimentos y bebidas le son servidos 

al cliente por personal de la unidad económica. 

Excluye: u.e.d.p. a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 

y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 

de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas); a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 

llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 

autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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280 722512 

Restaurantes con servicio de 
preparación de pescados y mariscos 
(incluye restaurantes en hoteles, moteles 
y similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pescados y 
mariscos, así como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal 
de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida 
corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes 
con servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 
antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 
Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 
sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 
instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 
llevar); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de 
autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

281 722513 

Restaurantes con servicio de 
preparación de antojitos (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de antojitos, 
como pozole, menudo, birria, quesadillas, gorditas, sopes y similares, barbacoa y carnitas, así 
como a preparar y servir bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por personal de la unidad 
económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para 
su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio 
de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de pescados y 
mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 
Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones 
del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 
preparación de antojitos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 
restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar); a la 
preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, 
para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación 
de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, 
cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

282 722514 

Restaurantes con servicio de 
preparación de tacos y tortas (incluye 
restaurantes en hoteles, moteles y 
similares). 

Productos y 
Servicios 

 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de tacos, 
tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, así como a preparar y servir bebidas para su 
consumo inmediato en las instalaciones del restaurante. Los alimentos y bebidas le son 
servidos al cliente por personal de la unidad económica. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de 
alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 
comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 
instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 
y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 
restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 
de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot dogs, para su 
consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722517, 
Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos 
rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan 
casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, 
Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato); bares, cantinas y 
similares (722412, Bares, cantinas y similares), y restaurantes de autoservicio (722516, 
Restaurantes de autoservicio). 



 
L

unes 8 de abril de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

N° 
Clave 

SCIAN 
Descripción (Dedicados a:) Área 

Atención del Trámite 
Criterio de 

Atención 

REQUIERE 

LICENCIA 
Definición SCIAN 

COFEPRIS 
Entidades 

Federativas

283 722515 

Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, 

refresquerías y similares (incluye 

restaurantes en hoteles, moteles y 

similares). 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares) 

dedicadas principalmente a la preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no 

alcohólicas, así como a preparar y servir alimentos para su consumo inmediato en las 

instalaciones de la unidad económica. Los alimentos y bebidas le son servidos al cliente por 

personal de la unidad económica. Incluye también: u.e.d.p. a la preparación de café para llevar 

o de autoservicio; a la preparación de bebidas no alcohólicas (café, té, chocolate) para 

consumo inmediato en combinación con la elaboración de pan, y a preparar y servir café para 

consumo inmediato en combinación con el tostado y la molienda del mismo.Excluye: u.e.d.p. a 

la preparación de alimentos y bebidas a la carta o de comida corrida para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de alimentos como 

gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo 

inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos 

para consumo inmediato); bares, cantinas y similares (722412, Bares, cantinas y similares), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 

284 722516 Restaurantes de autoservicios. 
Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de alimentos y 

bebidas para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante o en áreas comunes 

de centros comerciales, aeropuertos, etcétera. El cliente ordena su pedido a través de un 

mostrador y paga antes de recibirlo, o bien se sirve de un bufete y traslada los alimentos y 

bebidas por sí mismo hasta su lugar. Incluye también: restaurantes de autoservicio donde el 

cliente ordena su pedido a través del servicio en auto, para consumir sus alimentos y bebidas 

en otro lugar. Excluye: u.e.d.p. a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida 

para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con 

servicio de preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de 

pescados y mariscos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722512, 

Restaurantes con servicio de preparación de pescados y mariscos); a la preparación de 

antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, 

Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, 

sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de café, nieves, jugos, licuados y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo 

inmediato en las instalaciones de la unidad económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, 

neverías, refresquerías y similares); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos 

rostizados, asados, adobados y similares, y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar 

distinto a las instalaciones del restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación 

de pizzas, hamburguesas, hot dogs y pollos rostizados para llevar), y a la preparación de otros 

alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 

(722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para llevar). 
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285 722517 

Restaurantes con servicio de 

preparación de pizzas, hamburguesas, 

hot dogs y pollos rostizados para llevar. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de pizzas, 

hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares, hot dogs y bebidas, para su 

consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante. El cliente ordena su 

pedido a través de un mostrador, barra o por vía telefónica y paga antes o al momento de la 

entrega de sus alimentos. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de 

alimentos ya preparados (461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las 

unidades móviles que se dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo 

inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades 

móviles); a la preparación de alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722511, Restaurantes con servicio de 

preparación de alimentos a la carta o de comida corrida); a la preparación de tacos, tortas, 

sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y tortas); a la 

preparación de otros alimentos para su consumo inmediato en un lugar distinto a las 

instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro tipo de alimentos para 

llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, pasteles y pan casero, frituras y 

elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para llevar (722519, Servicios de 

preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y restaurantes de autoservicio 

(722516, Restaurantes de autoservicio). 

286 722518 
Restaurantes para preparar otro tipo de 

alimentos para llevar. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas (restaurantes) dedicadas principalmente a la preparación de otro tipo de 

alimentos y bebidas para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante. Estas unidades económicas preparan los alimentos y bebidas en el mismo 

momento en que lo ordena el cliente a través de un mostrador, barra o vía telefónica de 

acuerdo con un menú y atendiendo instrucciones específicas (a la carta), o preparan más de 

un platillo para el día de entre los cuales el cliente elige el de su preferencia para 

llevar.Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados 

(461190, Comercio al por menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se 

dedican a la preparación de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles 

(722330, Servicios de preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de 

alimentos a la carta o de comida corrida para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722511, Restaurantes con servicio de preparación de alimentos a la carta o de 

comida corrida); a la preparación de pescados y mariscos para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722512, Restaurantes con servicio de preparación de pescados 

y mariscos); a la preparación de antojitos para su consumo inmediato en las instalaciones del 

restaurante (722513, Restaurantes con servicio de preparación de antojitos); a la preparación 

de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot dogs, para su consumo inmediato en las 

instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes con servicio de preparación de tacos y 

tortas); a la preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y 

similares y hot dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del 

restaurante (722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot 

dogs y pollos rostizados para llevar); a la preparación de alimentos como gelatinas, tamales, 

pasteles y pan casero, frituras y elotes, para su consumo inmediato en el mismo lugar o para 

llevar (722519, Servicios de preparación de otros alimentos para consumo inmediato), y 

restaurantes de autoservicio (722516, Restaurantes de autoservicio). 
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287 722519 
Servicio de preparación de otros 

alimentos para consumo inmediato. 

Productos y 

Servicios 
 X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a la preparación de alimentos como gelatinas, 

tamales, pasteles y pan casero, frituras y elotes, así como bebidas, para su consumo 

inmediato en el mismo lugar o para llevar. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor de 

paletas de hielo y helados (461170, Comercio al por menor de paletas de hielo y helados); al 

comercio al por menor especializado de alimentos ya preparados (461190, Comercio al por 

menor de otros alimentos); a controlar a las unidades móviles que se dedican a la preparación 

de alimentos y bebidas para consumo inmediato en unidades móviles (722330, Servicios de 

preparación de alimentos en unidades móviles); a la preparación de antojitos para su consumo 

inmediato en las instalaciones del restaurante (722513, Restaurantes con servicio de 

preparación de antojitos); a la preparación de tacos, tortas, sándwiches, hamburguesas y hot 

dogs, para su consumo inmediato en las instalaciones del restaurante (722514, Restaurantes 

con servicio de preparación de tacos y tortas); a la preparación de café, nieves, jugos, licuados 

y otras bebidas no alcohólicas, para su consumo inmediato en las instalaciones de la unidad 

económica (722515, Cafeterías, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares); a la 

preparación de pizzas, hamburguesas, pollos rostizados, asados, adobados y similares y hot 

dogs, para su consumo inmediato en un lugar distinto a las instalaciones del restaurante 

(722517, Restaurantes con servicio de preparación de pizzas, hamburguesas, hot dogs y 

pollos rostizados para llevar), y a la preparación de alimentos para su consumo inmediato en 

un lugar distinto a las instalaciones del restaurante (722518, Restaurantes que preparan otro 

tipo de alimentos para llevar). 

288 

812110 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías. 

Servicios de 

Salud 

 X 3  Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de cuidado y arreglo 

personal, como cuidado del cabello, la piel y las uñas; servicios de depilación y aplicación de 

tatuajes. Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios de masajes reductivos. Excluye: 

u.e.d.p. a proporcionar capacitación técnica de corta duración para el aprendizaje de un oficio, 

como estilista (61151, Escuelas de oficios); servicios médicos especializados en dermatología 

(621113, Consultorios de medicina especializada del sector privado; 621114, Consultorios de 

medicina especializada del sector público), y a la rehabilitación física mediante la manipulación 

manual (ajuste) de la columna vertebral y las extremidades (62131, Consultorios de 

quiropráctica). 

289 

Salones y clínicas de belleza y 

peluquerías  

(Tatuajes, micropigmentación y 

perforaciones). 

X X 3  

290 

Prestación de los Servicios y Prácticas 

de Tatuajes, Micropigmentaciones y 

Perforaciones 

X X 3  

291 812130 

Sanitarios públicos y bolerías (Solo 

servicios sanitarios incluyendo aquellos 

instalados en centros de esparcimiento 

culturales, deportes y otros servicios 

recreativos, centrales camioneras, de 

pasajeros, aeropuertos y helipuerto). 

Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios de sanitarios públicos 

y a la limpieza de calzado. Excluye: u.e.d.p. al alquiler de sanitarios portátiles (562112, Manejo 

de desechos no peligrosos y servicios de remediación a zonas dañadas por desechos no 

peligrosos); a la reparación de calzado (811430, Reparación de calzado y otros artículos de 

piel y cuero), y a proporcionar servicios de baños públicos (812120, Baños públicos). 
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292 812310 Servicios funerarios. Salud Ambiental  X 3  

Unidades económicas dedicadas principalmente a proporcionar servicios funerarios, como 

traslado de cuerpos, velación, apoyo para trámites legales, cremación y embalsamamiento. 

Incluye también: u.e.d.p. a proporcionar servicios funerarios en combinación con el comercio 

de ataúdes. Excluye: u.e.d.p. al comercio al por menor especializado de ataúdes (465919, 

Comercio al por menor de otros artículos de uso personal), y a la administración de 

cementerios (812320, Administración de cementerios). 

293  

Condición sanitaria de agua para uso y 

consumo humano, incluida la 

certificación de la calidad sanitaria del 

pozo de agua para consumo humano o 

para uso industrial  

• Sistemas de abastecimiento privado.  

• Sistemas de abastecimiento público.  

Productos y 

Servicios 
  3                  

294  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector privado. Laboratorio 

de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. 

Insumos para la 

Salud 
X  1 X   

295  

Investigación de ciencias biológicas y 

medicas del sector privado. ꞏ Laboratorio 

de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotropicos. 

Insumos para la 

Salud 
X  1 X   

296  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector público. ꞏ Laboratorio 

de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. 

Insumos para la 

Salud 
X  1 X   
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297  

Investigación en ciencias biológicas y 

médicas del sector público. ꞏ Laboratorio 

de control químico, biológico, 

farmacéutico o de toxicología para el 

estudio y experimentación de 

medicamentos y materias primas. Si 

manejan psicotropicos. 

Insumos para la 

Salud 
X  1 X   

298  

Publicidad de productos y servicios • 

Para publicidad que se difunde a nivel 

nacional (Para la publicidad que incluya 

servicios que se presten o productos que 

se comercialicen a nivel nacional) 

Productos y 

Servicios 
X X 3    

299  

Publicidad de productos y servicios 

•Para publicidad que se difunda sólo en 

medios de comunicación de una entidad 

federativa (Para la publicidad de 

servicios que se presten o productos que 

se comercialicen en una entidad 

federativa, incluye la publicidad difundida 

en internet)  

Productos y 

Servicios 
 X 3    

300 

 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el 

criterio 1 y 2 del presente Anexo 1, a 

cargo de "LA COMISIÓN" 

   1    

301 

ACCION POPULAR (DENUNCIA) 

• Para establecimientos previstos en el 

criterio 3 del presente Anexo 1, a cargo 

de "EL EJECUTIVO ESTATAL" 

   3    

 

ANEXO 1 DEL ACUERDO ESPECÍFICO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA 

RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. 
Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

ANEXO 2 

Catálogo de Trámites y Servicios 

ANEXO 2 Del Acuerdo de Coordinación para el Ejercicio de Facultades en Materia de Control y Fomento Sanitarios 

CRITERIOS DE ATENCIÓN, MODALIDADES Y COMPETENCIAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE TRÁMITES Y SERVICIOS 

MODALIDADES Y COMPETENCIAS 

1 EXCLUSIVO "LA COFEPRIS" 

Respecto al trámite:  

La recepción, dictaminación y resolución estará a cargo de "LA COFEPRIS" y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto. 

2 EJERCICIO EN COADYUVANCIA 

Respecto al trámite:  

La recepción estará a cargo de las entidades federativas, remitiendo las solicitudes junto con sus anexos de forma inmediata a "LA COFEPRIS", quien es la responsable de la 
dictaminación y resolución. 

Las entidades federativas podrán recibir las solicitudes de trámite y documentos anexos considerados en este criterio, haciéndolos llegar a "LA COFEPRIS" en un plazo no mayor a 5 
días hábiles para que ésta esté en posibilidades de revisarla y prevenir, en su caso, de cualquier omisión o faltante al interesado, así como de emitir la resolución en los términos que 
establecen las disposiciones legales aplicables, indicando que los plazos para que "LA COFEPRIS" emita dicha resolución empezarán a correr a partir del día siguiente en que los 
trámites fueron recibidos y sellados por "LA COFEPRIS". El número de folio del trámite lo dará "LA COFEPRIS" de acuerdo a un consecutivo. 

En aquellos casos, en que se requiera verificación sanitaria previa del proceso, producto o actividad, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y 
procedimientos que emita "LA COFEPRIS", debiendo informar a la brevedad posible a "LA COFEPRIS" el resultado de las visitas considerando el plazo que tiene la autoridad para 
emitir la resolución en los términos que establecen las disposiciones legales aplicables. 

3 EJERCICIO EN CONCURRENCIA  

Respecto al trámite:  

La recepción y resolución y, en su caso, la verificación sanitaria previa del producto, estará a cargo de las entidades federativas, bajo las políticas, lineamientos y procedimientos que 
emita "LA COFEPRIS".  

OBSERVACIONES 

Tratándose de Avisos de funcionamiento y de Responsable de Insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud, se sujetarán además a los "Lineamientos para la 
recepción, captura y manejo de los avisos de funcionamiento y de responsable (altas y modificaciones) de insumos para la Salud, Salud Ambiental y Servicios de Salud" que "LA 
COFEPRIS" emita.  

Los criterios para la evaluación, dictaminación y emisión de las autorizaciones, serán determinados por "LA COFEPRIS", así como la fecha en la que las entidades federativas 
comenzarán a ejercer la facultad para la atención de trámites en materia de comercio internacional, considerando su capacidad técnica infraestructura, lo cual se establecerá en los 
Acuerdos de coordinación de cada entidad federativa. 

Ambas partes asumen el compromiso de informarse y retroalimentarse periódicamente. 

En cualquier momento que se requiera o en caso que se considere oportuno, ambas partes se podrán consultar a fin de obtener la mejor solución a éste apegándose en todo 
momento a la legislación aplicable y a los lineamientos y procedimientos que emita "LA COFEPRIS". 
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No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE 
CRITERIO DE 

ATENCIÓN 

1 COFEPRIS-05-018 AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS. 3 

2 COFEPRIS-05-006-A 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

3 COFEPRIS-05-006-B 

AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O 

MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

4 COFEPRIS-05-006-C 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

5 COFEPRIS-05-006-D 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN PREPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

6 COFEPRIS-05-006-E 
AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

7 COFEPRIS-05-036 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD-. 3 

8 COFEPRIS-05-023 AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL.  3 

9 COFEPRIS-05-019 AVISO DE MODIFICACIÓN AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO O BAJA DE ESTABLECIMIENTO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS.  3 

10 COFEPRIS-05-007-A 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD A.- FÁBRICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

11 COFEPRIS-05-007-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD B.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y/O DISTRIBUCIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS O MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS O 

MATERIA PRIMA PARA MEDICAMENTOS NO CONTROLADOS. 

3 

12 COFEPRIS-05-007-C 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD C.- DISTRIBUIDOR DE MEDICAMENTOS (COMO REPRESENTANTE LEGAL EN MÉXICO, DE UNA EMPRESA EN EL EXTRANJERO). 
3 

13 COFEPRIS-05-007-D 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD D.- FARMACIA ALOPÁTICA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (SIN REPARACIÓN DE ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS) O BOTICA. 
3 

14 COFEPRIS-05-007-E 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD E.- COMERCIO AL POR MENOR DE DISPOSITIVOS MÉDICOS O REMEDIOS HERBOLARIOS. 
3 

15 COFEPRIS-05-056 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS DE SALUD. 2 

16 COFEPRIS-05-049 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA AL AVISO DE FUNCIONAMIENTO Y/O RESPONSABLE SANITARO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD AMBIENTAL. 3 

17 

COFEPRIS-05-003 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

 •SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS.  

1 

18 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS.  

•DROGUERÍAS.  

3 
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19 COFEPRIS-05-030 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, 

DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS, ESTABLECIMIENTO QUE FORMULA O FABRICA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES O 

ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

3 

20 

COFEPRIS-05-011 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

21 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD DEL ESTABLECIMIENTO QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS. 

3 

22 

COFEPRIS-05-013 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO. 

1 

23 

AVISO TEMPORAL DE RESPONSABLE SANITARIO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

24 COFEPRIS-05-040-A 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA 

CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

25 COFEPRIS-05-040-B 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA 

CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

26 COFEPRIS-05-040-C 

AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS QUE OPERA 

CON LICENCIA SANITARIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

27 

COFEPRIS-05-012 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•SOLO FÁBRICAS O LABORATORI0S DE MEDICAMENTOS. 

•ALMACÉN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  

1 

28 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA. 

•BOTICAS. 

•FARMACIAS. 

•DROGUERÍAS.  

3 

29 COFEPRIS-05-051-A 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 
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30 COFEPRIS-05-051-B 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA O FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

31 COFEPRIS-05-051-C 

AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DE ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS QUE OPERA CON LICENCIA. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

32 COFEPRIS-01-006 AVISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

33 COFEPRIS-01-018 AVISO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

34 COFEPRIS-03-002 AVISO DE INGRESO DE MATERIA PRIMA O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

35 COFEPRIS-03-008 AVISO DE IMPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

36 COFEPRIS-05-052 AVISO DE DESTINO DE INSUMOS IMPORTADOS. 1 

37 COFEPRIS-05-081 AVISO DE ARRIBO DE LOTE DE PRODCUTO BIOLÓGICO O HEMODERIVADO SEMIDETERMINADO O A GRANEL. 1 

38 COFEPRIS-01-026 AVISO DE RECHAZO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS. 1 

39 COFEPRIS-03-011 AVISO DE EXPORTACIÓN DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

40 COFEPRIS-03-004 AVISO DE PREVISIONES ANUALES DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

41 
COFEPRIS-03-014 

AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

42 AVISO DE PREVISIONES DE COMPRAVENTA DE MEDICAMENTOS QUE CONTENGAN ESTUPEFACIENTES PARA DROGUERÍAS. 2 

43 COFEPRIS-03-010 INFORME ANUAL DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

44 

COFEPRIS-02-002-A 

AVISO PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

45 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- ACTIVIDADES PROFESIONALES, TÉCNICAS, AUXILIARES Y ESPECIALIDADES. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

46 

COFEPRIS-02-002-B 

AVISO DE PUBLICIDAD  

MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, TELEVISIÓN 

RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A QUE HACE 

REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

47 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD B.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A 

QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

3 

48 

COFEPRIS-02-002-C 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN 

ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

1 

49 

AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD C.- INSUMOS PARA LA SALUD, CUANDO SE DIRIJA A PROFESIONALES DE LA SALUD MEDICAMENTOS O DISPOSITIVOS MÉDICOS. (SI SU DIFUSIÓN 

ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

2 



 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
L

unes 8 de abril de 2024 

No. HOMOCLAVE NOMBRE DEL TRÁMITE 
CRITERIO DE 

ATENCIÓN 

50 COFEPRIS-02-002-D 
AVISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD D.- AVISO DE RESPONSABLE DE PUBLICIDAD DE PRODUCTOS COSMÉTICOS (POR MARCA). 
1 

51 

COFEPRIS-02-002-E 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A 

QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO).  

1 

52 

AVISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD E.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (POR MARCA DE PRODUCTO), QUE SE DIFUNDAN POR TELEVISIÓN ABIERTA, 

TELEVISIÓN RESTRINGIDA Y SALAS DE EXHIBICIÓN CINEMATOGRÁFICA, CUANDO DICHOS PRODUCTOS NO SE AJUSTEN A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES A 

QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PUBLICIDAD. (SI SU DIFUSIÓN ES EN LA ENTIDAD FEDERATIVA 

DONDE SE INGRESA EL AVISO PUBLICITARIO). 

3 

53 COFEPRIS-05-014 AVISO DE MAQUILA DE INSUMOS PARA LA SALUD. 1 

54 COFEPRIS-04-003-A AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: A-MEDICAMENTOS. 1 

55 COFEPRIS-04-003-B AVISO DE PRORROGA PARA AGOTAR EXISTENCIAS DE MATERIALES DE ENVASE Y PRODUCTO TERMINADO MODALIDAD: B-DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

56 COFEPRIS-04-020 AVISO DE ANOMALÍA O IRREGULARIDAD SANITARIA. 2 

57 COFEPRIS-03-009 AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE PRECURSORES QUÍMICOS O PRODUCTOS QUÍMICOS ESENCIALES. 1 

58 

COFEPRIS-03-020 

AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FÁRMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. PARA FÁBRICAS O LABORATORIOS Y ALMACENES. 
1 

59 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, PARA DROGUERÍAS. 
2 

60 
AVISO DE DESVIO O ACTIVIDAD IRREGULAR DE MATERIA PRIMA, FARMACOS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS, FARMACIAS Y BOTICAS.  
3 

61 COFEPRIS-03-007 AVISO DE PERDIDA O ROBO DE RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES (TRÁMITE GRATUITO). 1 

62 COFEPRIS-07-003-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA 

DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL. 

• MODALIDAD A.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PRIVADO.  

3 

63 COFEPRIS-07-003-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CONDICIÓN SANITARIA DE AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO, INCLUIDA LA CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD SANITARIA 

DEL POZO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO O PARA USO INDUSTRIAL.  

• MODALIDAD B.- SISTEMAS DE ABASTECIMIENTO PÚBLICO. 

3 

64 COFEPRIS-03-006-A 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD A.- PRIMERA VEZ (TRÁMITE GRATUITO).  
1 

65 COFEPRIS-03-006-B 
SOLICITUD DE PERMISO PARA UTILIZAR RECETARIOS ESPECIALES CON CÓDIGO DE BARRAS PARA PRESCRIBIR ESTUPEFACIENTES.  

• MODALIDAD B.- SUBSECUENTE (TRÁMITE GRATUITO). 
1 

66 COFEPRIS-05-037 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

67 COFEPRIS-05-057 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

68 COFEPRIS-05-076-A 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

3 
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69 COFEPRIS-05-076-B 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

•MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

70 COFEPRIS-05-076-C 

AVISO DE BAJA DEL RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

71 COFEPRIS-05-082-A 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCIÓN. 

•MODALIDAD A.- CALENDARIO ANUAL. 

1 

72 COFEPRIS-05-082-B 

AVISO DE CALENDARIO ANUAL DE LOTES DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS O HEMODERIVADOS QUE SERÁN OBJETO DE SOLICITUD DE PERMISO DE VENTA Y 

DISTRIBUCIÓN.  

•MODALIDAD A.- MODIFICACIÓN AL CALENDARIO ANUAL. 

1 

73 COFEPRIS-05-059 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

74 COFEPRIS-05-059-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD B.- ESTABLECIMIENTO CON DISPOSICIÓN Y/O BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS.  
2 

75 COFEPRIS-05-059-C 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN MÉDICA QUE OPERA CON LICENCIA SANITARIA.  

• MODALIDAD C.- ESTABLECIMIENTO CON BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 
2 

76 COFEPRIS-05-060-A 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A.- RAYOS X.  

2 

77 COFEPRIS-05-060-B 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B.- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

78 COFEPRIS-05-060-C 

AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO MÉDICO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE 

DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C.- RADIOTERAPIA. 

2 

79 COFEPRIS-05-024-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A- RAYOS X.  
2 

80 COFEPRIS-05-024-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  
2 

81 COFEPRIS-05-024-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA EL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 
2 

82 COFEPRIS-05-034 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U OBSTÉTRICOS. 2 

83 COFEPRIS-05-025-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 

MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD A: RAYOS X. 

2 
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84 COFEPRIS-05-025-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: B- MEDICINA NUCLEAR.  

2 

85 COFEPRIS-05-025-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

•MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

86 COFEPRIS-05-035 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRACTIQUEN ACTOS QUIRÚRGICOS Y/U 
OBSTÉTRICOS. 

2 

87 COFEPRIS-05-039 SOLICITUD DE PERMISO SANITARIO DE CONSTRUCCIÓN DE ESTABLECIMIENTOS MÉDICOS. 2 

88 COFEPRIS-01-027 PERMISO DEL LIBRO DE REGISTRO QUE LLEVA EL BANCO DE SANGRE Y SERVICIO DE TRANSFUSIÓN SANGUINEA. 3 

89 COFEPRIS-05-026-A 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD A-RAYOS X. 

2 

90 COFEPRIS-05-026-B 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD B-MEDICINA NUCLEAR.  

2 

91 COFEPRIS-05-026-C 

SOLICITUD DE PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE RADIACIÓN PARA FINES 
MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD C- RADIOTERAPIA. 

2 

92 COFEPRIS-05-028 SOLICITUD DE PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO MÉDICO CON RAYOS X. 1 

93 COFEPRIS-05-027-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO.  

• MODALIDAD: A-RAYOS X  

2 

94 COFEPRIS-05-027-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: B-MEDICINA NUCLEAR. 

2 

95 COFEPRIS-05-027-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PERMISO DE RESPONSABLE DE LA OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO QUE UTILIZA FUENTES DE 
RADIACIÓN PARA FINES MÉDICOS O DE DIAGNÓSTICO. 

• MODALIDAD: C-RADIOTERAPIA. 

2 

96 COFEPRIS-05-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O BAJA AL PERMISO DE ASESOR ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD RADIOLÓGICA PARA ESTABLECIMIENTOS DE DIAGNÓSTICO 
MÉDICO CON RAYOS X. 

1 

97 COFEPRIS-05-001-A 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO. 

1 

98 COFEPRIS-05-001-B 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

99 COFEPRIS-05-001-C 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 
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100 COFEPRIS-05-001-D 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS. (PARA USO HUMANO).  
1 

101 COFEPRIS-05-001-E 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD E.- ALMACÉN DE DEPÓSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS, PARA USO HUMANO. (MANEJO DE 
MEDICAMENTOS CONTROLADOS Y/O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO).  

1 

102 COFEPRIS-05-001-F 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

103 

COFEPRIS-05-001-G 

SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

104 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA. 
3 

105 COFEPRIS-05-001-H 
SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

106 COFEPRIS-05-022-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  
3 

107 COFEPRIS-05-022-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS.  

• MODALIDAD: B. PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  
2 

108 COFEPRIS-05-022-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

•MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 
2 

109 COFEPRIS-05-002-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD A.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MATERIAS PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO 
HUMANO.  

1 

110 COFEPRIS-05-002-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD B.- FÁBRICA O LABORATORIO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

111 COFEPRIS-05-002-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD C.- LABORATORIO DE CONTROL QUÍMICO, BIOLÓGICO, FARMACÉUTICO O DE TOXICOLOGÍA, PARA EL ESTUDIO, EXPERIMENTACIÓN DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAS PRIMAS, O AUXILIAR DE LA REGULACIÓN SANITARIA.  

1 

112 COFEPRIS-05-002-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

• MODALIDAD D.- ALMACÉN DE ACONDICIONAMIENTO DE MEDICAMENTOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS.  
1 

113 COFEPRIS-05-002-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD E.-ALMACÉN DE DÉPOSITO Y DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS O PRODUCTOS BIOLÓGICOS PARA USO HUMANO.  
1 

114 COFEPRIS-05-002-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTOS DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

• MODALIDAD F.- CENTROS DE MEZCLA PARA LA PREPARACIÓN DE MEZCLAS PARENTALES NUTRICIONALES Y MEDICAMENTOSAS.  
1 

115 

COFEPRIS-05-002-G 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) SÓLO FARMACIA HOSPITALARIA.  
1 

116 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD G.- FARMACIA O BOTICA. (CON VENTA DE MEDICAMENTOS CONTROLADOS) NO INCLUYE FARMACIA HOSPITALARIA.  
3 
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117 COFEPRIS-05-002-H 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA DE ESTABLECIMIENTO DE INSUMOS PARA LA SALUD. 

MODALIDAD H.- DROGUERÍA O FARMACIA HOMEOPÁTICA (CON PREPARACIÓN DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS). 
3 

118 COFEPRIS-05-044-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS.  

• MODALIDAD A.- PARA SERVICIOS URBANOS DE FUMIGACIÓN, DESINFECCIÓN Y CONTROL DE PLAGAS.  

3 

119 COFEPRIS-05-044-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 
PELIGROSAS.  

• MODALIDAD B.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA, FORMULA, MEZCLA O ENVASA PLAGUICIDAS Y/O NUTRIENTES VEGETALES.  

2 

120 COFEPRIS-05-044-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS O 

PELIGROSAS. 

• MODALIDAD C.- PARA ESTABLECIMIENTO QUE FABRICA SUSTANCIAS TÓXICAS O PELIGROSAS. 

2 

121 

COFEPRIS-01-002-A 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 

•MODALIDAD: A.- IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  
1 

122 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS.  

•MODALIDAD: A.- IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 

TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

1 

123 

COFEPRIS-01-002-B 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE 
LABORATORIO Y EXHIBICION).  

1 

124 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: B.- IMPORTACION DE MUESTRAS O CONSUMO PERSONAL (PARA DONACION, CONSUMO PERSONAL, INVESTIGACION CIENTIFICA, PRUEBAS DE 
LABORATORIO Y EXHIBICION).  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

125 

COFEPRIS-01-002-C 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS. 

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 
1 

126 

PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACION DE PRODUCTOS.  

• MODALIDAD: C.- IMPORTACION POR RETORNO DE PRODUCTOS. 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA). 

1 

127 COFEPRIS-01-009-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD: A- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS. 

1 

128 COFEPRIS-01-009-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 

QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS DESTINADAS A LA ELABORACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO 

SANITARIO. 

1 
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129 COFEPRIS-01-009-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O PARA MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, 
QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS CON REGISTRO SANITARIO. 

1 

130 COFEPRIS-01-010-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD A.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

131 COFEPRIS-01-010-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO. 

• MODALIDAD B.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS SUS MATERIAS PRIMAS DESTINADOS A MAQUILA.  

1 

132 COFEPRIS-01-010-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD C.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A TRATAMIENTOS ESPECIALES (ENFERMEDADES DE BAJA 
INCIDENCIA CON REPERCUSIÓN SOCIAL).  

1 

133 COFEPRIS-01-010-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD D.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A USO PERSONAL.  

2 

134 COFEPRIS-01-010-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD E.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A DONACIÓN.  

1 

135 COFEPRIS-01-010-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, QUE NO CUENTEN CON 
REGISTRO SANITARIO.  

• MODALIDAD F.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

136 COFEPRIS-01-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE REMEDIOS HERBOLARIOS. 1 

137 COFEPRIS-01-014-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE CUENTEN CON REGISTRO SANITARIO (TALES COMO: EQUIPOS MÉDICOS, APARATOS DE 
RAYOS X, VÁLVULAS CARDÍACAS, PRÓTESIS INTERNAS, MARCAPASOS PROTESIS, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICOS, MATERIALES QUIRÚRGICOS, DE 
CURACIÓN Y PRODUCTOS HIGIÉNICOS CON REGISTRO SANITARIO)  

1 

138 COFEPRIS-01-014-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS CON REGISTRO SANITARIO QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE FUENTES DE RADIACIÓN (INCLUYE REACTIVOS O AGENTES DE DIAGNÓSTICO CON ISOTOPOS RADIACTIVOS). 

1 

139 COFEPRIS-01-015-A 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD A.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA MAQUILA. 

1 

140 COFEPRIS-01-015-B 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD B.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO PERSONAL.  

2 

141 COFEPRIS-01-015-C 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD C.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA USO MÉDICO.  

1 
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142 COFEPRIS-01-015-D 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD D.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA INVESTIGACIÓN EN HUMANOS.  

1 

143 COFEPRIS-01-015-E 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN. 

• MODALIDAD E.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS PARA DONACIÓN.  

1 

144 COFEPRIS-01-015-F 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD F.- IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS, SIN REGISTRO, USADOS.  

1 

145 COFEPRIS-01-015-G 

PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, SIN REGISTRO O EN 
FASE DE EXPERIMENTACIÓN.  

• MODALIDAD G.- PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. 

1 

146 COFEPRIS-01-016 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS, POR RETORNO. 1 

147 

COFEPRIS-02-001-A 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS (SÓLO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS). 
1 

148 

PERMISO DE PUBLICIDAD 

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 
SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 
INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

1 

149 

PERMISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS Y SERVICIOS. BEBIDAS ALCOHÓLICAS, PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TÓXICAS, SERVICIOS DE SALUD, 
SERVICIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EMBELLECIMIENTO FÍSICO, (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA 
SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  

3 

150 COFEPRIS-02-001-B 
PERMISO DE PUBLICIDAD  

• MODALIDAD B.- INSUMOS PARA LA SALUD (MEDICAMENTOS, REMEDIOS HERBOLARIOS, DISPOSITIVOS MÉDICOS Y PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS). 
1 

151 

COFEPRIS-02-001-C 

PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS.  

(SI SU DIFUSIÓN ES A NIVEL NACIONAL O FUERA DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
1 

152 
PERMISO DE PUBLICIDAD MODALIDAD C.- ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS. (SI SU DIFUSIÓN ES ÚNICAMENTE EN LA ENTIDAD FEDERATIVA DONDE SE 

INGRESA LA SOLICITUD DE PERMISO PUBLICITARIO).  
3 

153 COFEPRIS-03-003 
SOLICITUD DE PERMISO DE ADQUISICIÓN EN PLAZA DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 
PSICOTRÓPICOS. 

1 

154 

COFEPRIS-03-005 

PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS.  

•ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN. 

•FABRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

155 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS PARA FARMACIAS DROGUERÍAS. 2 

156 PERMISO DE LIBROS DE CONTROL DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS PARA FARMACIAS Y BOTICAS. 3 

157 COFEPRIS-03-012 PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 

158 COFEPRIS-03-013 PERMISO SANITARIO DE EXPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 1 
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159 COFEPRIS-05-015-A 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS  

• MODALIDAD A.- PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  
2 

160 COFEPRIS-05-015-B 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD B.- ANTIBIÓTICOS. 
2 

161 COFEPRIS-05-015-C 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE PRUEBAS ANALÍTICAS. 
2 

162 COFEPRIS-05-015-D 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- SOLICITUD DE INCLUSIÓN DE PRODUCTOS DE PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

163 COFEPRIS-05-015-E 
PERMISO PARA VENTA O DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD E.- RENOVACIÓN DE INCLUSIÓN DE PRODUCTO EN PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO. 
2 

164 
COFEPRIS-01-005 

MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS. 1 

165 MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE PRODUCTOS (ÚNICAMENTE PARA CONSUMO PERSONAL). 2 

166 COFEPRIS-01-017 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO DE IMPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 

(ÚNICAMENTE PARA MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS DESTINADOS A MAQUILA, USO PERSONAL Y DONACIÓN). 
2 

167 COFEPRIS-03-019 
MODIFICACIÓN AL PERMISO SANITARIO PREVIO DE IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS O MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O 

PSICOTRÓPICOS. 
1 

168 COFEPRIS-04-001-A SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS.  • MODALIDAD A.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  1 

169 COFEPRIS-04-001-B 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD B.- PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA).  
1 

170 COFEPRIS-04-001-C 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

• MODALIDAD C.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO.  
1 

171 COFEPRIS-04-001-D 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD D: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE I FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

172 COFEPRIS-04-001-E 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD E: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II Y III FDA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

173 COFEPRIS-04-001-F 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

•MODALIDAD F: PRODUCTOS CON REGISTRO CLASE II, III Y IV HEALTH CANADA (ACUERDO DE EQUIVALENCIA E.U.A. Y CANADA).  
1 

174 COFEPRIS-04-001-G 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD G.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CONTROLADOS DESIGNADOS (CLASE II CON CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO) CON CERTIFICADO EMITIDO 
POR UN ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN REGISTRADO ANTE EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

175 COFEPRIS-04-001-H 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD H.- DISPOSITIVOS MÉDICOS CLASE II (CLASE II SIN CRITERIO DE CONFORMIDAD ESTABLECIDO), III Y IV CON CARTA DE APROBACIÓN EMITIDA POR 
EL MHLW DE JAPÓN (ACUERDO DE EQUIVALENCIA JAPÓN). 

1 

176 COFEPRIS-04-001-I 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD I.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO. 
1 
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177 COFEPRIS-04-001-J 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD J.- PRODUCTO DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) CONSIDERADO DE BAJO RIESGO. 
1 

178 COFEPRIS-04-001-K 
SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 

MODALIDAD K.- PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL CONSIDERADOS DE BAJO RIESGO QUE SON MAQUILADOS POR OTRO ESTABLECIMIENTO. 
1 

179 COFEPRIS-2022-022-003-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO ADMINISTRATIVO: POR 

CAMBIO DE DOMICILIO DEL DISTRIBUIDOR NACIONAL O EXTRANJERO, POR CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL DEL FABRICANTE O DEL DISTRIBUIDOR, POR CAMBIO 

DEL DISTRIBUIDOR AUTORIZADO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

1 

180 COFEPRIS-2022-022-004-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. MODIFICACIONES DE TIPO TÉCNICO: FUENTES DE 

RADIACIÓN, POR CAMBIO DE MAQUILADOR NACIONAL O EXTRANJERO, INSUMOS CON PRESENTACIÓN EXCLUSIVA PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DE SALUD 

O DE SEGURIDAD SOCIAL, CAMBIO DE SITIO DE FABRICACIÓN DEL FABRICANTE NACIONAL O EXTRANJERO INCLUYENDO COMPAÑÍAS FILIALES, POR NUEVAS 

PROCEDENCIAS SIEMPRE Y CUANDO SEAN FILIALES O SUBSIDIARIAS, POR CAMBIO DE MATERIAL DEL ENVASE PRIMARIO Y POR RECLASIFICACIÓN DEL 

DISPOSITIVO, POR CAMBIO DE FÓRMULA QUE NO INVOLUCRE SUSTITUCIÓN DEL INGREDIENTE ACTIVO, POR CAMBIO DE NOMBRE COMERCIAL Y/O NÚMERO 

DE CATÁLOGO DEL PRODUCTO. 

1 

181 COFEPRIS-2022-022-005-A CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 1 

182 COFEPRIS-04-004-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (MOLÉCULA NUEVA).  
1 

183 COFEPRIS-04-004-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD: B- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (GENÉRICO).  
1 

184 COFEPRIS-04-004-C 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD C.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (MOLÉCULA NUEVA).  
1 

185 COFEPRIS-04-004-D 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS.  

• MODALIDAD D.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA (GENÉRICO). 
1 

186 COFEPRIS-04-004-E 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD E.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

187 COFEPRIS-04-004-F 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD F.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO INNOVADOR DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

188 COFEPRIS-04-004-G 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD G.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

189 COFEPRIS-04-004-H 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD H.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO BIOTECNOLÓGICO BIOCOMPARABLE DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

190 COFEPRIS-04-004-I 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD I.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTA REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL AMPARO DE 

LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

191 COFEPRIS-04-004-J 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD J.- REGISTRO SANITARIO DE PRODUCTO BIOTECNOLÓGICO CUYO INGREDIENTE ACTIVO NO ESTÉ REGISTRADO EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PERO SE ENCUENTRA AUTORIZADO PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA (AL 

AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 
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192 COFEPRIS-04-004-K 

SOLICITUD DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS Y HEMODERIVADOS. 

MODALIDAD K.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTO ALOPÁTICO CUYOS INGREDIENTES ACTIVOS NO ESTÉN REGISTRADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS PERO SE ENCUENTRAN REGISTRADOS PARA SU VENTA EN LA UNIÓN EUROPEA, SUIZA, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CANADA Y AUSTRALIA 
(AL AMPARO DE LOS ACUERDOS DE EQUIVALENCIA). 

1 

193 COFEPRIS-04-005 REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. 1 

194 COFEPRIS-04-005-A 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA 

•MODALIDAD A.- REGISTRO DE FÓRMULAS PARA ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA.  
1 

195 COFEPRIS-04-005-B 
REGISTRO SANITARIO DE FÓRMULAS DE ALIMENTACIÓN ENTERAL ESPECIALIZADA Y DE BIOMEDICAMENTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL O EXTRANJERA. • 

MODALIDAD B.- REGISTRO DE BIOMEDICAMENTOS. 
1 

196 COFEPRIS-04-006-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

197 COFEPRIS-04-006-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

198 COFEPRIS-04-007-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

199 COFEPRIS-04-007-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

200 COFEPRIS-04-008-A 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD A.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

201 COFEPRIS-04-008-B 
REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS.  

• MODALIDAD B.- REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS VITAMÍNICOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

202 COFEPRIS-2022-022-011-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MENORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

203 COFEPRIS-2022-022-012-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MODERADAS A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 

204 COFEPRIS-2022-022-013-A SOLICITUD DE MODIFICACIONES MAYORES A LAS CONDICIONES DE REGISTRO SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. 1 

205 COFEPRIS-04-014-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL.  

• MODALIDAD A.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HOMEOPÁTICOS.  

1 

206 COFEPRIS-04-014-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL.  

• MODALIDAD B.- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS Y VITAMÍNICOS.  

1 

207 COFEPRIS-04-014-C 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL.  

• MODALIDAD C.- CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA DE MEDICAMENTOS.  

1 

208 COFEPRIS-04-014-D 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS, POR CAMBIO DE FABRICACIÓN NACIONAL A EXTRANJERA Y DE EXTRANJERA A 
NACIONAL.  

• MODALIDAD: D- CAMBIO DE FABRICACIÓN EXTRANJERA A NACIONAL DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS. 

1 

209 COFEPRIS-10-001 CESIÓN DE DERECHOS DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS. 1 
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210 COFEPRIS-2022-022-001-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE FABRICACIÓN NACIONAL (EQUIPOS MÉDICOS, 

PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, DE CURACIÓN, 

PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

211 COFEPRIS-2022-022-002-A 

SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN (FABRICACIÓN EXTRANJERA) 

(EQUIPOS MÉDICOS, PRÓTESIS, ORTESIS, AYUDAS FUNCIONALES, AGENTES DE DIAGNÓSTICO, INSUMOS DE USO ODONTOLÓGICO, MATERIAL QUIRÚRGICO, 

DE CURACIÓN, PRODUCTOS HIGIÉNICOS, INSTRUMENTAL Y OTROS DISPOSITIVOS DE USO MÉDICO). 

1 

212 COFEPRIS-2022-022-009-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS Y HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 

NACIONAL. 
1 

213 COFEPRIS-2022-022-010-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS HERBOLARIOS, VITAMÍNICOS, HOMEOPÁTICOS DE FABRICACIÓN 

EXTRANJERA. 
1 

214 COFEPRIS-2022-022-007-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACIÓN NACIONAL. 
1 

215 COFEPRIS-2022-022-008-A 
SOLICITUD DE PRIMERA PRÓRROGA DEL REGISTRO SANITARIO DE MEDICAMENTOS ALOPÁTICOS, VACUNAS, HEMODERIVADOS Y BIOMEDICAMENTOS DE 

FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

216 
COFEPRIS-2022-022-006-A 

SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (MEDICAMENTOS). 1 

217 SOLICITUD DE SEGUNDA PRÓRROGA Y SUBSECUENTES (DISPOSITIVOS MÉDICOS). 1 

218 COFEPRIS-04-012 SOLICITUD DE REVOCACIÓN DEL REGISTRO SANITARIO Y OTRAS AUTORIZACIONES. 1 

219 COFEPRIS-04-010-A 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

•MODALIDAD A.- MEDICAMENTOS, BIOLÓGICOS Y BIOTECNOLÓGICOS.  
1 

220 COFEPRIS-04-010-B 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS. 

MODALIDAD B.- MEDICAMENTOS. INVESTIGACIÓN CON MEDICAMENTOS DE USO COMÚN, AMPLIO MARGEN TERAPÉUTICO, AUTORIZADOS PARA SU VENTA, 

EMPLEANDO LAS INDICACIONES, DOSIS Y VÍAS DE ADMINISTRACIÓN ESTABLECIDAS Y QUE NO SEAN LOS REFERIDOS EN LA MODALIDAD A. (ESTUDIOS DE 

BIOEQUIVALENCIA, BIODISPONIBILIDAD, FARMACOCINÉTICA, FARMACODINAMIA; ESTUDIOS PILOTO). 

1 

221 COFEPRIS-04-010-C 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

MODALIDAD C.- OTROS NUEVOS RECURSOS (DISPOSITIVOS MÉDICOS, ESTUDIO DE MATERIALES, INJERTOS, TRASPLANTES, PRÓTESIS, PROCEDIMIENTOS 

FÍSICOS, QUÍMICOS Y QUIRÚRGICOS) Y OTROS MÉTODOS DE PREVENCIÓN, DIAGNÓSTICO, TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN QUE SE REALICEN EN SERES 

HUMANOS O EN SUS PRODUCTOS BIOLÓGICOS, EXCEPTO LOS FARMACOLÓGICOS, DURANTE SU VALORACIÓN A TRAVÉS DE LAS FASES I A IV DE 

INVESTIGACIÓN. 

1 

222 COFEPRIS-04-010-D 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN EN SERES HUMANOS.  

• MODALIDAD D.- INVESTIGACIÓN SIN RIESGO (ESTUDIO OBSERVACIONALES QUE EMPLEAN TÉCNICAS, MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN DOCUMENTAL Y 

AQUELLOS EN LOS QUE NO SE REALIZA NINGUNA INTERVENCIÓN O MODIFICACIÓN INTENCIONADA EN LAS VARIABLES FISIOLÓGICAS, PSICOLÓGICAS Y 

SOCIALES DE LOS SUJETOS DE INVESTIGACIÓN). 

1 

223 COFEPRIS-04-009-A 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN NACIONAL.  
1 

224 COFEPRIS-04-009-B 
SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CLAVE ALFANUMÉRICA DE REMEDIOS HERBOLARIOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA. 
1 

225 COFEPRIS-07-001 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

226 COFEPRIS-07-005 SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE AUTORIZACIÓN DE TERCERO. 2 

227 COFEPRIS-09-012 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN O ENMIENDA A LA AUTORIZACIÓN DE PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN. 1 
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228 COFEPRIS-09-013 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA COMERCIALIZACIÓN E IMPORTACIÓN PARA SU COMERCIALIZACIÓN DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

229 

COFEPRIS-01-007-A 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  
1 

230 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD A.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA.  [EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, 
DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O 
GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

231 

COFEPRIS-01-007-B 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  
1 

232 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD B.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

233 

COFEPRIS-01-007-C 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS. 
1 

234 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD C.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRÁCTICAS SANITARIAS.  

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

235 

COFEPRIS-01-007-D 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 
1 

236 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANALISIS DE PRODUCTO (SOLO LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 
TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/O GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

237 

SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA APOYO A LA EXPORTACIÓN.  

•MODALIDAD D.- SOLICITUD DE CERTIFICADO PARA EXPORTACIÓN ANÁLISIS DE PRODUCTO (SOLO VISITA DE VERIFICACIÓN PARA MUESTREO DE LOS 
PRODUCTOS A EXPORTAR).  

2 

238 COFEPRIS-01-019 CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD QUE NO SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS. 2 

239 COFEPRIS-05-016-A 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD: A- CERTIFICADO DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  
1 

240 COFEPRIS-05-016-B 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE MEDICAMENTOS.  
1 

241 COFEPRIS-05-016-C 
CERTIFICADO DE APOYO A LA EXPORTACIÓN DE INSUMOS PARA LA SALUD.  

•MODALIDAD C.- CERTIFICADO DE LIBRE VENTA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS. 
1 

242 COFEPRIS-07-002 DICTAMEN SANITARIO DE EFECTIVIDAD BACTERIOLÓGICA DE EQUIPOS O SUSTANCIAS GERMICIDAS PARA POTABILIZACIÓN DE AGUA TIPO DOMÉSTICO. 2 

243 COFEPRIS-07-004 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE PLANTAS PROCESADORAS DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 

244 COFEPRIS-07-007 SOLICITUD DE CERTIFICADO DE LA CALIDAD SANITARIA DEL AGUA DEL AREA DE PRODUCCIÓN Y CULTIVO DE MOLUSCOS BIVALVOS. 2 
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245 

COFEPRIS-01-008 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 
1 

246 

MODIFICACION DE CERTIFICADO PARA EXPORTACION (CERTIFICADO PARA EXPORTACION DE LIBRE VENTA, DE PRODUCTOS PARA EXPORTACION DE 

ANALISIS DE PRODUCTO Y DE CONFORMIDAD DE BUENAS PRACTICAS SANITARIAS). 

[EXCEPTO SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, FÓRMULAS PARA LACTANTES, DE CONTINUACIÓN Y PARA NECESIDADES ESPECIALES DE NUTRICIÓN, BEBIDAS 

TONIFICANTES (AQUELLAS QUE CONTIENEN TAURINA Y/0 GLUCURONOLACTONA Y/O CAFEÍNA).  

2 

247 COFEPRIS-01-020 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA EXPORTACIÓN. 2 

248 COFEPRIS-01-029 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN SANITARIA PARA CERTIFICACIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN DE FÁRMACOS, MEDICAMENTOS Y OTROS 

INSUMOS PARA LA SALUD EN ESTABLECIMIENTOS UBICADOS EN MÉXICO Y EN EL EXTRANJERO PARA EL OTORGAMIENTO O PRÓRROGA DEL REGISTRO 

SANITARIO. 

1 

249 COFEPRIS-03-001 SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN PARA TOMA DE MUESTRAS Y LIBERACIÓN DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRÓPICOS. 1 

250 

COFEPRIS-03-018-A 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

- ALMACENES O DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

- FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS.  

1 

251 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-DROGUERÍAS.  

2 

252 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD A.- DE DESTRUCCIÓN.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 

253 COFEPRIS-03-018-B 
SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

•MODALIDAD B.- DE SELLO Y LACRE (SÓLO EXPORTACIÓN DE PSICOTRÓPICOS Y ESTUPEFACIENTES).  
1 

254 

COFEPRIS-03-018-C 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-ALMACENES DE DEPÓSITOS DE DISTRIBUCIÓN.  

-FÁBRICAS O LABORATORIOS DE MEDICAMENTOS. 

1 

255 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-DROGUERÍAS. 

2 

256 

SOLICITUD DE VISITA DE VERIFICACIÓN DE MATERIA PRIMA Y MEDICAMENTOS QUE SEAN O CONTENGAN ESTUPEFACIENTES O PSICOTRÓPICOS.  

MODALIDAD C.- DE BALANCE.  

-FARMACIAS.  

- BOTICAS. 

3 
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257 COFEPRIS-09-004 SOLICITUD DE ASESORIA EN MATERIA DE INGENIERIA SANITARIA. 3 

258 COFEPRIS-04-017 AVISO DE SOSPECHAS DE REACCIONES ADVERSAS DE MEDICAMENTOS. 2 

259 COFEPRIS-06-001 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS TÉCNICOS. 1 

260 COFEPRIS-06-002 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL. 1 

261 COFEPRIS-06-003 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERA. 1 

262 COFEPRIS-06-004 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS QUÍMICOS FORMULADOS DE USO PECUARIO. 1 

263 COFEPRIS-06-005 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA BIOQUÍMICOS DE USO: AGRÍCOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO Y URBANO. 1 

264 COFEPRIS-06-006 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIANOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 

URBANO. 
1 

265 COFEPRIS-06-007 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS BOTÁNICOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y URBANO. 1 

266 COFEPRIS-06-008 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MICROBIALES A BASE DE ORGANISMOS GENETICAMENTE MODIFICADOS. 1 

267 COFEPRIS-06-009 
SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS MISCELÁNEOS DE USO: AGRICOLA, DOMÉSTICO, FORESTAL, JARDINERÍA, PECUARIO, EN SALUD PÚBLICA Y 

URBANO. 
1 

268 COFEPRIS-06-010 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA TÉCNICO QUE SE PRETENDA REGISTRAR COMO EQUIVALENTE AL DE UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 1 

269 COFEPRIS-06-011-A 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

• MODALIDAD A.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO AGRICOLA O FORESTAL, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO 

EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA.  

1 

270 COFEPRIS-06-011-B 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD B.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: DOMÉSTICO, URBANO, SALUD PÚBLICA O JARDINERÍA, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR 

DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

271 COFEPRIS-06-011-C 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO.  

•MODALIDAD C.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO PECUARIO, QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, 

A UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

272 COFEPRIS-06-011-D 

SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO. 

MODALIDAD D.- PLAGUICIDA QUÍMICO FORMULADO DE USO: BIOCIDA QUE SE PRETENDA REGISTRAR A PARTIR DE UN PLAGUICIDA TÉCNICO EQUIVALENTE, A 

UNA MOLÉCULA PREVIAMENTE REGISTRADA. 

1 

273 COFEPRIS-06-016-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 

UTILIDAD O USO. 

1 

274 COFEPRIS-06-016-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD B.- AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 
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275 COFEPRIS-06-016-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS. 

MODALIDAD C.- CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

276 COFEPRIS-06-017-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO 

EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD A. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR PRESENTANDO INFORMACIÓN SOMETIÉNDOSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIA.  

1 

277 COFEPRIS-06-017-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE UN CAMBIO 

EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN, Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 

MODALIDAD B. AMPLIACIÓN DE PROVEEDOR SIN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS. 

1 

278 COFEPRIS-06-018-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- POR CAMBIO O AMPLIACIÓN DE USO INCLUIDOS LOS DE CULTIVO, PLAGA, DOSIS, ESPECIE ANIMAL Y ASPECTOS RELACIONADOS CON SU 

UTILIDAD O USO. 

1 

279 COFEPRIS-06-018-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B. AJUSTE DE LA FECHA DE CADUCIDAD. 
1 

280 COFEPRIS-06-018-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN TÉCNICA DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD C. POR CAMBIOS EN LOS INERTES DE UNA FORMULACIÓN. 
1 

281 COFEPRIS-06-019 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES POR ADICIÓN DE FABRICANTE Y/O FORMULADOR Y/O PROVEEDOR, QUE IMPLIQUE 

UN CAMBIO EN EL SITIO Y/O PROCESO DE FABRICACIÓN Y/O PROCESO DE FORMULACIÓN Y ADICIÓN DE UN MAQUILADOR. 
1 

282 COFEPRIS-06-021 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

283 COFEPRIS-06-022 SOLICITUD DE REGISTRO NUEVO DE NUTRIENTES VEGETALES. 1 

284 COFEPRIS-06-023 SOLICITUD DE REGISTRO DE NUTRIENTES VEGETALES EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN. 1 

285 COFEPRIS-06-029 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

286 COFEPRIS-06-030 SOLICITUD DE REGISTRO DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

287 COFEPRIS-06-032 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS TÉCNICOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

288 COFEPRIS-06-033 SOLICITUD DE REGISTRO EXCLUSIVO DE EXPORTACIÓN DE QUÍMICOS FORMULADOS DE USO: BIOCIDAS. 1 

289 COFEPRIS-06-034 SOLICITUD DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS POR EVALUACIÓN CONJUNTA CON VARIOS PAÍSES. 1 

290 COFEPRIS-06-024-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 

291 COFEPRIS-06-024-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES POR MODIFICACIONES ADMINISTRATIVAS. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

292 COFEPRIS-06-031-A 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS. 
1 
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293 COFEPRIS-06-031-B 
SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA EL REGISTRO DE PLAGUICIDAS O NUTRIENTES VEGETALES. 

MODALIDAD B.- NUTRIENTES VEGETALES. 
1 

294 COFEPRIS-01-021-A 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD A.- PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

295 COFEPRIS-01-021-B 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD B.- SUSTANCIAS TÓXICAS.  
1 

296 COFEPRIS-01-021-C 
PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD C.- MUESTRAS EXPERIMENTALES DE PLAGUICIDAS, SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES.  
1 

297 COFEPRIS-01-021-D 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD D.- MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALIDAD RELATIVAS A LA GARANTÍA DE COMPOSICIÓN DE LOS PLAGUICIDAS, 

SUSTANCIAS TÓXICAS Y NUTRIENTES VEGETALES (INCLUYE ESTANDARES ANALÍTICOS). 

1 

298 COFEPRIS-01-021-E 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD E.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS SUJETOS A CONTROL POR SEMARNAT, CONFORME AL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCIÓN DE 

LA CAPA DE OZONO Y EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO. 

1 

299 COFEPRIS-01-021-F 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD F.- PLAGUICIDAS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACIÓN PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERÁN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS 

EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

300 COFEPRIS-01-021-G 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD G.- NUTRIENTES VEGETALES QUE SERÁN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O 

ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS 

EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

301 COFEPRIS-01-021-H 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS. 

•MODALIDAD H.- SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS QUE SERAN IMPORTADOS TEMPORALMENTE A EFECTO DE SOMETERLOS A UN 

PROCESO DE TRANSFORMACIÓN O ELABORACION PARA SU EXPORTACIÓN POSTERIOR O A UNA OPERACIÓN DE MAQUILA O SUBMAQUILA, Y QUE NO SERAN 

COMERCIALIZADOS NI UTILIZADOS EN TERRITORIO NACIONAL. 

1 

302 COFEPRIS-01-021-J 

PERMISO DE IMPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES, SUSTANCIAS O MATERIALES TÓXICOS O PELIGROSOS.  

•MODALIDAD J.- PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS TÓXICAS POR DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CON EL PROPÓSITO DE ATENDER 

SITUACIONES DE EMERGENCIA DECLARADAS CONFORME A LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES. 

1 

303 COFEPRIS-01-022-A 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

 •MODALIDAD A.- CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN DE LIBRE VENTA DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 

304 COFEPRIS-01-022-B 
CERTIFICADO DE EXPORTACIÓN. 

•MODALIDAD B.- CERTIFICADO EXCLUSIVO PARA EXPORTACIÓN DE PLAGUICIDAS Y NUTRIENTES VEGETALES. 
2 
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305 COFEPRIS-01-023 AVISO DE MODIFICACIÓN DE ADUANA. 1 

306 COFEPRIS-01-024 
PERMISO DE SALIDA DEL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS 

PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

307 COFEPRIS-01-025 
PERMISO DE INTERNACIÓN AL TERRITORIO NACIONAL DE CÉLULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASÍ COMO OTROS 

PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

308 COFEPRIS-01-030 
SOLICITUD DE MODIFICACION AL PERMISO DE INTERNACION AL TERRITORIO NACIONAL O AL PERMISO DE SALIDA DE CELULAS Y TEJIDOS INCLUYENDO 

SANGRE, SUS COMPONENTES Y DERIVADOS, ASI COMO OTROS PRODUCTOS DE SERES HUMANOS. 
1 

309 COFEPRIS-08-002 DENUNCIA SANITARIA (ACCION POPULAR). 3 

310 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD B. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD B.- COMITÉ DE INVESTIGACIÓN. 
2 

311 
COFEPRIS-05-038 

MODALIDAD C. 

SOLICITUD DE REGISTRO DE COMITÉS.  

•MODALIDAD C.- COMITÉ DE BIOSEGURIDAD. 
2 

312 COFEPRIS-05-085 MODIFICACIÓN DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

313 COFEPRIS-05-086 INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES DEL COMITÉ.  2 

314 COFEPRIS-05-088 AVISO DE BAJA DE REGISTRO DE COMITÉ.  2 

315 COFEPRIS-05-089 
AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

316 COFEPRIS-05-090 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

317 COFEPRIS-05-091 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

318 COFEPRIS-05-092 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

319 COFEPRIS-05-093 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

320 COFEPRIS-05-094 AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

321 COFEPRIS-05-096 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, 

CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

322 COFEPRIS-05-097 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS. 
1 

323 COFEPRIS-05-098 
AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO 

HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

324 COFEPRIS-05-099 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 1 

325 COFEPRIS-09-014 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 1 

326 COFEPRIS-09-015 AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DEL RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 
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327 COFEPRIS-09-016 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

328 COFEPRIS-09-017 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

329 COFEPRIS-09-018 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y 

CÉLULAS. 
1 

330 COFEPRIS-09-021 AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

331 COFEPRIS-09-022 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y 

SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

332 COFEPRIS-09-023 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 1 

333 COFEPRIS-09-024 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 1 

334 COFEPRIS-09-027 SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

335 COFEPRIS-09-028 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE EXTRACCIÓN, 

ANÁLISIS, CONSERVACIÓN, PREPARACIÓN Y SUMINISTRO DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

336 COFEPRIS-09-029 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE TRASPLANTES DE 

ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS. 
1 

337 COFEPRIS-09-030 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIO DE BANCO DE ÓRGANOS, 

TEJIDOS NO HEMÁTICOS Y CÉLULAS. 
1 

338 COFEPRIS-09-033 SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE MEDICINA REGENERATIVA. 1 

339 COFEPRIS-05-125-A AVISO DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

340 COFEPRIS-05-124-A AVISO DE MODIFICACIÓN O BAJA DE RESPONSABLE SANITARIO DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

341 COFEPRIS-05-127-A AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD EN QUE SE PRESTE SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

342 COFEPRIS-05-123-A SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS EN QUE SE PRESTEN SERVICIO DE HEMODIÁLISIS. 1 

343 COFEPRIS-05-126-A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTO EN QUE SE PRESTEN SERVICIOS DE HEMODIÁLISIS. 1 

344 COFEPRIS-09-019-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

345 COFEPRIS-09-019-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

346 COFEPRIS-09-019-C AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE.MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 1 

347 COFEPRIS-09-019-D 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 
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348 COFEPRIS-09-019-E 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

349 COFEPRIS-09-019-F 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

350 COFEPRIS-09-020-A 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

351 COFEPRIS-09-020-B 
AVISO DE ACTUALIZACIÓN DE DATOS O BAJA DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

352 COFEPRIS-09-025-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

353 COFEPRIS-09-025-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

354 COFEPRIS-09-025-C 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

355 COFEPRIS-09-025-D 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 

356 COFEPRIS-09-025-E 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

357 COFEPRIS-09-025-F 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

358 COFEPRIS-09-026-A 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

359 COFEPRIS-09-026-B 
SOLICITUD DE LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 
1 

360 COFEPRIS-09-031-A 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD A.- BANCO DE SANGRE. 
1 

361 COFEPRIS-09-031-B 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD B.- CENTRO DE PROCESAMIENTO DE SANGRE. 
1 

362 COFEPRIS-09-031-C 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD C.- CENTRO DE COLECTA. 
1 

363 COFEPRIS-09-031-D 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD D.- CENTRO DE DISTRIBUCIÓN DE SANGRE Y COMPONENTES SANGUÍNEOS. 
1 
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364 COFEPRIS-09-031-E 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD E.- SERVICIO DE TRANSFUSIÓN HOSPITALARIO. 
1 

365 COFEPRIS-09-031-F 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON SERVICIOS DE SANGRE. 

MODALIDAD F.- CENTRO DE CALIFICACIÓN BIOLÓGICA. 
1 

366 COFEPRIS-09-032-A 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD A.- CENTRO DE COLECTA DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

367 COFEPRIS-09-032-B 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LAS CONDICIONES DE LA LICENCIA SANITARIA PARA ESTABLECIMIENTOS DE SALUD CON DISPOSICIÓN DE CÉLULAS 
TRONCALES. 

MODALIDAD B.- BANCO DE CÉLULAS TRONCALES. 

1 

368 COFEPRIS-09-002 AVISO DE AISLAMIENTO DE GANADO O PRESENCIA DE ZOONOSIS. 3 

369 COFEPRIS-05-041-A 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS.  

MODALIDAD A.- DE ADITIVOS Y COAYUVANTES PARA ALIMENTOS, BEBIDAS Y SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS.  

1 

370 COFEPRIS-05-041-B 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD B.- DE INGREDIENTES PERMITIDOS O RESTRINGIDOS PARA PRODUCTOS DE PERFUMERÍA Y BELLEZA.  

1 

371 COFEPRIS-05-041-C 

SOLICITUD DE INCORPORACIÓN DE ELEMENTOS A LA LISTA DE ADITIVOS, COADYUVANTES DE ELABORACIÓN Y PLANTAS PERMITIDOS RESTRINGIDOS O 
PROHIBIDOS. 

•MODALIDAD. C.- DE PLANTAS PROHIBIDAS O PERMITIDAS PARA TÉS, INFUSIONES Y ACEITES VEGETALES COMESTIBLES. 

1 

372 COFEPRIS-04-024 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA Y SUBCATEGORÍA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS CONFORME A 
LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE PUBLICIDAD. 

1 

373 COFEPRIS-04-025 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL USO DEL DISTINTIVO NUTRIMENTAL. 1 

374 COFEPRIS-04-026 
SOLICITUD DE OPINIÓN PARA LA DETERMINACIÓN DE CATEGORÍA, SUBCATEGORÍA Y PORCIÓN DE REFERENCIA APLICABLE A ALIMENTOS Y BEBIDAS NO 
ALCOHÓLICAS CONFORME A LOS CRITERIOS NUTRIMENTALES CON FINES DE ETIQUETADO. 

1 

375 COFEPRIS-05-084 SOLICITUD DE TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

376 COFEPRIS-05-087 SOLICITUD DE PRORROGA O MODIFICACIÓN A LA TARJETA DE CONTROL SANITARIO DE TATUADORES, MICROPIGMENTADORES Y PERFORADORES. 3 

 

ANEXO 2 DEL ACUERDO DE COORDINACIÓN PARA EL EJERCICIO DE FACULTADES EN MATERIA DE CONTROL Y FOMENTO SANITARIOS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EL DÍA VEINTE DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Salud, Dr. Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Dr. Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, Ing. 
Salomón Jara Cruz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Lic. José de Jesús Romero López.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca, Dra. Alma Lilia Velasco Hernández.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Lunes 8 de abril de 2024 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

DECLARATORIA de causa de utilidad pública relativa a 632,845.76 m² (seiscientos treinta y dos mil ochocientos 
cuarenta y cinco punto setenta y seis metros cuadrados), correspondientes a 93 (noventa y tres) inmuebles de 
propiedad privada; en los municipios de Escárcega, Campeche, Hecelchakán, Champotón y Calakmul en el Estado 
de Campeche, en los municipios de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, Tixpéhual y Cacalchén en el Estado de 
Yucatán, en los municipios de Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco en el Estado de 
Quintana Roo que serán destinados para la construcción de obras de infraestructura pública relacionadas con el 
Proyecto Tren Maya (Segunda publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

ROMÁN GUILLERMO MEYER FALCÓN, Secretario de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me confieren los artículos 1o., 2o. fracción I, 26 y 41 fracción XXIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o. fracción III Bis, 2o. y 3o. de la Ley de Expropiación; así 
como 1, 3, 5 y 6, fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que  "La 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada" y que "Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización"; en tanto que el artículo 28 de la misma constitución, en su párrafo 
cuarto, señala expresamente que "...los ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 
la soberanía de la Nación"; 

Que la Ley de Expropiación es de interés público, y establece como causa de utilidad pública la 
"construcción de obras de infraestructura pública y la prestación de servicios públicos que requieran de bienes 
inmuebles y sus mejoras, derivada de concesión, de contrato o de cualquier acto jurídico celebrado en 
términos de las disposiciones legales aplicables" (artículo 1o. fracción III Bis); 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado el 12 de julio de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, establece los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a 
problemas públicos identificados, y expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la 
economía para que vuelva a crecer a tasas aceptables, y se fortalezca el mercado interno y el empleo a través 
de programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 

Que en el capítulo Proyectos regionales de dicho plan, se dispone expresamente: 

El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura, desarrollo socioeconómico y 
turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido de mil 525 kilómetros, pasará por los 
estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo e interconectará las 
principales ciudades y sitios turísticos de la Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo en 
la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el medio 
ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de especies y 
propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la obra y a sus 
beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no se tengan 
mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se buscarán acuerdos 
benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se encuentren invadidas y 
se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos originarios mediante consultas. 

Que el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se entregarán apoyos 
alimentarios, médicos, etc., para las comunidades indígenas y pueblos marginados del sureste mexicano. 
Tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de manera pronta y 
eficaz; igualmente, por su ubicación geográfica, es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 
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Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada en 
la Secretaría de Turismo, como se desprende de la "Relación de las Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de agosto de 2023, 
creada mediante escritura pública número 98,727 (noventa y ocho mil setecientos veintisiete) de fecha 5 de 
diciembre de 2018, la cual tiene por objeto social: 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos, y ejecutar la construcción, operación y 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la república 
mexicana. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de transporte 
ferroviario de carga o de pasajeros, por sí mismo mediante asignación o de manera 
conjunta con concesionarios. 

 Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, y servicios relacionados con la infraestructura ferroviaria. 

 Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en cualquier destino turístico, 
polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente Planeados y en Centros Turísticos 
Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al Turismo (Fonatur), en el sureste de la 
República Mexicana. 

Que el 21 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la asignación que otorga el 
gobierno federal, por conducto de la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en favor de la 
empresa de participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V., para construir, operar y explotar 
la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la prestación del servicio público de 
transporte ferroviario de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares 
requeridos; 

Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo  2020-
2024, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 26 de junio de 2020 y 3 de julio de 2020 
respectivamente, establecen que la construcción del Tren Maya es el compromiso más relevante de 
infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y turístico de la historia del sureste del país y 
fortalecer la integración de cadenas productivas en la península de Yucatán, así como para elevar la calidad 
de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y profesionalización del capital humano que forma parte 
de esta industria; 

Que el 20 de noviembre de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Programa Institucional 
2020-2024 de FONATUR, el cual tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 7.1: 
"...Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo"; 

Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, 
Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos respecto de la viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías, y por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Asimismo, dichos dictámenes 
acreditan que el proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del 
sur-sureste del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, 
comodidad, eficiencia, calidad e igualdad. La construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo 
socioeconómico y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones 
de vida de quienes habitan y transitan por la zona; 

Que el 30 de mayo de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la “Modificación al Título de 
Asignación otorgado el 20 de abril de 2020, a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
actualmente Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, en favor de la empresa de 
participación estatal mayoritaria Fonatur Tren Maya S.A. de C.V.”, en cuyo Antecedente V se establece que el 
3 de mayo de 2023, mediante oficios DJ/APAT/125/2023 y FTM/SEN/0733/2023 Fonatur Tren Maya S.A. de 
C.V. solicitó modificar su Título de Asignación para llevar a cabo únicamente la construcción de la "Vía Tren 
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Maya", por el periodo suficiente para concluir con la ejecución de los trabajos de construcción que 
actualmente se encuentran en proceso y, una vez concluida se entregue esta vía a la empresa de 
participación estatal mayoritaria "Tren Maya", S.A. de C.V., excluyéndose, en consecuencia la operación y 
explotación de la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya; 

Que el 30 de mayo de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Asignación que otorga la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes en favor de la empresa de participación estatal 
mayoritaria denominada Tren Maya, S.A. de C.V. para construir, operar y explotar la vía general de 
comunicación ferroviaria denominada Tren Maya y la prestación del servicio público de transporte ferroviario 
de carga y de pasajeros, la cual incluye los permisos para prestar los servicios auxiliares requeridos. 

Que Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria sectorizada a la 
Secretaría de la Defensa Nacional, constituida en términos de la escritura pública número veinte, de fecha 3 
de junio de 2022, pasada ante la fe de la Lic. Claudia Gabriela Francóz Gárate, Notaria Pública número 153 
del Estado de México, que tiene por objeto social, entre otras atribuciones, las de: 

 Solicitar y obtener bajo cualquier título, concesiones, permisos, licencias y autorizaciones 
para llevar a cabo su objeto social. 

 Llevar a cabo la construcción, operación y explotación del Tren Maya, así como prestar los 
servicios auxiliares y públicos de transporte ferroviario de personas y carga, principal mente 
en los Estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y Quintana Roo, pudiendo 
extenderse en todo el territorio nacional. 

 Realizar todas las acciones, estudios, proyectos, construcciones, adquisiciones, obras 
complementarias, sociales y de desarrollo inmobiliario que sean necesarias para la 
construcción del Sistema Ferroviario relacionado con el Tren Maya y los que se lleguen a 
crear en el territorio nacional para el desarrollo regional, incluyendo todas aquellas 
actividades relacionadas con la adquisición de bienes por cualquier título, propiedad privada 
o cualquier modalidad de tenencia de la tierra. 

 El diseño, la construcción, ejecución, equipamiento, instalación, puesta en operación, 
financiación, y transmisión de todo tipo de edificaciones, obras necesarias pare tendido de 
vías, elevados sobre carril o cable, señalizaciones y enclavamientos, electrificación de 
ferrocarriles, así como su mantenimiento y reparación, ye sea en régimen de contratación 
pública o privada, concesión o arrendamiento. 

 Recibir y prestar de otras entidades mexicanas o extranjeras, sociedades o personas 
físicas, los servicios que puedan ser requeridos para llevar a cabo su objeto social, 
incluyendo sin limitación, servicios de consultoría técnica en las áreas técnica, operativa, 
industrial, administrativa, contable, de mercadotecnia o financiera relacionada con la 
construcción, operación y explotación de los servicios ferroviarios y auxiliares, así como 
proyectos afines. 

 Adquirir acciones, intereses o participaciones en sociedades de naturaleza privada o 
sociedades de participación estatal, ya sea como fundador o mediante adquisición de 
acciones o participaciones en sociedades ya establecidas, dedicadas a la construcción, 
explotación y operación de servicios ferroviarios, incluyendo la prestación de servicios 
públicos de transporte ferroviario de pasajeros, carga y servicios auxiliares, en términos de 
la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario. 

Que el 31 de agosto de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que el 
Fideicomiso denominado Fondo Nacional de Fomento al Turismo (FONATUR) y Fonatur Tren Maya,  S.A. de 
C.V. realizarán la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya, S.A. de C.V., dicho Decreto establece en el 
último párrafo del artículo 5, lo siguiente: 

“...Asimismo, en el caso de que se requiera iniciar nuevos procedimientos de expropiación 
y/o adquisición de bienes inmuebles para el Proyecto Tren Maya, FONATUR, Fonatur Tren 
Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V. se coordinarán para realizar las acciones que 
garanticen su correcto seguimiento hasta la conclusión correspondiente en los términos 
normativos aplicables y de conformidad con las facultades de cada una de dichas 
entidades...". 
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Que el 1 de marzo de 2024 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la entrega del 
Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones que se indican, y que en su artículo 6 se 
establece lo siguiente: 

“Artículo 6. Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el presente decreto,  Tren 
Maya, S.A. de C.V. del presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2024, debe realizar, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las transferencias de los recursos 
presupuestarios necesarios que determine de manera conjunta con Fonatur Tren Maya, 
S.A. de C.V. y, en su caso, con el Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo 
Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. 
de C.V. 

Tren Maya, S.A. de C.V. y Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., en su caso, el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y el Grupo Aeroportuario, Ferroviario, de Servicios 
Auxiliares y Conexos, Olmeca-Maya-Mexica, S.A. de C.V. deben atender los procedimientos 
establecidos y, en su caso, celebrar los actos jurídicos necesarios para llevar a cabo la 
transferencia de los recursos a los que se refiere este artículo, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables.” 

Que Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficios números 
DJ/EDVPP/010/2023 de 04 de agosto de 2023, DJ/APAT/1130/2023 de 15 de septiembre  de 2023, 
DJ/APAT/1191/2023 de 22 de septiembre de 2023, DJ/SJCC/GJ/EDVPP/045/2023 del 27 de septiembre de 
2023, DJ/SJCC/GJ/EDVPP/48/2023 de 28 de septiembre de 2023, FTM/EDVPP/06/2023  de 29 de 
septiembre de 2023, FTM/APAT/163/2023 de 30 de octubre de 2023, FTM/EDVPP/102/2023 de 9 de 
noviembre de 2023, FTM/EDVPP/093/2024 de 29 de enero de 2024, FTM/EDVPP/138/2024 de 12  de febrero 
de 2024, FTM/SDAG/025/2024 de 26 de febrero de 2024, FTM/EDVPP/266/2024 de 28 de  febrero de 2024, 
FTM/SDAG/038/2024 de 1 de marzo de 2024, FTM/EDVPP/306/2024 de 11 de marzo  de 2024, 
FTM/EDVPP/312/2024 de 11 de marzo de 2024, FTM/CAHM/227/2024 de 15 de marzo de 2024, 
FTM/CAHM/228/2024 de 15 de marzo de 2024 y FTM/CAHM/233/2024 de 19 de marzo de 2024, solicitaron a 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano que, en el ámbito de sus funciones, competencias y 
en términos de las disposiciones aplicables vigentes, lleve a cabo las acciones que resulten necesarias para la 
adquisición de aquellos inmuebles que se requieren para los Tramos 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya; 

Que, esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, a través de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos, derivado de la información proporcionada por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y Tren Maya, S.A. 
de C.V., integró el expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2024, en el cual constan 
las solicitudes y los Dictámenes Técnicos emitidos por esa entidad, en el que se señalan los inmuebles 
materia de la presente Declaratoria, y que son necesarios, para llevar a cabo la construcción de obras de 
infraestructura pública para el desarrollo de los Tramos 2, 3, 5, 6 y 7 del Proyecto Tren Maya, que se 
realizarán en beneficio colectivo; 

Que, de las constancias que obran en el expediente de expropiación número 
SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2024, se advierte que los bienes inmuebles tienen naturaleza jurídica de 
propiedad privada, y se sustenta el motivo de su inclusión en la presente Declaratoria; 

Que, de los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. y que integran el 
expediente de expropiación número SEDATU.1S.13.I110.UAJ.002.2024, se acredita que el Proyecto Tren 
Maya es una obra pública mediante la cual se prestará un servicio público que comprende supuestos 
económicos, sociales, sanitarios y estéticos que benefician a la región, pues con ella atenderán necesidades 
sociales y económicas de la colectividad; 

Que, conforme a los Dictámenes Técnicos elaborados por Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., los inmuebles 
que se señalan en la presente Declaratoria son apropiados e idóneos para la construcción y el funcionamiento 
integral del Proyecto Tren Maya, por lo que resulta necesario expropiar los inmuebles de propiedad privada 
localizados en la superficie de los Tramos 2, 3, 5, 6 y 7; 

Que, en el caso concreto, se cumple con la causa de utilidad pública prevista en el artículo 1o. fracción III 
Bis de la Ley de Expropiación, ya que se trata de la construcción de una obra de infraestructura pública, cuya 
finalidad es atender y satisfacer las necesidades de la población en general, tanto para los turistas como para 
los habitantes de las localidades ubicadas dentro de la Península de Yucatán, relativas a comunicar de 
manera eficiente y agilizar el transporte de todas las personas, y en consecuencia se reactivará la economía 
del país y el desarrollo en diversos sectores como el comercial y turístico; 
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Por todo lo anteriormente señalado, he tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA RELATIVA A 632,845.76 M² (SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO PUNTO SETENTA Y SEIS METROS 

CUADRADOS), CORRESPONDIENTES A 93 (NOVENTA Y TRES) INMUEBLES DE PROPIEDAD 
PRIVADA; EN LOS MUNICIPIOS DE ESCÁRCEGA, CAMPECHE, HECELCHAKÁN, CHAMPOTÓN Y 

CALAKMUL EN EL ESTADO DE CAMPECHE, EN LOS MUNICIPIOS DE CHOCHOLÁ, MÉRIDA, UMÁN, 
KANASÍN, TIXPÉHUAL Y CACALCHÉN EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN LOS MUNICIPIOS DE 
SOLIDARIDAD, TULUM, FELIPE CARRILLO PUERTO Y OTHÓN P. BLANCO EN EL ESTADO DE 

QUINTANA ROO QUE SERÁN DESTINADOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA RELACIONADAS CON EL PROYECTO TREN MAYA 

PRIMERO. Se declara de utilidad pública el desarrollo del Proyecto Tren Maya, en los municipios de 
Escárcega, Campeche, Hecelchakán, Champotón y Calakmul en el estado de Campeche, en los municipios 
de Chocholá, Mérida, Umán, Kanasín, Tixpéhual y Cacalchén en el estado de Yucatán, en los municipios de 
Solidaridad, Tulum, Felipe Carrillo Puerto y Othón P. Blanco en el estado de Quintana Roo, que se 
materializará en la construcción de obras de infraestructura pública sobre los inmuebles que suman una 
superficie total de 632,845.76 M² (seiscientos treinta y dos mil ochocientos cuarenta y cinco punto setenta y 
seis metros cuadrados), correspondientes a 93 (noventa y tres) inmuebles de propiedad privada detallados a 
continuación, requeridos para la construcción de dicha obra de infraestructura pública. 

Tramo 2 

Municipio de Escárcega, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

1. T2-15402 244-CAM-ESC-EXPR-PRIV 15402 275.37 

2. T2-32530 245-CAM-ESC-EXPR-PRIV 32530 17.38 

 

Municipio de Campeche, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie  de 

afectación (m²) 

3. T2-70500 
02-CAM-CAM-EXPR-PRIV-

SUP.AD 
70500 596.37 

4. T2-47938 247-CAM-CAM-EXPR-PRIV 47938 26,726.84 

5. T2-530216 248-CAM-CAM-EXPR-PRIV 530216 27,149.39 

6. T2-542388 249-CAM-CAM-EXPR-PRIV 542388 14,342.04 

7. T2-81203 250-CAM-CAM-EXPR-PRIV 81203 20,603.87 

8. T2-96398 251-CAM-CAM-EXPR-PRIV 96398 53,263.30 

9. T2-61990 252-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61990 7,611.05 

10. T2-61989 253-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61989 7,134.18 

11. T2-74600 254-CAM-CAM-EXPR-PRIV 74600 6,769.79 

12. T2-74599 255-CAM-CAM-EXPR-PRIV 74599 6,565.67 

13. T2-61988 256-CAM-CAM-EXPR-PRIV 61988 6,413.35 

14. T2-569612 257-CAM-CAM-EXPR-PRIV 569612 740.54 

15. T2-573876 258-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573876 14.01 

16. T2-573572 283-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573572 166.76 

17. T2-573580 284-CAM-CAM-EXPR-PRIV 573580 352.90 

 

Municipio de Hecelchakán, estado de Campeche: 
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No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de  

afectación 
 (m²) 

18. T2-562138 260-CAM-HEC-EXPR-PRIV 562138 18.86 

 
Municipio de Champotón, estado de Campeche: 

No. Polígono Nomenclatura Folio 
Superficie de 

afectación (m²) 

19. T2-31929 113-CAM-CHA-EXPR-PRIV 31929 5.81 

 

Tramo 3 

Municipio de Chocholá, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

20. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-01 314 797266 10,600.93 

21. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-02 1160-H 736411 2,624.74 

22. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-03 1121 225375 9,879.18 

23. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-04 1239 739850 3,430.57 

24. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-05 3484 1017399 7,052.00 

25. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-06 3488 1037838 1,235.15 

26. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-07 21 69128 13,699.91 

27. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-08 1912 33135 214.90 

28. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-09 1914 284356 12,021.24 

29. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-10 1915 284359 14,044.59 

30. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-14 4 767858 1,386.18 

31. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-15 1919 787258 12,740.14 

32. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-30 1131 225383 2,778.71 

33. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-31 1153 225339 13,036.50 

34. T3-YUC-CHO-PRIV4-EXPR-33 1950 120804 13,458.00 

 
Municipio de Mérida, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

35. T3-YUC-MER-PRIV4-EXPR-11 34164 1055671 4,317.97 

36. T3-YUC-MER-PRIV4-EXPR-24 43484 1162717 8,223.49 

37. T3-YUC-MER-PRIV4-EXPR-34 22895 784498 4,878.61 

 
Municipio de Umán, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

38. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-16 5899 921905 3,665.58 

39. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-17 5890 797786 375.61 

40. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-18 5897 901411 545.48 

41. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-19 5902 933041 421.17 

42. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-20 5901 1080030 330.65 

43. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-21 5894 880029 288.71 

44. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-22 5893 874567 63.11 

45. T3-YUC-UMA-PRIV4-EXPR-32 4933 658683 63,354.31 
 
Municipio de Kanasín, estado de Yucatán: 
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No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

46. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-36 18857 1136944 8,008.58 

47. T3-YUC-KAN-PRIV4-EXPR-37 16347 1045610 14,571.29 

48. T3-YUC-KAN-PRIV2-EXPR-71 15886-K 1040874 11,812.53 

 

Municipio de Tixpéhual, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

49. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-38 3528 1049554 45.53 

50. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-39 4129 1211175 1,246.98 

51. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-40 3532 1049549 821.55 

52. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-41 3536 1049542 578.59 

53. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-42 3927 1075400 3,917.07 

54. T3-YUC-TIX-PRIV4-EXPR-43 760 251779 3,860.91 

 

Municipio de Cacalchén, estado de Yucatán: 

No. Polígono 
Tablaje/Cuenta 

Catastral 
Folio 

Superficie de 
 afectación (m²) 

55. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-44 1970 187746 12,047.83 

56. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-45 1972 125403 4,283.61 

57. T3-YUC-CAC-PRIV4-EXPR-46 28 64768 25,202.91 

 

Tramo 5 

Municipio de Solidaridad, estado de Quintana Roo: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 
 afectación 

 (m²) 

58. 5SUR-098 DDV 37884 108009000001001 121,966.14 

59. 
5SUR-098 

ADICIONAL 
37884 108009000001001 8.97 

60. PC5N-014a 106669 108003001004001 22,607.06 

61. 5SUR-069a 11427 1080802135 101.53 

62. 5SUR-071a 11430 1080802137 2,443.83 

63. 5SUR-072a 11429 1080802136 436.42 

64. T5-ETV-026 112173 801063001100001 429.40 

 

Tramo 6 

Municipio Tulum, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura de plano Folio Cuenta catastral Superficie de 
afectación 

(m²) 

Municipio 

65. 
6SO-23009-00067I – PTUL-

047K-PV 
214041 (Playa 
del Carmen) 

902011002814001-11 183.89 Tulum 

 
Municipio de Felipe Carrillo Puerto, estado de Quintana Roo: 
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No. Nomenclatura de plano Folio Cuenta catastral Superficie de 

afectación 

(m²) 

Municipio 

66. 6PR-23002-00330-PV-a 
121552 

(Chetumal) 
1022401019 F-VII 450.87 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

67. 6PR-23002-00330-PV-b 
163219 

(Chetumal) 
1022401019 F-VI 401.05 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

68. 6PR-23002-1a 
72802 

(Chetumal) 
02010130001011000 17.19 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

69. 6PR-23002-1b 
124096 

(Chetumal) 
No consta 287.68 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

70. 6PR-23002-3 
62151 

(Chetumal) 
No consta 323.99 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

71. 6PR-23002-00335-PV 
133373 

(Chetumal) 
2012500201-A 1,826.53 

Felipe 

Carrillo 

Puerto 

 

Municipio de Othón P. Blanco, estado de Quintana Roo: 

No. Nomenclatura de 

plano 

Folio Cuenta catastral Superficie de 

afectación 

(m²) 

Municipio 

72. 6SO-23004-02077a 
145137 

(Chetumal) 

0101-030-0000-

000854 
108.86 

Othón P. 

Blanco 

73. 6SO-23004-02077b 
145138 

(Chetumal) 

0101-030-0000-

000855 
156.23 

Othón P. 

Blanco 

74. 6SO-23004-02077c 
19973 

(Chetumal) 

0101-030-0000-

000093 
26.00 

Othón P. 

Blanco 

75. 6SO-23004-02077d 
145139 

(Chetumal) 

0101-030-0000-

000856 
40.46 

Othón P. 

Blanco 

76. 6SO-23004-02077e 
145140 

(Chetumal) 

0101-030-0000-

000857 
0.61 

Othón P. 

Blanco 

77. 6SO-23004-02076-PV-A 
72491 

(Chetumal) 
101141004101300000 406.76 

Othón P. 

Blanco 

78. 6SO-23004-02076-PV-B 
72492 

(Chetumal) 
10114100410130A000 139.25 

Othón P. 

Blanco 

79. 6SO-23004-02001c 
135399 

(Chetumal) 
1040300000000123- 28.09 

Othón P. 

Blanco 

80. 6SO-23004-02001d 
135400 

(Chetumal) 
01040300000000124- 162.20 

Othón P. 

Blanco 

81. 6SO-23004-02001e 
135401 

(Chetumal) 
01040300000000125- 243.89 

Othón P. 

Blanco 

82. 6SO-23004-02001f 135402 01040300000000126- 130.48 Othón P. 
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(Chetumal) Blanco 

83. 6SO-23004-02001g 
135403 

(Chetumal) 
01040300000000127- 307.25 

Othón P. 

Blanco 

84. 6SO-23004-02008a 
130743 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000635 
127.21 

Othón P. 

Blanco 

85. 6SO-23004-02008b 
145088 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000637 
45.56 

Othón P. 

Blanco 

86. 6SO-23004-02008c 
130746 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000638 
282.87 

Othón P. 

Blanco 

87. 6SO-23004-02008d 
130747 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000639 
49.22 

Othón P. 

Blanco 

88. 6SO-23004-02008e 
145089 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000905 
97.27 

Othón P. 

Blanco 

89. 6SO-23004-02007 
76506 

(Chetumal) 

0104-030-0000-

000054 
1,829.60 

Othón P. 

Blanco 

 

Tramo 7 

Municipio Escárcega, estado de Campeche: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

 afectación (m²) 

90. 7SO-04009-01342 35215 E15B68P384AD 145.13 

91. 7PR-04009-00103-A 10588 R01111 2,269.65 

92. 7PR-04009-00126-A 31742 24522 502.67 

 

Municipio Calakmul, estado de Campeche: 

No. Clave FONATUR Folio Cuenta catastral 
Superficie de 

 afectación (m²) 

93. 7PR-04010-00045 140560 U61804 4,429.66 

 

Los planos topográficos de los referidos inmuebles y el expediente formado con motivo de la presente 
Declaratoria, quedan a disposición de todas aquellas personas físicas o morales que acrediten y justifiquen un 
derecho o interés jurídico, en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano, ubicada en Av. Heroica Escuela Naval Militar, número 669, Colonia Presidentes Ejidales 2a. 
Sección, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04470, en la Ciudad de México, con horario de atención de 10:00 
a 15:00 horas, de lunes a viernes. 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los titulares de los bienes y derechos, en el domicilio que de 
ellos conste en el expediente correspondiente. En caso de ignorarse quiénes son los titulares o bien se 
desconozca su domicilio o localización, efectúese una segunda publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, conforme a lo establecido en el artículo 2o. fracción II de la Ley de Expropiación. 

TERCERO. Los interesados tendrán un plazo de quince días hábiles a partir de la notificación o de la 
segunda publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Declaratoria, para manifestar ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, lo que a su derecho e 
interés convenga y presenten las pruebas que estimen pertinentes. 

CUARTO. Previo convenio con los propietarios de los predios involucrados en la presente Declaratoria, 
procédase a la ocupación inmediata de los mismos, de conformidad con el artículo 9 Bis fracción III de la Ley 
de Expropiación. 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil veinticuatro.- Secretario de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, Román Guillermo Meyer Falcón.- Rúbrica. 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO Núm. A/007/2024 de la Comisión Reguladora de Energía por el que se establece el criterio para la 
asignación de Certificados de Energías Limpias disponibles en la cuenta de la Comisión Reguladora de Energía, 
correspondientes al año de obligación 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/007/2024 

ACUERDO DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA POR EL QUE SE ESTABLECE EL CRITERIO PARA LA 

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS DISPONIBLES EN LA CUENTA DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA, CORRESPONDIENTES AL AÑO DE OBLIGACIÓN 2022 

En sesión ordinaria celebrada el 30 de enero de 2024, el Órgano de Gobierno de la Comisión Reguladora 
de Energía, con fundamento en los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 
fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, 5, 22, fracciones I, II, III, X y XXVII, 41, fracción III y 42 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, fracción VIII, 4, fracción V, 6, 
fracción II, 7, 12, fracciones XVI, XVII, XVIII, XX, XLIX y LII, 122, 123, 125, 126, fracción III, 127 y 128 de la 
Ley de la Industria Eléctrica reformada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 06 
de noviembre de 2020; Transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de Transición Energética; 1, 2, 3, 4 y 12 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 7, fracción I, 12, 16, 18, fracciones I, XVIII, XLIII y XLIV del 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019; y la 
disposición 34 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General para el funcionamiento del Sistema 
de Gestión de Certificados y Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28, párrafo octavo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 1, 2, fracción II, 3, párrafo primero, 4, párrafo primero, y 41 de la Ley de Órganos 
Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada con carácter de Órgano Regulador 
Coordinado en Materia Energética, con personalidad jurídica, autonomía técnica, operativa y de gestión, que 
tiene a su cargo, entre otras atribuciones, las previstas en la Ley de la Industria Eléctrica y demás 

disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDO. Que los artículos 22, fracciones I, II y III, 41, fracción III y 42 de la LORCME, establecen que, 
la Comisión tiene las atribuciones de emitir sus actos y resoluciones con autonomía técnica, operativa y de 
gestión, así como regular y promover, entre otros, (i) el desarrollo eficiente de la generación de electricidad, 
los servicios públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no 
forma parte del servicio público y la comercialización de electricidad, (ii) la competencia en el sector, (iii) la 
protección de los intereses de los usuarios, (iv) una adecuada cobertura nacional y (v) la atención a 
confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

TERCERO. Que el 11 de agosto de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Ley de 
la Industria Eléctrica, la cual tiene por finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica, 
garantizar su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el cumplimiento de 
las obligaciones de servicio público y universal, de Energías Limpias y de reducción de emisiones 
contaminantes. 

En concordancia con lo anterior, el 31 de octubre de 2014, se publicaron en el DOF los Lineamientos que 
establecen los criterios para el otorgamiento de Certificados de Energías Limpias y los requisitos para su 
adquisición (Lineamientos) mismos que, de acuerdo con lo establecido en su numeral 2, tienen como finalidad 
cumplir el objetivo de los Certificados de Energías Limpias (CEL) de contribuir a lograr las metas de la política 
en materia de participación de las Energías Limpias en la generación de energía eléctrica, con el mínimo 
costo y con base en mecanismos de mercado.  
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CUARTO. Que el 24 de diciembre de 2015, se publicó en el DOF la Ley de Transición Energética (LTE), la 
cual tiene por objeto regular el aprovechamiento sustentable de la energía, así como las obligaciones en 
materia de Energías Limpias y de reducción de emisiones contaminantes de la Industria Eléctrica, 
manteniendo la competitividad de los sectores productivos; dicho objeto comprende, entre otros: facilitar el 
cumplimiento de las metas de Energías Limpias y Eficiencia Energética establecidas en la LTE de una manera 
económicamente viable; determinar las obligaciones en materia de aprovechamiento sustentable de la energía 
y Eficiencia Energética; reducir, bajo condiciones de viabilidad económica, la generación de emisiones 
contaminantes en la generación de energía eléctrica; y, promover el aprovechamiento energético de recursos 
renovables y de los residuos. 

QUINTO. Que, en términos de lo previsto por el artículo 3, fracción VIII de la Ley de la Industria Eléctrica, 
reformada mediante Decreto publicado en el DOF el 6 de noviembre de 2020 (LIE), se entiende como CEL al 
título emitido por la Comisión que acredita la producción de un monto determinado de energía eléctrica a partir 
de Energías Limpias y que sirve para cumplir los requisitos asociados al consumo de los Centros de Carga. 

SEXTO. Que los artículos 12, fracciones XVI, XVII, XVIII, y XX, 126, fracción III y 127 de la LIE, prevén 
que, la Comisión se encuentra facultada para otorgar los CEL, emitir la regulación para validar su titularidad; 
verificar el cumplimiento de los requisitos relativos a éstos; expedir las normas, directivas, metodologías y 
demás disposiciones de carácter administrativo que regulen y promuevan la generación de energía eléctrica a 
partir de Energías Limpias, atendiendo a la política energética establecida por la Secretaría de Energía, así 
como vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas de carácter general en relación con las 
atribuciones que le confiere la LIE. 

SÉPTIMO. Que el 30 de marzo de 2016, se publicaron en el DOF las Disposiciones Administrativas de 
Carácter General para el funcionamiento del Sistema de Gestión de Certificados y Cumplimiento de 
Obligaciones de Energías Limpias, emitidas mediante la Resolución Núm. RES/174/2016, modificadas y 
adicionadas a través del Acuerdo número A/067/2017, publicado en el DOF el 23 de enero de 2018 
(Disposiciones), las cuales tienen como objeto regular el funcionamiento del Sistema Electrónico de Gestión 
de Certificados y Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias (S-CEL), además de establecer el 
procedimiento administrativo mediante el cual serán emitidos y otorgados, así como liquidados y cancelados 
los CEL. 

OCTAVO. Que el 31 de marzo de 2017, se publicó en el DOF el Aviso por el que se dan a conocer los 
requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Limpias en 2020, 2021 y 2022 establecidos por la 
Secretaría de Energía, señalando en sus considerandos que, los CEL son un instrumento para promover 
nuevas inversiones en Energías Limpias, que permiten transformar en obligaciones individuales las metas 
nacionales de generación limpia de electricidad, de forma eficaz y al menor costo para el país, especificando 
en su artículo Tercero que, el Requisito de Certificados de Energías Limpias correspondiente al periodo de 
obligación 2022 será de 13.9%.  

NOVENO. Que el 04 de marzo de 2020, se publicó en el DOF el Acuerdo Núm. A/013/2019 por el que la 
Comisión Reguladora de Energía emite el criterio para calcular el número total de Certificados de Energías 
Limpias disponibles para cubrir el monto total de las Obligaciones de Energías Limpias para cada uno de los 
dos primeros años de vigencia de dichas Obligaciones y expide la Metodología de Cálculo del Precio Implícito 
de los Certificados de Energías Limpias a que hace referencia el Transitorio Vigésimo Segundo de la Ley de 
Transición Energética (A/013/2019). Mismo que sirvió de base para la determinación de la no aplicación del 
mecanismo de Flexibilidad al que refiere la disposición 54 de las Disposiciones. 

DÉCIMO. Que el artículo 122 de la LIE dispone que los requisitos para adquirir CEL se establecerán como 
una proporción del total de la Energía Eléctrica consumida en los Centros de Carga. 

UNDÉCIMO. Que el artículo 123 de la LIE y el lineamiento 3, fracción VIII, de los Lineamientos, establecen 
como Participantes Obligados a Suministradores, Usuarios Calificados Participantes del Mercado y los 
Usuarios Finales que se suministren por el Abasto Aislado, así como los titulares de los Contratos de 
Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga, sean de carácter público o particular, los cuales, 
estarán sujetos al cumplimiento de las Obligaciones en materia de Energías Limpias. Asimismo, el lineamiento 
23 de dichos Lineamientos señala que, las Obligaciones de los Participantes Obligados, incluyendo la fecha 
de Liquidación, se sujetarán a los requisitos de información, así como los procedimientos de monitoreo y 
verificación que establezca la Comisión. 
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DUODÉCIMO. Que el artículo 125 de la LIE, establece que la regulación que expida la Comisión deberá 

fomentar la celebración de Contratos de Cobertura Eléctrica a largo plazo que incluyan CEL y podrá permitir el 

traslado de CEL excedentes o faltantes entre periodos y establecer cobros por realizar dicho traslado a fin de 

promover la estabilidad de precios. 

DECIMOTERCERO. Que el numeral 34 de las Disposiciones establece que, aquellos CEL que no fueron 

emitidos ni otorgados a pesar de que ello habría sido posible, serán transferidos a la cuenta que para tal 

efecto administre la Comisión, siempre y cuando haya transcurrido un plazo de seis meses a partir de la fecha 

en que se debieron emitir y otorgar. Una vez que dichos CEL han sido transferidos a la cuenta antes 

mencionada, la Comisión podrá asignarlos de manera no onerosa y proporcionalmente al consumo de todos 

los Participantes Obligados al final del Periodo de Obligación que corresponda, y que estén al corriente sus 

obligaciones de Periodos de Obligación anteriores. 

DECIMOCUARTO. Que, ante la implementación del Acuerdo por el que se establece el criterio para la 

asignación de Certificados de Energías Limpias disponibles en la cuenta de la Comisión Reguladora de 

Energía, correspondiente al año de obligación 2021 (A/013/2023), publicado en el DOF el 09 de mayo de 

2023, se generó un remanente de 14,451 CEL, por la materialización de los incumplimientos a los que refieren 

los párrafos penúltimo y último del numeral 1.1 del Anexo B del citado Acuerdo, los cuales se acumularán 

como CEL disponibles en la cuenta de la Comisión para su asignación para el año de obligación 2022. 

DECIMOQUINTO. Que durante el periodo comprendido de octubre de 2021 a septiembre de 2022, se 

otorgaron 4,365,093 CEL a la cuenta de la Comisión, a los cuales se les adicionarán los CEL derivados del 

remanente señalado en el considerando anterior y, de conformidad con el numeral 34 de las Disposiciones, se 

podrán distribuir entre los Participantes Obligados, de manera no onerosa y proporcional al consumo, al final 

del Periodo de Obligación que corresponda, siempre y cuando estén en cumplimiento de sus obligaciones del 

Periodo de Obligación corriente y anteriores en tiempo y forma. 

DECIMOSEXTO. Que, el presente Acuerdo, tiene como objeto establecer el mecanismo a través del cual 

la Comisión llevará a cabo la asignación no onerosa de los CEL referida en los Considerandos Decimocuarto 

y Decimoquinto del presente Acuerdo, lo anterior de conformidad con lo señalado en el numeral 34 de las 

Disposiciones, así mismo, de acuerdo con el informe de CEL remanentes de 2021 y los CEL otorgados a la 

cuenta de la Comisión del año de obligación de 2022, cuyo saldo total de CEL susceptibles a la asignación en 

comento, es de 4,379,544 al mes de marzo de 2023, lo cual se detalla en el Anexo A del presente 

instrumento, mismos que serán asignados en términos de lo definido en el Anexo B del presente Acuerdo, a 

través de la cuenta registrada en el S-CEL por cada Participante Obligado que se encuentre al corriente de 

sus obligaciones en términos de lo dispuesto en las disposiciones aplicables. Por lo antes fundado y motivado, 

se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se emite el criterio para la asignación de los Certificados de Energías Limpias 

correspondientes al año de obligación 2022, disponibles en la cuenta de la Comisión Reguladora de Energía a 

la que hace referencia el numeral 34 de las Disposiciones Administrativas de Carácter General para el 

funcionamiento del Sistema de Gestión de Certificados y Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias, 

contenido en el Anexo B del presente Acuerdo, mismo que, en conjunto con el Anexo A de este Acuerdo, 

forman parte integrante de este instrumento, como si a la letra se insertara. 

SEGUNDO. En ejercicio de la facultad establecida en el artículo 18, fracciones XVIII y XLIII del 

Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se instruye a la Unidad de Electricidad, para que 

en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 29, fracciones III, XIII y XXVIII, y 34, fracciones XXXII, 

XXXIII y XXXVIII del citado ordenamiento legal, lleve a cabo la asignación no onerosa de los Certificados de 

Energías Limpias disponibles en la cuenta de la Comisión Reguladora de Energía, correspondiente al 

remanente del año de obligación 2021 y al año de obligación 2022, en términos de lo descrito en los 

Considerandos Decimocuarto y Decimoquinto, así como los Anexos del presente Acuerdo  
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Para efecto de los anterior, el medio idóneo para el otorgamiento de los Certificados de Energías Limpias 

a los Participantes Obligados que se encuentren al corriente de sus obligaciones en materia de adquisición de 

Certificados de Energías Limpias y pagos de aprovechamientos relativos a dicha obligación es el Sistema 

Electrónico de Gestión de Certificados y Cumplimiento de Obligaciones de Energías Limpias. Por lo cual, la 

asignación no onerosa de mérito se realizará en un proceso de otorgamiento adicional al otorgamiento 

mensual de Certificados de Energías Limpias posterior inmediato a que surta efectos el presente Acuerdo. La 

Unidad de Electricidad será la instancia que notificará vía oficio a los Participantes Obligados que resultaron 

elegibles a recibir Certificados de Energías Limpias de la cuenta de la Comisión Reguladora de Energía 

correspondientes al año de obligación 2022 y de las condiciones para llevar a cabo dicho otorgamiento. 

TERCERO. Publíquese el presente Acuerdo y sus anexos en el Diario Oficial de la Federación, mismos 

que entrarán en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el medio de difusión señalado. 

CUARTO. Hágase de conocimiento público que, el presente acto administrativo podrá impugnarse a 

través del juicio de amparo indirecto, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 de la Ley de Órganos 

Reguladores Coordinados en Materia Energética, ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

Federación, dentro del plazo establecido en la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que el expediente respectivo se encuentra y puede 

ser consultado en las oficinas de la Comisión Reguladora de Energía, ubicadas en Boulevard Adolfo López 

Mateos número 172, colonia Merced Gómez, Código Postal 03930, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

QUINTO. Inscríbase el presente Acuerdo bajo el número A/007/2024, en el registro a que se refieren los 

artículos 22, fracción XXVI, incisos a), e) y f), y 25, fracción X de la Ley de Órganos Reguladores Coordinados 

en Materia Energética; 4, 16, último párrafo y 27, fracciones XI y XII del Reglamento Interno de la Comisión 

Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 2017 y su 

modificación, publicada en el mismo medio de difusión el 11 de abril de 2019. 

Ciudad de México, a 30 de enero de 2024.- Comisionado Presidente, Leopoldo Vicente Melchi García.- 

Rúbrica.- Comisionados: Walter Julián Ángel Jiménez, Hermilo Ceja Lucas, Guadalupe Escalante 

Benítez, Luis Linares Zapata.- Rúbricas. 

 

 

ANEXO A 

CRITERIO POR EL CUAL SE REALIZÓ LA ASIGNACIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS 

DISPONIBLES EN LA CUENTA DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTES AL AÑO DE OBLIGACIÓN 2021. 

Determinación del remanente de CEL de la Comisión correspondiente al año de obligación 2021. 

El cálculo se realiza conforme a lo previsto en el numeral 1.1. del Anexo B del Acuerdo A/013/2023, visto 
de manera total, se utiliza la siguiente formula: 

 

Donde: 
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Para el cálculo del remanente de CEL en la bolsa de la Comisión correspondientes al año de obligación 
2021, la Comisión aplicó los siguientes criterios: 

I. De conformidad con el Considerando Decimoséptimo del “Acuerdo de la Comisión Reguladora de 
Energía por el que se establece el criterio para la asignación de Certificados de Energías Limpias 
disponibles en la cuenta de la Comisión Reguladora de Energía, correspondientes al año de 
obligaciones 2021”, el cual establece que el saldo de CEL de la Bolsa de la Comisión fue de 
4,357,411 CEL al mes de marzo de 2022. 

II. Que resultaron 60 Participantes Obligados a recibir CEL de la Bolsa de la Comisión correspondientes 
al año de obligación 2021 de forma no onerosa. 

III. Que, el S-CEL reporta un consumo de 236,789,220.93 MWh de Energía Eléctrica de los 60 
Participantes Obligados que recibieron CEL de la Bolsa de la Comisión del ejercicio 2021. 

IV. Aquellas fracciones de CEL que no fueron otorgadas fueron transferidas nuevamente a la cuenta de 
la Comisión. 

Derivado de lo anterior, para determinar el remanente de la bolsa la Comisión 2021, se debe considerar el 
número de CEL de la Bolsa 2021 menos la cantidad de CEL efectivamente otorgados a los Participantes 
Obligados elegidos para recibir CEL (4,342,960) y agregar el acumulado de las fracciones de CEL que no 
pudieron ser entregados (29). 

 

Al respecto, el remanente se explica por los siguientes dos puntos: 

I. El S-CEL no puede entregar fracciones de Certificados. 

II. Los CEL de la Bolsa de la Comisión se otorgaron sólo a aquellos Participantes Obligados inscritos en 
el S-CEL que dieron cumplimiento con lo establecido en el punto 1.2 del Anexo B del Acuerdo 
A/013/2023, sin embargo, algunos de ellos no aceptaron dicho otorgamiento en el plazo previsto para 
ello. 

 

ANEXO B 

CRITERIO PARA LA ASIGNACIÓN DE CERTIFICADOS DE ENERGÍAS LIMPIAS DISPONIBLES EN LA CUENTA 

DE LA COMISIÓN CORRESPONDIENTES AL AÑO DE OBLIGACIÓN 2022. 

1. De acuerdo con lo establecido en la disposición 34 de las Disposiciones se prevé lo siguiente: 

"Aquellos CEL que no fueron emitidos ni otorgados a pesar de que ello habría sido posible, serán 

transferidos a la cuenta que para tal efecto administre la Comisión, siempre y cuando haya transcurrido un 

plazo de seis meses a partir de la fecha en que se debieron emitir y otorgar. Una vez que dichos CEL han sido 

transferidos a la cuenta antes mencionada, la Comisión podrá asignarlos de manera no onerosa y 

proporcionalmente al consumo de todos los Participantes Obligados al final del Periodo de Obligación que 

corresponda, y que estén al corriente sus obligaciones de Periodos de Obligación anteriores". 

Con base en dicha disposición, se presenta el criterio para la asignación no onerosa de los CEL, que se 

encuentran en la cuenta de la Comisión, correspondientes al año de obligación 2022 y los remanentes del 

2021. Dicha asignación deberá realizarse a través del S-CEL. 

1.1 Fórmula para la asignación no onerosa de CEL de la cuenta de la Comisión. 

De conformidad con lo descrito en el numeral anterior, el criterio para la asignación de CEL disponibles en 

la cuenta de la Comisión consiste en una prorrata del consumo que representa cada Participante Obligado en 

proporción al consumo total, tal como se describe en la siguiente fórmula: 
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Donde: 

 

En los casos en los que los Participantes Obligados no se hayan inscrito en el S-CEL, se configurará un 
incumplimiento en sus Obligaciones en materia de Energías Limpias, motivo por lo cual, no serán sujetos para 
recibir CEL por concepto de asignación no onerosa. 

En el supuesto de que haya casos de Participantes Obligados que no se encuentren inscritos en el S-CEL, 
y que por tanto no sean elegibles para recibir CEL de manera no onerosa, es previsible que, la suma de los 
porcentajes del consumo que representa cada Participante Obligado en el S-CEL, no alcance el 100% del 
consumo de energía eléctrica del Sistema Eléctrico Nacional y, por tanto, es posible que existan CEL de la 
cuenta de la Comisión correspondientes al año de obligación 2022, cuya asignación no onerosa no sea 
posible realizar. Por tanto, estos CEL que no resulten asignados, permanecerán en la cuenta de la Comisión y 
se considerarán en el cálculo de la disponibilidad de CEL para el año de obligaciones siguiente al que se 
refiere el presente Acuerdo. 

1.2 Condiciones para su otorgamiento. 

De conformidad con la disposición 10 de las Disposiciones, están obligados a inscribirse en el S-CEL 
todas aquellas personas que: 

a) Conforme a los Lineamientos sean Participantes Obligados; 

b) Aquellos Generadores Limpios y Suministradores que representan a la Generación Limpia Distribuida 
que deseen les sean otorgados CEL, y 

c) Las Entidades Voluntarias que deseen adquirir, vender o en su caso, cancelar voluntariamente CEL. 

En su carácter de Participantes Obligados, los Suministradores, Usuarios Calificados Participantes del 
Mercado y los Usuarios Finales que reciban energía eléctrica por el abasto aislado, así como los titulares de 
los Contratos de Interconexión Legados que incluyan Centros de Carga cuya energía eléctrica no provenga en 
su totalidad de una Central Eléctrica Limpia, de conformidad con la disposición 34 de las Disposiciones, serán 
sujetos a recibir los CEL disponibles en la cuenta de la Comisión en los términos descritos en el apartado 1.1 
de este Anexo B, siempre que se encuentren al corriente de las siguientes obligaciones, para lo cual se 
considerara lo siguiente: 

d) Que sean Participantes Obligados que cuenten con un registro activo en el S-CEL durante el periodo 
de otorgamiento; 

e) Que se hayan inscrito antes 15 de mayo de 2023; 

f) Que hayan presentado su declaración anual al 100% del año de obligación 2022 o con un 
diferimiento igual o menor al 25% de su Obligación para el periodo 2022. 

g) Aquellos Participantes Obligados que, derivado de la falla presentada en el S-CEL haya informado en 
tiempo y forma de su imposibilidad para presentar su declaración para el periodo 2022, se les 
considerará en cumplimiento en caso de que hayan presentado su declaración anual a más tardar el 
31 de octubre de 2023, atendiendo a que la falla fue subsanada el 29 de agosto de 2023. 

h) Que no cuenten con un oficio de incumplimiento para el año de obligación 2022; 

i) Que estén al corriente de los pagos anuales en tiempo y forma por Administración de la Cuenta  de 
S-CEL hasta el 2022. 

_______________________ 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.4758 M.N. (dieciséis pesos con cuatro mil setecientos cincuenta y 
ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2485%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.3721%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.5287%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Santander (México), S.A., HSBC 
México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.98 por ciento.  

Ciudad de México, a 4 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Instrumentación de 
Operaciones, Lic. Pilar María Figueredo Díaz.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de Mercados Nacionales, Lic. 
Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO por el que se adiciona un conjunto de Indicadores clave en materia del Sector Energético al Catálogo 
Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los  Estados 
Unidos Mexicanos; 26, 27, 28, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica; 5 fracción VII del Reglamento Interior del Instituto Nacional  de 
Estadística y Geografía, y 18 de las Reglas para la integración, difusión y administración del Catálogo 
Nacional de Indicadores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema) establece que 
la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), debe aprobar los indicadores 
generados por los Subsistemas Nacionales de Información. 

Que de conformidad con el último párrafo del artículo 27 de la Ley del Sistema, el Subsistema Nacional de 
Información Geográfica y del Medio Ambiente (ahora Subsistema Nacional de Información Geográfica y del 
Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano), deberá generar como mínimo indicadores sobre los 
siguientes temas: atmósfera, agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley del Sistema, el Instituto elaborará, con la 
colaboración de las Unidades del Estado, los indicadores a partir de la información básica proveniente de: 

I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente, y 

III. Los registros administrativos que permitan obtener Información en la materia. 

Que el INEGI, como organismo público responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica (SNIEG), tiene como uno de sus objetivos realizar las acciones 
tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de accesibilidad, 
transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 
Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el SNIEG, será oficial y de uso 
obligatorio para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México. 

Que mediante Acuerdo 6ª/XI/2009, de fecha 24 de agosto de 2009, la Junta de Gobierno aprobó la 
creación del Comité Técnico Especializado de Información del Sector Energético (CTE-ISE), que tiene como 
objetivo coordinar los trabajos de carácter conceptual, metodológico y operativo, para la elaboración y revisión 
de las normas técnicas, lineamientos, metodologías y demás proyectos y procesos en materia de información 
del Sector Energético, que permitan generar y actualizar periódicamente la información requerida para diseñar 
y evaluar políticas públicas encaminadas al fortalecimiento del Sector. 

Que el 20 de noviembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
aprobó la inclusión al Catálogo Nacional de Indicadores de un conjunto de Indicadores Clave en materia del 
Sector Energético, por el cual se aprobaron los primeros ocho indicadores en la materia. 

Que el 24 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adicionó un conjunto de cinco Indicadores Clave en materia del Sector Energético al Catálogo Nacional  de 
Indicadores. 

Que el 13 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
eliminó un conjunto de cinco Indicadores Clave en materia del Sector Energético al Catálogo Nacional  de 
Indicadores. 

Que el 13 de diciembre de 2022 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
adicionó un conjunto de cinco Indicadores Clave en materia del Sector Energético al Catálogo Nacional  de 
Indicadores. 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica, Medio Ambiente, 
Ordenamiento Territorial y Urbano, en su Segunda sesión ordinaria 2023, celebrada el 5 de diciembre de 
2023, con base en el análisis del dictamen elaborado por el Comité Técnico Especializado de Información del 
Sector Energético, mediante el Acuerdo CESNIGMAOTU/2.4/2023, ratificó la pertinencia de incluir el conjunto 
de indicadores propuesto para ser incluidos en el Catálogo Nacional de Indicadores, los cuales son de gran 
relevancia al ser una referencia internacional para el monitoreo y evaluación del cumplimiento de las metas 
comprometidas por México y que forman parte del conjunto nacional de indicadores de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 
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Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONA UN CONJUNTO DE INDICADORES CLAVE EN MATERIA DEL 
SECTOR ENERGÉTICO AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se aprueba la adición al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica, del siguiente conjunto de Indicadores Clave en materia del Sector 
Energético: 

No. Indicador clave 

19 Intensidad energética medida en función de la energía primaria y el PIB. 

20 Proporción de la energía renovable en el consumo energético total.  

 

Segundo.- Corresponderá a la Secretaría de Energía generar de manera regular y periódica los 
indicadores en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Información del  Sector 
Energético. 

Transitorio. 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo 5ª/IV/2024, en la Quinta sesión 2024 de la Junta 
de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 22 de marzo de 2024.- Presidenta, 
Graciela Márquez Colín.- Vicepresidentes, Paloma Merodio Gómez, Adrián Franco Barrios, Mauricio 
Márquez Corona y José Arturo Blancas Espejo. 

Aguascalientes, Ags., a 22 de marzo de 2024.- Hace constar lo anterior el Coordinador General de 
Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 
fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 550392) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación a los 
Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso 
Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-2024 y al cronograma del Modelo de 
Operación para la Organización del Voto Anticipado, Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, aprobados 
mediante diversos INE/CG542/2023 e INE/CG528/2023, respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG111/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN A LOS “LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO 
CON VOTO ANTICIPADO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES 2023-2024” Y AL CRONOGRAMA DEL “MODELO DE OPERACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN DEL 
VOTO ANTICIPADO, PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2023-2024”, APROBADOS MEDIANTE DIVERSOS 
INE/CG542/2023 E INE/CG528/2023, RESPECTIVAMENTE 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convención Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

EVA Electorado para el Voto Anticipado. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos 
Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado con Voto 
Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 2023-2024. 

LNE Lista(s) Nominal(es) de Electores. 

LNEVA 
Lista(s) Nominal(es) del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral 
Federal y los Procesos Electorales Locales Concurrentes 2023-2024. 

LOVA 
Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado en el Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024. 

Modelo de 
Operación  

Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado, para el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEF Proceso(s) Electoral(es) Federal(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

SIILNEVA 
Solicitud(es) Individual(es) de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto 
Anticipado. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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ANTECEDENTES 

1. Lineamientos de operación de casillas especiales para el voto de las personas hospitalizadas, 
familiares o personas a su cuidado y personal de guardia en hospitales. El 4 de mayo de 2018, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG431/2018, los “Lineamientos de operación 
de casillas especiales para el voto de las personas hospitalizadas, familiares o personas a su 
cuidado y personal de guardia, durante la Jornada Electoral del 1° de julio de 2018 en hospitales. 
Prueba piloto y dispositivo ordinario”, para su aplicación en el PEF17-18. 

2. Lineamientos para la conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el 
PEL21-22 en el Estado de Aguascalientes. El 25 de febrero de 2022, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG146/2022, los Lineamientos para la conformación de la LNE de la 
prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL21-22 en el Estado de Aguascalientes. 

3. Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL21-22 en el Estado de 
Aguascalientes. El 24 de agosto de 2022, se presentó en la Comisión Temporal de Seguimiento a 
los PEL21-23, el Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL21-22 en el Estado 
de Aguascalientes, en el que se señalaron los objetivos logrados, las conclusiones y las líneas de 
acción a las que se llegó, con base en la experiencia recabada. 

4. Lineamientos para la conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el 
PEL22-23 en los estados de Coahuila de Zaragoza y de México. El 27 de febrero de 2023, este 
Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG124/2023, los Lineamientos para la 
conformación de la LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL22-23 en los estados de 
Coahuila de Zaragoza y de México. 

5. Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el PEL22-23 en los estados de 
Coahuila de Zaragoza y de México. El 17 de julio de 2023, se presentó en la Comisión Temporal de 
Seguimiento a los PEL21-23, el Informe final de la prueba piloto del Voto Anticipado para el  PEL22-
23 en los estados de Coahuila de Zaragoza y de México, en el que se señalaron los objetivos 
logrados, las conclusiones y las líneas de acción a las que se llegó, con base en la experiencia 
recabada. 

6. Aprobación de los LOVA. El 20 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG436/2023, los LOVA. 

7. Aprobación de los planes integrales y calendarios del PEF23-24 y los PEL Concurrentes. El 20 
de julio de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdos INE/CG441/2023 e 
INE/CG446/2023, el “Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Federal 2023-2024”,  y el “Plan 
Integral y Calendarios de Coordinación de los PEL Concurrentes con el PEF 2023-2024”, 
respectivamente. 

8. Aprobación del Modelo de Operación. El 8 de septiembre de 2023, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG528/2023, el Modelo de Operación y los documentos electorales del 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

9. Aprobación de los Lineamientos. El 28 de septiembre de 2023, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG542/2023, los Lineamientos. 

10. Recomendación de la CNV. El 9 de febrero de 2024, mediante Acuerdo INE/CNV05/FEB/2024, la 
CNV recomendó a este Consejo General que apruebe la modificación a los Lineamientos aprobados 
mediante diverso INE/CG542/2023. 

11. Aprobación del proyecto de acuerdo por la CRFE. El 13 de febrero de 2024, mediante Acuerdo 
INE/CRFE07/01SE/2024, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación a los 
Lineamientos y al cronograma del Modelo de Operación, aprobados mediante diversos 
INE/CG542/2023 e INE/CG528/2023, respectivamente. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

1. Este Consejo General es competente para aprobar la modificación a los Lineamientos y al 
cronograma del Modelo de Operación, aprobados mediante acuerdos INE/CG542/2023 e 
INE/CG528/2023, respectivamente, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base 
V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 133, 
párrafo 1 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del 
Reglamento Interior del INE. 
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SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional 

1. Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

Así, en términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

2. En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanos, hayan cumplido 18 años 
y tengan un modo honesto de vivir. 

3. Asimismo, el artículo 35, párrafo primero, fracciones I y II de la CPEUM, mandata que son derechos 
de la ciudadanía, entre otros, votar en las elecciones populares y poder ser votada en condiciones de 
paridad para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

4. Adicionalmente, el artículo 36, párrafo primero, fracción I de la CPEUM, así como el artículo 130, 
párrafo 1 de la LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, 
inscribirse en el Registro Federal de Electores, en los términos que determinen las leyes. 

5. Bajo esa arista, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así 
como los diversos 29, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. Todas las actividades de este Instituto se regirán por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se 
realizarán con perspectiva de género. 

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la LNE. 

6. Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, advierte que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la 
Ley Suprema de toda la Unión. 

7. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas las personas que se encuentren bajo su tutela. 

II. Marco convencional internacional de derechos humanos 

8. La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

9. Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, párrafo 1, dispone que los Estados tienen la 
responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para 
crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías 
jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, 
pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 
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10. Aunado a lo anterior, es importante mencionar que la Convención reconoce, en los incisos e) y h) del 
Preámbulo, que la discapacidad es un concepto que evoluciona y que resulta de la interacción entre 
las personas con deficiencias y las barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás; también, 
que la discriminación contra cualquier persona por razón de su discapacidad constituye una 
vulneración de la dignidad y el valor inherentes del ser humano. 

11. En ese sentido, el artículo 1° de la Convención, prevé que el propósito de dicho instrumento es 
promover proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 
de su dignidad inherente. En tal sentido, se puntualiza que, entre las personas con discapacidad, se 
incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo 
plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 

12. El artículo 2, párrafo 4 de la Convención, señala que se entiende como discriminación por motivos de 
discapacidad, cualquier distinción, exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el 
propósito o el efecto de obstaculizar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, 
entre ellas, la denegación de ajustes razonables. 

Los ajustes razonables, de conformidad con el párrafo quinto de dicho precepto, son las 
modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan una carga 
desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, para garantizar a las 
personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales. 

13. En términos del artículo 5, numerales 1, 2 y 3 de la misma Convención, los Estados parte reconocen 
que todas las personas son iguales ante la ley y en virtud de ella, y que tienen derecho a igual 
protección legal y a beneficiarse de la ley en igual medida sin discriminación alguna; por tanto, 
prohibirán toda discriminación por motivos de discapacidad y garantizarán a todas las personas con 
discapacidad protección legal igual y efectiva contra la discriminación por cualquier motivo, para tal 
efecto, adoptarán todas las medidas pertinentes para asegurar la realización de ajustes razonables. 
De ahí que se desprenda que los Estados Parte deben adoptar medidas positivas para facilitar que 
las personas con discapacidad disfruten en igualdad de condiciones de los derechos garantizados en 
legislación. 

14. El artículo 12, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Convención, indica que las personas con discapacidad 
tienen derecho en todas partes al reconocimiento de su personalidad jurídica, lo cual será en 
igualdad de condiciones que los demás en todos los aspectos de la vida. Para tal efecto, los Estados 
Parte adoptarán las medidas pertinentes para proporcionar acceso a las personas con discapacidad 
al apoyo que puedan necesitar en el ejercicio de su capacidad jurídica; así, en dichas medidas se 
proporcionarán salvaguardias adecuadas y efectivas para impedir los abusos de conformidad con el 
derecho internacional en materia de derechos humanos. 

Esas salvaguardias asegurarán que las medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica 
respeten los derechos, la voluntad y las preferencias de la persona, que no haya conflicto de 
intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y adaptadas a las circunstancias de la 
persona, que se apliquen en el plazo más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos, 
por parte de una autoridad o un órgano judicial competente, independiente e imparcial. Las 
salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas medidas afecten a los derechos e 
intereses de las personas. De lo anterior se advierte que lo que se debe buscar es asegurar que se 
respeten los derechos, la voluntad y preferencias de quien posee la diversidad funcional. 

15. Además, el artículo I, numeral 1 de la Convención Interamericana para la Eliminación de todas las 
formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, prevé que la discapacidad significa 
una deficiencia física, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la 
capacidad de ejercer una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social. 

16. Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
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también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

17. El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gocen, sin ninguna distinción y sin 
restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del 
derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal 
e igual, y por voto secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

18. Luego entonces, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y, en sus artículos 23, numeral 
1, incisos a) y b), , respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar 
parte en el gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección 
de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como 
de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

19. Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 
que comprende la legislación electoral nacional. 

III. Marco legal nacional 

20. El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la CPEUM. 

21. Además, el artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales 
locales en la materia, a la Cámara de Diputados y al Senado del Congreso de la Unión. 

22. De conformidad con el artículo 7, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con el diverso 35, fracción I 
de la CPEUM, votar en las elecciones constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía, que 
se ejerce para integrar órganos del Estado de elección popular. También es derecho de la 
ciudadanía y obligación para los partidos políticos la igualdad de oportunidades y la paridad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección popular. El voto es universal, libre, 
secreto, directo, personal e intransferible. Quedan prohibidos los actos que generen presión o 
coacción a las personas electoras. 

23. Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE, refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL, y velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

24. A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones 
de carácter general que pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación en ese medio oficial. 

25. No debe perderse de vista que, con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de 
la LGIPE, la DERFE tiene, entre otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón 
Electoral, así como expedir la CPV, conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la 
propia LGIPE y las demás que le confiera ésta. 

26. Conforme el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la DERFE y de 
sus Vocalías en las JLE y las JDE, los servicios inherentes al Registro Federal de Electores, mismo 
que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo previsto en el 
artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

27. El artículo 127, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

28. El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia LGIPE, agrupados en dos secciones, la de 
personas ciudadanas residentes en México y la de residentes en el extranjero. 
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29. El artículo 130 de la LGIPE, ordena que las ciudadanas y los ciudadanos están obligados a 
inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar a éste de su cambio de domicilio dentro 
de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las ciudadanas y los ciudadanos 
participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los términos de las normas 
reglamentarias correspondientes. 

30. De conformidad con el artículo 133, párrafo 1 de la LGIPE, el INE se encargará de formar y 
administrar el Padrón Electoral y la LNE. 

31. Ahora bien, el artículo 141 de la LGIPE, dispone que la ciudadanía mexicana residente en el territorio 
nacional, que se encuentre incapacitada físicamente para acudir a inscribirse ante las oficinas de la 
DERFE correspondiente a su domicilio, deberá solicitar su inscripción por escrito, acompañando la 
documentación que acredite su incapacidad. En su caso, la DERFE dictará las medidas pertinentes 
para la entrega de la CPV de la persona electora físicamente impedida. 

32. Con base en el artículo 2, fracción II de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, se entenderá por ajustes razonables, las modificaciones y adaptaciones necesarias y 
adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un 
caso particular, para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

La fracción X del mismo artículo, establece que la discapacidad física es la secuela o malformación 
que deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel central o periférico, dando como 
resultado alteraciones en el control del movimiento y la postura, y que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás. 

33. A su vez, el artículo 2, fracción XIV de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, define a la discriminación por motivos de discapacidad, como cualquier distinción, 
exclusión o restricción por motivos de discapacidad que tenga el propósito o el efecto de 
obstaculizar, menoscabar o dejar sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de otro tipo. Incluye todas las formas de discriminación, entre ellas, 
la denegación de ajustes razonables. 

34. También, los artículos 4, 5 y 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, establecen, en lo conducente, que las personas con discapacidad gozarán de todos 
los derechos que establece el orden jurídico mexicano, entre ellos la libertad de expresión y opinión; 
sin distinción de origen étnico, nacional, género, edad, o un trastorno de talla, condición social, 
económica o de salud, religión, opiniones, estado civil, preferencias sexuales, embarazo, identidad 
política, lengua, situación migratoria o cualquier otro motivo u otra característica propia de la 
condición humana, asegurando su plena inclusión a la sociedad en un marco de respeto, igualdad y 
equiparación de oportunidades. 

35. El artículo 1, fracción I de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, indica que se 
entenderá por ajustes razonables las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas en la 
infraestructura y los servicios, que al realizarlas no impongan una carga desproporcionada o afecten 
derechos de terceros, que se aplican cuando se requieran en un caso particular, para garantizar que 
las personas gocen o ejerzan sus derechos en igualdad de condiciones con las demás. 

En la fracción III del artículo 1 de la referida Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 
se advierte lo que se entiende por discriminación, esto es, toda distinción, exclusión restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con la intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado de obstaculizar, restringir, impedir menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 
más de los siguientes motivos el origen étnico o nacional, el color de la piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica de salud o jurídica la religión la 
apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación 
familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

36. Ahora bien, a fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la 
ciudadanía para solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener 
su CPV con la que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82 del RE, dispone que este 
Consejo General podrá aprobar, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y generación de la Lista Nominal de Electores para el proceso 
electoral que corresponda. 
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Para tal efecto, los incisos a) al h) del artículo 82 del RE, establecen los rubros a los que se podrán 
realizar ajustes para cualquier proceso electoral o de participación ciudadana; entre otros, los 
relativos a las campañas de inscripción o actualización, a la conformación de listados nominales que 
se entregarán para revisión a los partidos políticos, así como a la impresión de las Listas Nominales 
de Electores Definitivas. 

37. Por su parte, el Pleno de la SCJN emitió la tesis 1a. CXV/2015, misma que se cita a continuación: 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MEJOR 
INTERPRETACIÓN POSIBLE DE SU VOLUNTAD Y SUS PREFERENCIAS 
(INTERPRETACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 1 Y 12 DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD). De la interpretación 
sistemática y funcional de los artículos citados deriva que su objetivo principal es 
garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de las personas con 
discapacidad. En ese sentido, cuando pese a realizarse un esfuerzo considerable fuere 
imposible determinar la voluntad y las preferencias de la persona, la determinación del 
denominado "interés superior" debe sustituirse por la "mejor interpretación posible de la 
voluntad y las preferencias", ya que bajo este paradigma se respetan su autonomía y 
libertad personal y, en general, todos sus derechos en igualdad de condiciones que los 
demás. Así, cuando la persona con discapacidad hubiese manifestado de algún modo 
su voluntad, acorde con el paradigma de la mejor interpretación posible, habría que 
establecer y respetar los mecanismos necesarios para que esa manifestación no sufra 
detrimento o sea sustituida. 

38. De igual manera, el Pleno de la SCJN emitió la tesis 35/2019, que establece lo siguiente: 

PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS DERECHOS HUMANOS. SU 
NATURALEZA Y FUNCIÓN EN EL ESTADO MEXICANO. El principio de progresividad 
que rige en materia de los derechos humanos implica tanto gradualidad como progreso. 
La gradualidad se refiere a que, generalmente, la efectividad de los derechos humanos 
no se logra de manera inmediata, sino que conlleva todo un proceso que supone definir 
metas a corto, mediano y largo plazos. Por su parte, el progreso implica que el disfrute 
de los derechos siempre debe mejorar. En tal sentido, el principio de progresividad de 
los derechos humanos se relaciona no sólo con la prohibición de regresividad del 
disfrute de los derechos fundamentales, sino también con la obligación positiva de 
promoverlos de manera progresiva y gradual, pues como lo señaló el Constituyente 
Permanente, el Estado mexicano tiene el mandato constitucional de realizar todos los 
cambios y transformaciones necesarias en la estructura económica, social, política y 
cultural del país, de manera que se garantice que todas las personas puedan disfrutar 
de sus derechos humanos. Por tanto, el principio aludido exige a todas las autoridades 
del Estado mexicano, en el ámbito de su competencia, incrementar el grado de tutela en 
la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos y también les 
impide, en virtud de su expresión de no regresividad, adoptar medidas que sin plena 
justificación constitucional disminuyan el nivel de la protección a los derechos humanos 
de quienes se someten al orden jurídico del Estado mexicano. 

IV. Disposiciones normativas del Voto Anticipado. 

39. El numeral 23 de los LOVA dispone que la conformación de la LNEVA se sujetará a lo previsto, 
además de dicho ordenamiento, en el Modelo de Operación y en los Lineamientos, que fueron 
aprobados mediante Acuerdo INE/CG542/2023 y cuya modificación es materia del presente 
acuerdo). 

40. El numeral 24 de los LOVA indica que los Lineamientos deberán diseñarse con perspectiva de 
ampliación del derecho humano al voto, por lo que deberán considerar que podrán emitir Voto 
Anticipado todas las personas que entre 2018 y 2023 hayan realizado o realicen el trámite de 
credencialización conforme a lo que determina el artículo 141 de la LGIPE y que manifiesten su 
intención de inscribirse en la LNEVA mediante la SIILNEVA. 

41. Además, el numeral 25 de los LOVA señala que el ejercicio del Voto Anticipado corresponderá con el 
último registro que, al 31 de diciembre de 2023, se tenga en la LNE. Por consecuencia, las 
actividades de actualización al Padrón Electoral y credencialización quedarán excluidas en este 
ejercicio de Voto Anticipado. 
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42. En términos del numeral 26 de los LOVA, la DEOE y la DERFE enviarán a la JLE los archivos 
electrónicos de las invitaciones y las SIILNEVA, respectivamente; para que, a su vez, la JLE los 
remita a la JDE de la demarcación correspondiente a los domicilios de las personas solicitantes. 

43. De conformidad con el numeral 27 de los LOVA, las JDE coordinarán las visitas a los domicilios de 
las personas solicitantes, a fin de entregarles una invitación para participar en el ejercicio de Voto 
Anticipado y, en su caso, recabar la SIILNEVA. 

44. Con base en el numeral 28 de los LOVA, los Consejos Distritales, a propuesta de la respectiva JDE, 
aprobarán a las personas designadas para entregar invitaciones y recopilar la SIILNEVA y el Voto 
Anticipado. Los Consejos Distritales podrán aprobar como personas designadas a las y los Miembros 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, personal de la Rama Administrativa, personas 
Prestadoras de Servicios, personal de Módulos de Atención Ciudadana, personas Supervisoras 
Electorales y personas Capacitadoras Asistentes Electorales. 

45. El numeral 30 de los LOVA refiere que las personas solicitantes que deseen emitir el Voto Anticipado 
deberán llenar la SIILNEVA conforme a lo que establezcan los Lineamientos y el Modelo de 
Operación. 

46. También, el numeral 31 de los LOVA establece que, una vez recabadas las SIILNEVA 
correspondientes al distrito electoral federal, la JDE las remitirá a la DERFE conforme a lo que señale 
el Modelo de Operación. 

47. A su vez, el numeral 32 de los LOVA, determina que las representaciones de los partidos políticos y 
de las candidaturas independientes acreditadas ante el Consejo Distrital respectivo podrán, por sus 
propios medios, participar en los recorridos de visita a los domicilios de las personas solicitantes, 
pero con la finalidad de resguardar la privacidad de las personas no podrán ingresar a los mismos. 

48. Conforme al artículo 33 de los LOVA, los requisitos mínimos para ejercer el Voto Anticipado son los 
siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito en la LNE; 

b) Haber solicitado entre 2018 y 2023 la emisión de la CPV conforme a lo dispuesto en el artículo 
141 de la LGIPE; 

c) Manifestar a través del llenado de la SIILNEVA su intención de registrarse en la LNEVA, y 

d) Que la SIILNEVA resulte dictaminada como procedente. 

49. El numeral 43 de los LOVA instituye que, como resultado del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en ese propio ordenamiento, en la LGIPE y en los Lineamientos, la DERFE dictaminará 
la procedencia o improcedencia de las SIILNEVA. 

50. Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar la modificación a los Lineamientos y al 
cronograma del Modelo de Operación, aprobados mediante acuerdos INE/CG542/2023 e 
INE/CG528/2023, respectivamente. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación a los Lineamientos y al cronograma del Modelo de 
Operación, aprobados mediante acuerdos INE/CG542/2023 e INE/CG528/2023, respectivamente. 

1. El INE está obligado a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, en 
el ámbito de su competencia, como autoridad en materia electoral. 

En ese sentido, es importante mencionar que el principio de progresividad implica una obligación a 
quienes aplican las normas, de ampliar el alcance y la protección de los derechos humanos en la 
mayor medida posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias reales y 
jurídicas. 

2. De esta manera, el INE como autoridad electoral está obligada a prever mecanismos que promuevan 
y salvaguarden el derecho de la ciudadanía a votar y ser votada estableciendo, incluso si es 
necesario, acciones afirmativas para generar la condiciones que permitan la emisión del sufragio en 
todo el territorio nacional. 

3. Por consiguiente, esta autoridad electoral ha adoptado diversas medidas tendientes a garantizar a 
todas las personas (con discapacidad, trans, en prisión preventiva, etc.) el ejercicio del voto en 
igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los tipos de elección y mecanismos de 
participación ciudadana. 
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4. Dentro de esas medidas, es conveniente resaltar que, mediante los acuerdos INE/CG146/2022 e 
INE/CG124/2023, este Consejo General emitió los Lineamientos para la conformación de la LNE de 
la prueba piloto del Voto Anticipado con motivo de los PEL21-22 y PEL22-23 en las entidades de 
Aguascalientes, Coahuila de Zaragoza y Estado de México, respectivamente. 

5. En ese sentido, como consecuencia de la ejecución de las actividades previstas en los instrumentos 
normativos señalados en el párrafo precedente, las LNE de la prueba piloto del Voto Anticipado 
Definitivas que se utilizaron en los PEL antes referidos, quedaron conformadas de la siguiente 
manera: 

PEL 2021-2022 

ENTIDAD 

FORMATOS 

SIILNEVA 

REQUISITADOS 

SEXO 

PROCEDENTES 

SEXO 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Aguascalientes 492 190 302 128 44 84 

TOTAL 492 190 302 128 44 84 

 

PEL 2022-2023 

ENTIDAD 

FORMATOS 

SIILNEVA 

REQUISITADOS 

SEXO 

PROCEDENTES 

SEXO 

HOMBRES MUJERES HOMBRES MUJERES 

Coahuila de Zaragoza 241 87 154 79 21 58 

Estado de México 307 118 189 110 41 69 

TOTAL 548 205 343 189 62 127 

 

6. Ahora bien, es pertinente indicar que, mediante Acuerdo INE/CG436/2023, este Consejo General 
emitió los LOVA para la prueba piloto de Voto Anticipado en el PEF23-24 y los PEL Concurrentes, los 
cuales contemplan la realización del Voto Anticipado en territorio nacional con el objetivo de ofrecer 
facilidades a las personas electoras que por motivos de incapacidad física no pueden presentarse en 
una casilla el día de la jornada electoral. 

7. Dicho ello, es oportuno mencionar que la implementación de esta modalidad de votación, que 
consiste en ofrecer la posibilidad de emitir el sufragio anticipadamente, también implica la adopción 
de una medida de nivelación orientada a eliminar los obstáculos que pudieran impedir, limitar o 
menoscabar el ejercicio efectivo y en condiciones de igualdad de los derechos político-electorales, 
particularmente el derecho al voto de la ciudadanía perteneciente a alguna o algunas de las 
poblaciones en situación de discriminación. 

8. De igual manera, con esa modalidad se atendería el principio de progresividad que rige en materia 
de los derechos humanos, el cual implica, como se mencionó previamente, que el disfrute de los 
derechos siempre vaya mejorando de forma gradual ampliando su alcance en la mayor medida 
posible hasta lograr su plena efectividad de acuerdo con las circunstancias reales y jurídicas. 

9. En razón de lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG542/2023, este Consejo General aprobó los 
Lineamientos, cuyo objeto es el siguiente: establecer las bases para la conformación de la LNEVA 
para el PEF23-24 y los PEL Concurrentes; definir las actividades que realizará el INE para la 
conformación y uso de la LNEVA, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM; el Libro Cuarto de la 
LGIPE; y, el Capítulo II, Título I del Libro Tercero del RE, y establecer los procedimientos y requisitos 
de registro en la LNEVA para que el EVA ejerza su derecho al voto. 

10. Dicho lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 19 de los Lineamientos, las personas 
que hayan obtenido su CPV entre el 1º de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2023, en términos 
de lo previsto en el artículo 141 de la LGIPE, serán consideradas para la integración de la LNEVA. 
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11. A continuación, se presenta el estadístico de trámites realizados con base en el artículo 141 de la 
LGIPE, en el periodo del 1º de enero de 2018 y el 31 de diciembre de 2023, desagregado por entidad 
y sexo: 

ENTIDAD 
SEXO VIGENTES EN 

PADRÓN 
ELECTORAL 

SEXO 
VIGENTES  EN 

LNE MUJER HOMBRE MUJER HOMBRE 

1 Aguascalientes 306 226 532 302 222 524 

2 Baja California 205 160 365 204 156 360 

3 Baja California Sur 45 40 85 45 39 84 

4 Campeche 38 17 55 37 16 53 

5 Coahuila 176 100 276 166 99 265 

6 Colima 46 33 79 46 33 79 

7 Chiapas 112 121 233 108 116 224 

8 Chihuahua 177 143 320 177 141 318 

9 Ciudad de México 912 515 1,427 896 505 1,401 

10 Durango 181 107 288 179 106 285 

11 Guanajuato 258 175 433 256 174 430 

12 Guerrero 307 214 521 304 209 513 

13 Hidalgo 126 72 198 124 68 192 

14 Jalisco 594 369 963 587 365 952 

15 Estado de México 293 177 470 281 172 453 

16 Michoacán 242 144 386 238 144 382 

17 Morelos 95 80 175 93 79 172 

18 Nayarit 83 64 147 81 63 144 

19 Nuevo León 462 254 716 458 249 707 

20 Oaxaca 247 169 416 242 169 411 

21 Puebla 154 95 249 150 94 244 

22 Querétaro 193 145 338 191 145 336 

23 Quintana Roo 57 46 103 55 46 101 

24 San Luis Potosí 149 91 240 145 90 235 

25 Sinaloa 247 218 465 244 212 456 

26 Sonora 307 207 514 301 203 504 

27 Tabasco 195 165 360 190 163 353 

28 Tamaulipas 97 53 150 95 52 147 

29 Tlaxcala 116 92 208 114 90 204 

30 Veracruz 409 233 642 402 229 631 

31 Yucatán 79 44 123 75 43 118 

32 Zacatecas 74 53 127 73 51 124 

TOTAL 6,982 4,622 11,604 6,859 4,543 11,402 

 

12. De conformidad con el estadístico anterior, se consideraron 11,402 registros para conformar la 
LNEVA, en razón de que se trata de la ciudadanía que cuenta con CPV y se encuentra en LNE al 
corte del 31 de diciembre de 2023. 

13. Cabe destacar que, se continuó atendiendo a la ciudadanía, con base en el artículo 141 de la LGIPE, 
en el marco de los plazos de la Campaña Anual Intensa hasta el 22 de enero de 2024, por lo que se 
realizaron 782 trámites que actualizaron el Padrón Electoral en el periodo del 2 al 22 de enero de 
2024. 
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14. Por las consideraciones expuestas, este Consejo General estima conveniente ajustar lo dispuesto en 
el numeral 19 de los Lineamientos, en los términos que se describen a continuación: 

DEFINICIÓN ACTUAL PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el EVA 
para participar en el VA para el PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes, serán los siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral y 
Lista Nominal del Electorado; 

b) Haber obtenido la CPV, entre el 01 de enero de 
2018 y el 31 de diciembre de 2023, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; 

c) Manifestar que se encuentra impedido temporal 
o permanente para acudir a una casilla el día de 
la jornada electoral a ejercer su derecho  al 
voto, y 

d) Manifestar su intención de registrarse en la 
LNEVA llenando completamente y, en su caso, 
firmando y/o estampando su huella digital del 
dedo índice derecho. En el supuesto de que la 
persona no pueda firmar la SIILNEVA, solo se 
estampará la huella o huellas dactilares. 

El EVA que solicite su incorporación a la LNEVA, 
además de cumplir con los requisitos que establece 
expresamente la CPEUM en su artículo 34 y el 9, 
párrafo 1 de la LGIPE, deberán manifestar su 
decisión de votar anticipadamente de forma 
presencial desde su domicilio, en el periodo del 03 al 
12 de febrero de 2024, con motivo del PEF23-24 y 
los PEL23-24 Concurrentes. 

 

Los requisitos mínimos que deberá cumplir el EVA para 
participar en el VA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, serán los siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral y 
Lista Nominal del Electorado; 

b) Haber realizado un trámite de actualización al 
Padrón Electoral, entre el 01 de enero de 2018 
y el 22 de enero de 2024, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; y, 
haber obtenido la CPV, a más tardar el 16 de 
febrero de 2024, fecha en la que se realizará la 
revisión de los resultados de la VSR; 

c) Manifestar que se encuentra impedido temporal o 
permanente para acudir a una casilla el día de la 
jornada electoral a ejercer su derecho al voto, y 

d) Manifestar su intención de registrarse en la 
LNEVA llenando completamente y, en su caso, 
firmando y/o estampando su huella digital del dedo 
índice derecho. En el supuesto de que la persona 
no pueda firmar la SIILNEVA, solo se estampará 
la huella o huellas dactilares. 

El EVA que solicite su incorporación a la LNEVA, 
además de cumplir con los requisitos que establece 
expresamente la CPEUM en su artículo 34 y el 9, 
párrafo 1 de la LGIPE, deberán manifestar su decisión 
de votar anticipadamente de forma presencial desde su 
domicilio, en el periodo del 03 al 12 de febrero de 2024, 
con motivo del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes.

 

15. Es así que, con la propuesta antes descrita, se podrá considerar hasta 12,094 registros que 
realizaron un trámite con base en el artículo 141 de la LGIPE, en el periodo del 1º de enero de 2018 
al 22 de enero de 2024, y que se encontraban vigentes en Padrón Electoral al 25 de enero de 2024. 

16. Dicho esto, es importante considerar que el Voto Anticipado es una forma de inclusión, y una medida 
de nivelación orientada a eliminar los obstáculos que pudieran impedir, limitar o menoscabar el 
ejercicio efectivo y en condiciones de igualdad de los derechos político-electorales, particularmente el 
derecho al voto de la ciudadanía perteneciente a alguna o algunas poblaciones en situación de 
discriminación o, bien, aquéllas que por alguna circunstancia temporal o permanente se encuentran 
impedidas para acudir a su casilla como los enfermos graves o personas con alguna discapacidad de 
movimiento. 

17. La propuesta antes descrita contribuirá a que un mayor número de personas que se encuentren 
imposibilitadas de acudir físicamente a los Módulos de Atención Ciudadana, puedan obtener su CPV 
y, consecuentemente, sean incluidas en la LNEVA, de manera que puedan emitir su sufragio con 
motivo del PEF23-24 y los PEL Concurrentes, salvaguardando sus derechos políticos y electorales. 

18. De igual manera, la propuesta contribuye en combatir el abstencionismo electoral, ya que fomenta la 
participación política de la ciudadanía que, por una incapacidad física, no puede acudir a una casilla 
el día de la jornada electoral, ampliando las posibilidades de que puedan sufragar. 

19. Lo anterior, toda vez que el INE debe, en todo momento, velar por la protección más amplia de los 
derechos políticos y electorales de la ciudadanía, por lo que, en caso de ser posible y sin afectar la 
instrumentación de la elección de que se trate, una de las vías para la ampliación de esos derechos, 
es mediante una extensión a los periodos dispuestos para la actualización de los listados nominales 
respectivos, maximizando con ello el ejercicio al derecho al voto de la ciudadanía, y reforzando de 
esta manera el sistema democrático del país, al generar una mayor participación ciudadana en las 
próximas contiendas electorales del PEF23-24 y los PEL Concurrentes. 
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20. No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar la modificación a los Lineamientos aprobados mediante diverso 
INE/CG542/2023, cuyo proyecto fue presentado para su análisis y discusión ante la CRFE, para su 
presentación ante este Consejo General. 

21. Por otra parte, este órgano superior de dirección determina procedente que la DERFE informe a las 
personas integrantes de la CNV, así como a las personas integrantes de las JLE y de las JDE, sobre 
la aprobación de este acuerdo, en atención a las atribuciones de dicho órgano de vigilancia, las 
cuales se encuentran establecidas en la normatividad electoral. 

22. Derivado de la modificación realizada al plazo para los trámites de actualización al Padrón Electoral 
por el artículo 141 de la LGIPE para el Voto Anticipado del 31 de diciembre de 2023 al 16 de febrero 
de 2024, con el objetivo de hacer efectiva esta medida y materializar la entrega de las cartas 
invitación e integración de la LNEVA, se debe prever la actualización de los plazos de manifestación 
de decisión de votar anticipadamente, que es del 3 al 12 de febrero de 2024 y las actividades 
establecidas en el cronograma del Modelo de Operación, de conformidad con lo siguiente: 

NO. RESPONSABLE ACTIVIDADES 
DICE DEBE DECIR 

INICIO TÉRMINO INICIO TÉRMINO 

11 DEOE/DERFE 

Generación y envío a las JLE de 

las cartas invitación y SIILNEVA 

para las Personas Solicitantes, 

mediante archivos cifrados. 

27/01/2024 31/01/2024 27/01/2024 16/02/2024 

12 JLE/JDE 

Remisión de los archivos cifrados 

con las cartas invitación y 

SIILNEVA a las JDE. 

31/01/2024 02/02/2024 31/01/2024 16/02/2024 

14 JLE y JDE 

Entrega de las cartas de invitación 

a las Personas Solicitantes para 

su participación en el Voto 

Anticipado. 

03/02/2024 12/02/2024 03/02/2024 19/02/2024 

15 JLE y JDE 
Entrega y recuperación de las 

SIILNEVA. 
03/02/2024 12/02/2024 03/02/2024 19/02/2024 

16 JDE Remisión de SIILNEVA a la JLE. 04/02/2024 12/02/2024 04/02/2024 20/02/2024 

17 JLE 

Envío de los archivos en formato. 

Pdf y originales de las SIILNEVA 

a la DERFE. 

04/02/2024 13/02/2024 04/02/2024 20/02/2024 

18 JLE 

Remisión de la relación con los 

folios de las SIILNEVA 

Recopiladas, por las Personas 

Solicitantes a la DEOE, ordenada 

por distrito electoral federal de la 

entidad. 

04/02/2024 13/02/2024 04/02/2024 20/02/2024 

19 DERFE 
Integración del expediente de las 

Personas Solicitantes. 
04/02/2024 14/02/2024 04/02/2024 21/02/2024 

20 DERFE VSR de las SIILNEVA. 11/02/2024 16/02/2024 11/02/2024 22/02/2024 

21 DERFE 
Determinación de procedencia o 

improcedencia de SIILNEVA. 
11/02/2024 16/02/2024 11/02/2024 22/02/2024 

22 DEOE 

Proyección del número de boletas 

a imprimir, derivada del número 

de SIILNEVA Recopiladas. 

12/02/2024 16/02/2024 12/02/2024 24/02/2024 
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23. También, se considera oportuno instruir a la DERFE a informar periódicamente a la CNV sobre el 
número de trámites solicitados por la ciudadanía, de conformidad con lo previsto en el artículo 141 de 
la LGIPE. 

24. Finalmente, resulta procedente que la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales de este Instituto, haga del conocimiento a los OPL de las entidades federativas lo aprobado 
en este acuerdo. 

25. Por las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe la 
modificación a los Lineamientos aprobados mediante Acuerdo INE/CG542/2023, de conformidad con 
el anexo que acompaña el presente acuerdo y forma parte integral del mismo, así como al 
cronograma del Modelo de Operación, aprobado mediante diverso INE/CG528/2023, en términos de 
lo señalado en el numeral 22 de este considerando. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación a los “Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del 
Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 2023-2024”, aprobado mediante diverso INE/CG542/2023, de conformidad con lo expuesto en 
el considerando tercero y el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba la modificación al cronograma del “Modelo de Operación para la Organización del 
Voto Anticipado, Proceso Electoral Concurrente 2023-2024”, aprobado mediante Acuerdo INE/CG528/2023, 
de conformidad con lo expuesto en el numeral 22 del considerando tercero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a informar a las 
personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a hacer del conocimiento 
el presente acuerdo y su anexo a las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas de este Instituto. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a informar periódicamente 
a la Comisión Nacional de Vigilancia sobre el número de trámites solicitados por la ciudadanía de conformidad 
con lo previsto en el artículo 141 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales a hacer del 
conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las entidades federativas, lo aprobado por este Consejo 
General. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo y su anexo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

OCTAVO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, en NormaINE, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de 
febrero de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-15-de-febrero-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202402_15_ap_3.pdf 
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LINEAMIENTOS PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA NOMINAL DEL ELECTORADO CON VOTO 
ANTICIPADO PARA EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL Y LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
CONCURRENTES 2023-2024 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Capítulo Único 

Glosario y disposiciones generales 

1. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

a) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia; 

b) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

c) Convenios Generales de Coordinación y Colaboración: Instrumentos que suscribe el 
Instituto Nacional Electoral con los Organismos Públicos Locales de las entidades con 
Proceso Electoral Local 2023-2024 Concurrente; 

d) CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

e) CPV: Credencial para Votar vigente expedida en territorio nacional o, en su caso, 
Credencial para Votar desde el Extranjero; 

f) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores; 

g) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral; 

h) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional 
Electoral; 

i) EVA: Electorado para el Voto Anticipado, que entre el 1º de enero de 2018 y el 31 de 
diciembre de 2023, solicitó la expedición de su CPV en su domicilio, con base en lo 
dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; 

j) INE: Instituto Nacional Electoral; 

k) JDC: Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadana y del Ciudadano; 

l) JDE: Junta Distrital Ejecutiva del INE; 

m) JLE: Junta Local Ejecutiva del INE; 

n) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales; 

o) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

p) LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; 

q) LGSMIME: Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; 

r) LGTAIP: Ley Genera de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

s) Lineamientos: Lineamientos para la conformación de la Lista Nominal del Electorado para 
el Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Locales 
Concurrentes 2023-2024; 

t) Lineamientos VA: Lineamientos para la Organización del Voto Anticipado en el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024; 

u) LNEVA: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado; 

v) LNEVA para Revisión: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado, que la 
DERFE elabora y pone a disposición de los Partidos Políticos para su revisión y 
observaciones, en términos del artículo 152 de la LGIPE; 
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w) LNEVA Definitiva: Lista Nominal del Electorado para el Voto Anticipado, que corresponde a 
la relación de personas cuya Solicitud Individual de Inscripción a dicha lista fue determinada 
como procedente por la DERFE, al haber cumplido con los requisitos legales, así como de 
aquellos casos procedentes de las observaciones formuladas por los Partidos Políticos o 
bien, que la autoridad jurisdiccional haya ordenado su inclusión; 

x) Modelo de Operación VA: Modelo de Operación para la Organización del Voto Anticipado 
para el Proceso Electoral Federal y los Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024; 

y) OPL: Organismo Público Local; 

z) PEF: Proceso Electoral Federal 2023-2024; 

aa) PEL: Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 2023-2024 Concurrentes con el Federal; 

bb) Personas Designadas: Funcionariado de las JDE designado por el Consejo Distrital para 
visitar al EVA, para entregar invitaciones; entregar y recopilar las SIILNEVA; así como para 
recopilar la Votación Anticipada. 

cc) RCI: Representaciones de la Candidaturas Independientes; 

dd) RE: Reglamento de Elecciones del INE; 

ee) RIINE: Reglamento Interior del INE; 

ff) RPP: Representaciones de los Partidos Políticos; 

gg) RSFCV: Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de las Comisiones de Vigilancia; 

hh) SIILNEVA: Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado para el Voto 
Anticipado para el PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes; 

ii) SPES (JLE): Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Junta Local Ejecutiva); este sobre lo 
integrarán las JLE de las entidades federativas, mismo que contiene los materiales 
electorales para el Voto Anticipado, tales como: instructivos, información de Partidos 
Políticos, Sobre Voto, Boleta Electoral, SPES (VA), para la entrega al EVA; 

jj) SPES (VA): Sobre Paquete Electoral de Seguridad (Voto Anticipado), es el sobre en el cual 
se depositará(n) la(s) Boleta(s) Electoral(es) de las candidaturas vigentes del EVA; 

kk) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

ll) VA: Voto Anticipado, y 

mm) VSR: Verificación de Situación Registral. 

2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto: 

a) Establecer las bases para la conformación de la LNEVA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes; 

b) Definir las actividades que realizará el INE para la conformación y uso de la LNEVA, en el 
ámbito de sus competencias, de conformidad con lo establecido, en lo conducente, en el 
artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartados A y B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; el 
Libro Cuarto de la LGIPE; el Capítulo II, Título I del Libro Tercero del RE, y 

c) Establecer los procedimientos y requisitos de registro en la LNEVA para que el EVA ejerza 
su derecho al voto. 

3. Los presentes Lineamientos son de orden público, de observancia general y obligatoria para el INE, 
los OPL, las RPP con registro nacional y local y, en su caso, las RCI, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, así como para la ciudadanía que solicitó la expedición de su CPV en su domicilio, con 
base en lo establecido en el artículo 141 de la LGIPE, y que decida emitir su sufragio de forma 
anticipada a causa de alguna discapacidad que le impida o limite hacerlo en su casilla 
correspondiente durante la jornada electoral. 

4. El funcionariado electoral, las RPP y, en su caso, las RCI, y demás instancias involucradas, 
interpretarán y aplicarán los presentes Lineamientos conforme a la CPEUM, los tratados o 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado Mexicano, la LGIPE, la LGSMIME, el RE; la 
legislación local aplicable, tanto del orden general como del electoral, en tanto no contravenga la 
normatividad antes señalada; las disposiciones normativas emitidas por el INE; así como, a los 
criterios de interpretación gramatical, sistemático y funcional. A falta de disposición expresa, se 
aplicarán los principios generales del derecho. 
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5. El funcionariado electoral, las RPP y, en su caso, las RCI, y demás instancias involucradas, estarán 
obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos personales a que tengan 
acceso, con motivo de la implementación de las disposiciones establecidas en los presentes 
Lineamientos, adoptando las medidas necesarias para evitar su alteración, pérdida, transmisión o 
acceso no autorizado, en los términos previstos en la LGIPE; la LGPDPPSO; el Reglamento del INE 
en Materia de Protección de Datos Personales; los LAVE; los presentes Lineamientos; así como, los 
compromisos adquiridos en virtud de los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración que 
al efecto se suscriben entre el INE y los OPL. 

6. El INE celebrará con los OPL los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración, a fin de 
establecer las acciones específicas que permitan dar cumplimiento a las bases, procedimientos y 
actividades establecidas en los Lineamientos. Para ello, los mismos se elaborarán con base en lo 
establecido por el Título I, Capítulo V del Libro Segundo del RE. 

7. El INE y los OPL, en el ámbito de sus atribuciones, deberán prever una parte específica en su 
presupuesto para cubrir el costo de los elementos del SPES (JLE) y SPES (VA), así como elementos 
de papelería y documentación electoral diversa, para la aplicación de los presentes Lineamientos, así 
como el costo de actividades de promoción del VA. 

8. Las actividades relativas al ejercicio del VA deberán realizarse conforme a los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género e inclusión. 

9. La CNV, en términos de la LGIPE, el RE, el RIINE, el RSFCV y los LAVE, emitirá recomendaciones 
y, en su caso, los acuerdos relacionados con la debida integración y conformación de la LNEVA, en 
el ámbito de sus atribuciones. 

10. Los casos y actividades no previstas en estos Lineamientos serán revisados y resueltos por la 
DERFE en el Grupo de Trabajo Interinstitucional para la Coordinación del VA, e informados a las 
personas integrantes del Consejo General o bien, de la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral o de la CRFE, según corresponda, para su resolución final. 

11. Los aspectos técnicos, operativos y procedimentales para la organización del VA, que se desprendan 
de los presentes Lineamientos, se atenderán conforme al Plan de Trabajo de actividades técnico-
operativas en materia registral para el voto del EVA (Anexo 1.1), así como al Modelo de Operación 
VA y los Lineamientos VA. 

TÍTULO II 

REGISTRO DEL EVA 

Capítulo Primero 

Actos interinstitucionales preparatorios para la conformación de la LNEVA 

12. La DERFE integrará una base de datos inicial, con registros de trámites de CPV del 01 de enero de 
2018 al 31 de diciembre de 2023, realizados de conformidad con lo establecido en el artículo 141 de 
la LGIPE, a partir de los registros que se localicen como vigentes en el Padrón Electoral y la Lista 
Nominal del Electorado, a más tardar el 10 de enero de 2024. 

13. La información contenida en la base de datos servirá de insumo para la generación de las 
invitaciones y de los formatos de SIILNEVA, misma que será puesta a disposición de la DEOE a más 
tardar el 15 de enero de 2024. 

 Dicha base de datos deberá contener, cuando menos, la siguiente información del EVA: 

a) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido; 

b) Clave de elector; 

c) Edad; 

d) Sexo; 

e) Entidad de VA; 

f) Domicilio de la persona ciudadana; 

g) Fecha de nacimiento; 

h) Lugar de nacimiento; 

i) Distrito electoral federal; 

j) Distrito electoral local; 
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k) Sección; 

l) Municipio (nombre y clave); 

m) Localidad (nombre y clave); 

n) Manzana, en caso de aplicar. 

14. La DERFE generará y enviará a las JLE con la información dispuesta, a través de los medios 
electrónicos institucionales, los formatos prellenados de SIILNEVA del EVA con registro vigente en el 
Padrón Electoral y en la Lista Nominal del Electorado, durante el periodo del 27 al 31 de enero de 
2024, para que sean remitidas a las JDE respectivas, para su impresión y entrega al EVA durante el 
periodo del 31 de enero al 02 de febrero de 2024. 

15. La georreferencia de voto del EVA corresponderá con el registro localizado en el Padrón Electoral, y 
no se considerarán actividades de empadronamiento y credencialización. El voto del EVA 
corresponderá al distrito electoral federal y al distrito electoral local de su registro en el Padrón 
Electoral. 

16. El Personal Designado realizará las visitas a los domicilios del EVA, del 03 al 12 de febrero de 
2024, para poner a disposición las invitaciones, los instructivos de llenado y las SIILNEVA, a cada 
EVA que deseen participar en el ejercicio del voto. Una vez que el EVA lleve a cabo la revisión de los 
datos prellenados, firme y estampe su huella dactilar en la SIILNEVA, la JDE los recibirá y los 
entregará al personal de la JLE. 

 El personal de las JDE entregará al EVA los formatos de SIILNEVA, indicándoles revisar 
detalladamente, que los datos asentados en la misma estén correctos, así como rellenar los datos 
adicionales solicitados, en su caso. Si la información es correcta el EVA deberá firmar y/o estampar 
su huella digital, en el supuesto de que no puedan firmar en los espacios destinados para este fin. En 
caso de requerirlo, el EVA podrá solicitar el apoyo de alguna persona que cohabite en su domicilio 
para llenar la SIILNEVA. Realizado lo anterior, el Personal Designado recabará el documento llenado 
y verificará que se encuentre correctamente requisitado y no contenga espacios en blanco o bien, en 
su caso, la manifestación de no tener interés en participar, y se entregarán a la JLE, para su posterior 
envío a la DERFE. 

 Lo anterior, con la finalidad de que el EVA responda con certeza a las preguntas que se le plantean 
en la SIILNEVA, el Personal Designado debe cerciorarse que dichos cuestionamientos se 
comprendan adecuadamente. 

 Al retirarse del domicilio en turno, el Personal Designado, se cerciorará de que las SIILNEVA fue 
llenada correctamente y que no contiene espacios en blanco; si fuera necesario, solicitará al EVA 
complete la información faltante. 

17. Previa revisión, las JDE remitirán, en el periodo del 04 al 12 de febrero de 2024, las SIILNEVA 
recopiladas en archivos en formato PDF y en original a la JLE correspondiente. 

 Las JLE remitirán, del 04 al 13 de febrero de 2024, a la DERFE los archivos de las SIILNEVA en 
formato PDF, a través de los medios electrónicos institucionales, por lo que previamente se deberá 
llevar a cabo una revisión minuciosa de los formatos a enviar y entregar, verificando que en las 
SIILNEVA recopiladas no haya campos en blanco, que la información sea legible y que estén 
firmados y/o contengan la huella dactilar estampada del dedo índice derecho del EVA. 

18. Corresponde a las JLE, remitir las SIILNEVA en archivo PDF a través de los medios electrónicos 
institucionales a la DERFE. Para tal efecto, se deberán remitir absolutamente todos los formatos de 
SIILNEVA, inclusive los cancelados y no utilizados. En caso de no contar con la totalidad de los 
formatos, se deberá de informar las causas vía oficio a la DERFE de dicha situación; asimismo, 
deberá realizar el envío de los documentos originales, dentro del periodo del 04 al 13 de febrero de 
2024, vía servicio de mensajería o mediante personal de la JLE, para la integración del expediente 
en la DERFE, a partir del cual, se realizarán las actividades de revisión y cotejo. 

Capítulo Segundo 

Requisitos para la inscripción del EVA a la LNEVA 

19. Los requisitos mínimos que deberá cumplir el EVA para participar en el VA para el PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes, serán los siguientes: 

a) Estar inscrita o inscrito en el Padrón Electoral y Lista Nominal del Electorado; 

b) Haber realizado un trámite de actualización al Padrón Electoral, entre el 01 de enero de 
2018 y el 22 de enero de 2024, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la LGIPE; y, 
haber obtenido la CPV, a más tardar el 16 de febrero de 2024, fecha en la que se realizará 
la revisión de los resultados de la VSR; 
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c) Manifestar que se encuentra impedido temporal o permanente para acudir a una casilla el 
día de la jornada electoral a ejercer su derecho al voto, y 

d) Manifestar su intención de registrarse en la LNEVA llenando completamente y, en su caso, 
firmando y/o estampando su huella digital del dedo índice derecho. En el supuesto de que la 
persona no pueda firmar la SIILNEVA, solo se estampará la huella o huellas dactilares. 

El EVA que solicite su incorporación a la LNEVA, además de cumplir con los requisitos que establece 
expresamente la CPEUM en su artículo 34 y el diverso 9, párrafo 1 de la LGIPE, deberán manifestar 
su decisión de votar anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, en el periodo del 03 al 
12 de febrero de 2024, con motivo del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes. 

Capítulo Tercero 

Formato de SIILNEVA 

20. El formato de SIILNEVA (Anexo 1.2) de las personas solicitantes que manifiesten su intención de VA 
de forma presencial a domicilio para el PEF23-24 y los PEL 23-24 Concurrentes, deberá contener, 
cuando menos, los siguientes datos del EVA: 

a) Número de folio; 

b) Fecha de llenado; 

c) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido del EVA; 

d) Entidad de nacimiento; 

e) Fecha de nacimiento; 

f) Sexo; 

g) Manifestación de interés del EVA para votar anticipadamente de forma presencial desde su 
domicilio, y 

h) Firma y/o huella digital. 

21. Las SIILNEVA serán foliadas y prellenadas con la información que integre la DERFE, con la finalidad 
de llevar control y relación de los registros que integrarán la LNEVA. 

Dicho folio será conformado por 14 dígitos, considerando los datos de clave de entidad, clave de 
distrito electoral federal, clave de municipio y folio consecutivo, como se muestra en el siguiente 
ejemplo: 

CLAVE DE 
ENTIDAD 

CLAVE DE DISTRITO 
ELECTORAL 

FEDERAL 

CLAVE DE 
DISTRITO 

ELECTORAL 
LOCAL 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

FOLIO 
CONSECUTIVO 

05 01 01 002 00001 

05 01 01 002 00002 

05 01 01 002 00003 

… … … … … 

05 02 02 003 00001 

05 02 02 003 00002 

05 02 02 003 00003 

… … … … … 

05 03 03 004 00001 

05 03 03 004 00002 

05 03 03 004 00003 

… … … … … 

15 01 01 001 00001 
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CLAVE DE 
ENTIDAD 

CLAVE DE DISTRITO 
ELECTORAL 

FEDERAL 

CLAVE DE 
DISTRITO 

ELECTORAL 
LOCAL 

CLAVE DE 
MUNICIPIO 

FOLIO 
CONSECUTIVO 

15 01 01 001 00002 

… … … … … 

15 03 03 001 00001 

15 03 03 001 00002 

15 03 03 001 00003 

 

22. La DERFE será responsable del uso y protección de datos personales del EVA que se recaben 
derivados de la SIILNEVA, por lo que el formato deberá garantizar la confidencialidad de los datos 
personales, en términos de la LGPDPPSO; la LGTAIP; el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE, y 
demás normatividad aplicable en la materia. 

23. La SIILNEVA debidamente requisitada, tendrá los efectos legales de notificación al INE sobre la 
decisión del EVA para votar anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, así como su 
autorización expresa para su baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio nacional y, 
en su caso, de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero, por lo que únicamente podrá votar 
anticipadamente de forma presencial desde su domicilio durante el periodo del 06 al 20 de mayo de 
2024, con motivo del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes. 

TÍTULO III 

PROCESAMIENTO DE LA SIILNEVA 

Capítulo Primero 

Recepción e integración del expediente y verificación de SIILNEVA 

24. La DERFE desarrollará e implementará, con el conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV, los 
procedimientos técnico-operativos relativos a la recepción e integración del expediente y la 
verificación de la información contenida en las SIILNEVA, para su incorporación en los presentes 
Lineamientos como Anexo 1.3. 

25. La DERFE integrará un expediente por cada EVA que manifieste su intención para votar 
anticipadamente de forma presencial desde su domicilio, para lo cual se deberá contar, además de 
los datos que se asientan en las SIILNEVA, con lo siguiente: 

a) Fecha de recepción de las SIILNEVA en la DERFE; 

b) Oficios de entrega de la JLE, de los cuales provienen las SIILNEVA, y 

c) En su caso, información adicional relevante, referente al traslado y entrega de las 
SIILNEVA. 

26. La DERFE, a partir de la información contenida en las SIILNEVA, llevará a cabo la VSR que se 
refiere en el Capítulo Segundo del presente Título. 

27. Los datos del EVA que se deberán considerar para la VSR serán, cuando menos, los siguientes: 

a) Nombre(s), primer apellido y segundo apellido; 

b) Fecha de nacimiento; 

c) Entidad de nacimiento, 

d) Firma, y/o 

e) Huella digital del dedo índice derecho (en el supuesto de que no pueda firmar). 

Los datos personales de la SIILNEVA deberán coincidir con el registro que se identifique en el 
Padrón Electoral y en la Lista Nominal del Electorado. 
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Capítulo Segundo 

Verificación de la Situación Registral del EVA 

28. La DERFE, con base en los datos de la SIILNEVA, llevará a cabo la VSR para determinar el estatus 
de cada uno de los registros en el Padrón Electoral, a efecto que dicha información sirva como 
insumo para emitir el dictamen de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA. 

29. Para la VSR del EVA que llene su SIILNEVA, la DERFE deberá realizar la confronta de cada registro 
contra los archivos históricos del Padrón Electoral y con la Lista Nominal del Electorado. El periodo 
de la VSR concluirá, a más tardar, el 16 de febrero de 2024. 

30. Al término del periodo de registro y una vez realizada la confronta señalada en el numeral anterior, el 
INE entregará a las personas integrantes de la CNV, de la CRFE y del Consejo General, un informe 
con datos estadísticos sobre el número de SIILNEVA recopiladas, desagregado por Distrito Electoral. 

Capítulo Tercero 

Determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA 

31. La DERFE determinará la procedencia o improcedencia de los formatos de SIILNEVA como 
resultado del cumplimiento de los requisitos establecidos en la LGIPE y los presentes Lineamientos, 
en el periodo comprendido del 11 al 16 de febrero de 2024. 

32. La DERFE definirá los criterios de determinación de procedencia o improcedencia de la SIILNEVA, 
con el conocimiento y opinión de la CNV, para su incorporación en los presentes Lineamientos como 
Anexo 1.4. 

33. Las determinaciones sobre la procedencia o improcedencia de la SIILNEVA deberán garantizar, 
cuando menos, lo siguiente: 

a) El cumplimiento de los plazos; 

b) Un análisis integral del expediente; 

c) La fundamentación y motivación de las consideraciones para determinar la procedencia o 
improcedencia de la SIILNEVA, y 

d) La salvaguarda en todo momento de los derechos político-electorales del EVA. 

La DERFE informará a la CRFE y a la CNV el resultado de las determinaciones sobre la procedencia 
o improcedencia de las SIILNEVA. 

34. Las SIILNEVA que se hayan determinado como improcedentes, se tratarán conforme a lo que se 
establece en el Capítulo Cuarto del presente Título. 

Capítulo Cuarto 

Notificación de Procedencia o Improcedencia de la SIILNEVA 

35. La DERFE hará del conocimiento del EVA, por conducto de las JLE y JDE, que su SIILNEVA fue 
determinada como improcedente, en los siguientes supuestos: 

a) Por haberse realizado fuera de los plazos establecidos, y 

b) Por no haber cumplido alguno de los requisitos previamente establecidos. 

36. La DERFE diseñará e implementará un mecanismo para notificar al EVA sobre la procedencia e 
improcedencia de su SIILNEVA, pudiendo emplear medios electrónicos, impresos o por mensajería, 
e inclusive por vía telefónica de ser posible este medio de contacto o, en su caso, la notificación vía 
personal. 

37. La notificación de no inscripción en la LNEVA deberá expresar claramente los motivos y fundamentos 
legales por los cuales la SIILNEVA fue determinada como improcedente. Además, se deberá 
informar al EVA acerca de los derechos que le asisten y los mecanismos legales de defensa. 

El periodo de notificación al EVA sobre la improcedencia de su SIILNEVA será del 19 al 23 de 
febrero de 2024. Al término del periodo de procesamiento de las SIILNEVA, la DERFE reportará a 
las personas integrantes de la CNV y de la CRFE la información estadística de las solicitudes que 
fueron determinadas como improcedentes. 
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TÍTULO IV 

LNEVA PARA REVISIÓN 

Capítulo Único 

Entrega de la LNEVA para Revisión 

38. El INE, a través de la DERFE, conformará la LNEVA para Revisión para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, misma que entregará a las RPP acreditadas ante la CNV para su revisión, así como 
para las RPP locales que la soliciten, en términos de lo establecido en la LGIPE, el RE y los LAVE. 
La fecha de corte de la LNEVA para Revisión será el 16 de febrero de 2024. 

39. Las RPP acreditadas ante la CNV y las RPP locales no podrán reproducir ni almacenar por ningún 
medio impreso, óptico, magnético, o por cualquier otra modalidad, la LNEVA para Revisión que se 
les proporcione, por lo que deberán sujetarse a la normatividad aplicable. 

40. La DERFE pondrá a disposición de las RPP, a través de sus representaciones acreditadas ante la 
CNV, y de las RPP locales, la LNEVA para Revisión a más tardar el 01 de marzo de 2024. 

41. Las RPP acreditadas ante la CNV y RPP locales, podrán notificar a la DERFE, a más tardar el 11 de 
marzo de 2024, las observaciones a la LNEVA para Revisión, las cuales deberán versar sobre 
hechos y casos concretos e individualizados. 

42. Derivado de las observaciones que se realicen a la LNEVA para Revisión, se llevará a cabo el 
análisis y las modificaciones a que hubiere lugar en el periodo del 12 de marzo al 02 de abril de 
2024 y se presentará el informe respectivo al Consejo General y a la CNV, a más tardar el 08 de 
abril de 2024. 

43. Las RPP y, en su caso, las RCI, podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el 
numeral anterior. La impugnación se sujetará a lo dispuesto en la LGIPE y en la LGSMIME. 

44. En caso de que no se impugne el informe sobre la atención de las observaciones que se realicen a la 
LNEVA para Revisión o bien, una vez que se hayan resuelto las impugnaciones que en su caso se 
hayan presentado, se emitirá la LNEVA Definitiva. 

45. La DERFE conformará la LNEVA Definitiva una vez que revise y analice los resultados de las 
observaciones que, en su caso, presenten las RPP a la LNEVA para Revisión, así como del 
resultado de la VSR final, que se establece en el Capítulo Segundo del presente Título. 

En estos casos, los registros causarán baja temporal de la Lista Nominal del Electorado, 
correspondiente al territorio nacional y, en su caso, de la Lista Nominal del Electorado en el 
Extranjero. 

TÍTULO V 

CONFORMACIÓN DE LA LNEVA DEFINITIVA 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

46. La DERFE generará la LNEVA Definitiva de conformidad con lo establecido en la LGIPE, el RE, los 
presentes Lineamientos, los LAVE, así como los acuerdos adoptados por el Consejo General, 
tomando en consideración las propuestas que en su caso emita la CNV. 

47. Transcurrido el plazo para la interposición del medio de impugnación o resuelta la última 
impugnación, el Consejo General hará la declaración de validez de la LNEVA Definitiva. 

48. La DERFE tomará las previsiones necesarias para que, una vez concluida la jornada electoral del 
PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes y, en los casos que así corresponda, del EVA cuyo registro 
hubiere causado baja temporal de la Lista Nominal del Electorado correspondiente al territorio 
nacional, o de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero, sean reincorporados inmediatamente 
al listado que corresponda, en su caso, en la sección electoral que corresponda a su domicilio en 
México o en el extranjero. 

Capítulo Segundo 

Conformación de la LNEVA Definitiva 

49. Los campos de información que contendrá la LNEVA Definitiva serán conformados, en lo que 
corresponda, de acuerdo con lo estipulado en el numeral 37 de los LAVE, con excepción de la 
fotografía impresa del EVA que la integre. 
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50. La LNEVA Definitiva estará integrada por: 

a) Las personas solicitantes cuya SIILNEVA fue dictaminada como procedente, y 

b) El EVA que se incorpore a la LNEVA en cumplimiento de las sentencias que para tal efecto 
sean notificadas por el TEPJF. 

51. La LNEVA Definitiva estará integrada en orden alfabético del EVA de cada distrito electoral federal y 
local, en términos del acuerdo, que para tal efecto apruebe el Consejo General y se realice la 
distribución de los cuadernillos impresos, los cuales se utilizarán para: 

a) Las visitas de entrega del SPES (JLE) en el periodo del VA, para marcar en ella al EVA que 
emita su voto anticipado de forma presencial desde su domicilio. 

b) Las actividades del escrutinio y cómputo el día de la jornada electoral. 

52. La LNEVA Definitiva no integrará la fotografía impresa del EVA y se utilizará exclusivamente para los 
fines establecidos en la LGIPE, el RE y los presentes Lineamientos. 

La DERFE entregará a las JLE por medio de la DEOE, dos tantos impresos en papel seguridad de la 
LNEVA Definitiva, para su traslado al Consejo Local del INE en la entidad federativa correspondiente, 
en los términos que para el efecto se establezcan en los Lineamientos VA y el Título VI de los LAVE. 

53. La LNEVA Definitiva será utilizada para la integración y entrega de los SPES (JLE), por lo que no se 
dispondrán ejemplares adicionales para su entrega a las RPP y en su caso, a las RCI. 

54. La vigencia de la LNEVA Definitiva cesará una vez concluida la jornada electoral del PEF23-24 y los 
PEL23-24 Concurrentes. La LNEVA Definitiva no será exhibida fuera del territorio nacional, tampoco 
será proporcionada a las RPP, las RCI ni a ninguna persona ciudadana u organismo externo al INE. 

Capítulo Segundo 

Devolución de la LNEVA Definitiva 

55. Al finalizar la jornada electoral del PEF23-24 y los PEL23-24 Concurrentes, la DEOE, con el apoyo 
de las JLE y JDE, realizarán las actividades de devolución, en el periodo del 03 de junio al 02 de 
agosto de 2024, de los ejemplares de la LNEVA Definitiva impresas en papel seguridad, que fueron 
utilizados para las visitas y para el escrutinio y cómputo del VA, en su caso, con motivo de la 
instrumentación de los presentes Lineamientos, los Lineamientos VA y los LAVE. 

56. Los ejemplares de la LNEVA Definitiva serán destruidos en los términos que determinen la LGIPE, el 
Anexo 19.3 del RE, los Lineamientos VA y los LAVE. 

TÍTULO VI 

DEMANDA DE JUICIO 

Capítulo Primero 

Disposiciones Preliminares 

57. Una vez que la DERFE haya notificado al EVA el resultado definitivo de no inscripción en la LNEVA 
Definitiva, y estas personas consideren que en dicha determinación de improcedencia existen 
probables violaciones a su derecho al VA, podrán impugnarla ante el TEPJF. 

58. Para la sustanciación de la Demanda de Juicio, se estará a lo dispuesto en los Libros Primero y 
Tercero de la LGSMIME. 

59. La DERFE, a través de las JLE, tramitará los medios de impugnación que sean recibidos en los 
términos de la LGSMIME. 

60. Para efectos del presente capítulo, el formato de la Demanda de Juicio y su correspondiente 
instructivo de llenado, deberá ser elaborado por la DERFE y se pondrá a disposición del EVA, a partir 
del 19 de febrero de 2024, a través de los siguientes medios: 

a) En la página de Internet del INE: www.ine.mx, y 

b) En cualquier otro medio o espacio que determine la DERFE. 

La DERFE, a través de las JLE, deberán otorgar las facilidades necesarias al EVA, para la entrega, 
llenado y envío oportuno del formato JDC. 
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Capítulo Segundo 

Cumplimiento de Sentencias 

61. Para el cumplimiento de las sentencias que emita el TEPJF, el INE, por conducto de la DERFE, 
dictará las providencias necesarias, conforme a los siguientes supuestos: 

a) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEVA Definitiva 
motivo de una SIILNEVA del EVA que cuenten con una CPV desde el extranjero, la DERFE 
deberá incorporar dichos registros en la LNEVA Definitiva y procederá a realizar la baja 
temporal de la Lista Nominal del Electorado en el Extranjero; 

b) En el caso de las resoluciones en las que se ordene la inscripción en la LNEVA Definitiva 
motivo de una SIILNEVA del EVA con CPV vigente emitida en territorio nacional, la DERFE 
procederá a realizar la baja temporal de la Lista Nominal del Electorado en territorio 
nacional, e incorporará dichos registros en la LNEVA Definitiva, y 

c) En el caso que el TEPJF confirme la determinación de la DERFE sobre la no inscripción en 
la LNEVA Definitiva, se archivará el asunto como definitivamente concluido, y los registros 
correspondientes se mantendrán dentro del Padrón Electoral y la Lista Nominal del 
Electorado con el domicilio que les corresponda en el territorio nacional o, en su caso, en el 
extranjero. 

62. La DERFE informará a las personas integrantes de la CNV y de la CRFE sobre las resoluciones 
emitidas por el TEPJF que fueron incorporadas en la LNEVA Definitiva, en términos de la LGIPE, a 
más tardar el 31 de mayo de 2024. 

TÍTULO VII 

COMISIÓN NACIONAL DE VIGILANCIA 

Capítulo Único 

Actividades de supervisión de la CNV en el procesamiento de las SIILNEVA 

63. La DERFE proporcionará a las RPP acreditadas en la CNV, cuando menos, lo siguiente: 

a) Acceso permanente, a través del Centro de Consulta del Padrón Electoral, al contenido de 
la base de datos, base de imágenes, documentos fuente y movimientos del Padrón 
Electoral, exclusivamente para su revisión y verificación en los términos establecidos en la 
LGIPE, el RIINE, el RSFCV, los LAVE y los presentes Lineamientos; 

b) Estadísticos que se generen relativos a la situación registral del EVA; 

c) Informe estadístico del número de EVA que solicitaron su inscripción en la LNEVA, una vez 
concluidos el proceso de registro y el periodo del VA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, respectivamente, y 

d) Acceso a la información relacionada con las SIILNEVA. 

64. La DERFE proporcionará, a través del Centro de Consulta del Padrón Electoral, los mecanismos que 
permitan verificar la información nominativa del EVA que soliciten su inscripción a la LNEVA, cuyo 
expediente deberá contener, al menos, lo siguiente: 

a) Los datos del EVA que obran en la base de datos del Padrón Electoral; 

b) La entidad de nacimiento o de referencia para emitir su voto; 

c) La fecha y hora de recepción de la SIILNEVA, y 

 En caso de existir Demanda de Juicio, la DERFE deberá incluir la resolución correspondiente como 
parte del expediente del registro del EVA. 

65. Para efectos de los presentes Lineamientos, la CNV ejercerá sus atribuciones en términos de la 
CPEUM, la LGIPE, el RIINE y el RSFCV, con el objetivo de: 

a) Conocer y, en su caso, opinar acerca de los criterios para la determinación sobre la 
procedencia o improcedencia de las SIILNEVA que realice la DERFE; 

b) Conocer el resultado de la determinación que realice la DERFE acerca de la procedencia o 
improcedencia de las SIILNEVA; 

c) Verificar la LNEVA a través de los medios que disponga la DERFE, y 

d) Las demás que establezca la normatividad electoral aplicable. 
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TÍTULO VIII 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

66. La DERFE, la CNV, las RPP y, en su caso, las RCI, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y 
eviten su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado, de acuerdo con lo dispuesto en la 
CPEUM, la LGTAIP, la LGIPE, la LGPDPPSO, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano, así como los LAVE. 

67. La DERFE y las autoridades de las JLE que participen en el VA para el PEF23-24 y los PEL23-24 
Concurrentes, serán las responsables del tratamiento y resguardo de los documentos y datos que el 
EVA proporcione a la DERFE para su inscripción en la LNEVA y que obre en su poder, así como las 
demás actividades referidas en los presentes Lineamientos, los cuales se considerarán estrictamente 
confidenciales. 

68. La DERFE no podrá comunicar o dar a conocer los documentos y datos personales captados en el 
proceso de inscripción en la LNEVA, salvo en los casos que lo determinen la LGIPE y la 
LGPDPPSO. 

69. Respecto a la información a la que tengan acceso las RPP acreditadas en la CNV con motivo del 
ejercicio de sus atribuciones en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable, tendrán la 
obligación de salvaguardar la confidencialidad de los datos personales. 

70. Las áreas responsables del INE deberán garantizar en todo momento la confidencialidad, 
salvaguarda y custodia de la información, los instrumentos y los productos electorales que les sean 
entregados, de conformidad con las disposiciones previstas en el Título VI de los LAVE. 

71. Las áreas del INE que manejen información que se encuentre relacionada con la LNEVA, deberán 
implementar los procedimientos necesarios para garantizar la protección de datos y salvaguardarlos, 
en términos de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

72. Las personas funcionarias públicas, las RPP y, en su caso, las RCI que tengan acceso a los 
instrumentos y productos electorales materia de los presentes Lineamientos, únicamente estarán 
autorizadas para su uso y manejo en los términos previstos en la LGIPE, la LGPDPPSO, los LAVE, 
los Lineamientos VA, los presentes Lineamientos y los acuerdos que emita sobre la materia el 
Consejo General. 

73. La violación a la confidencialidad de los datos personales será sancionada en términos de la 
legislación en la materia, así como la normatividad que salvaguarda dicho derecho. 

ANEXOS 

Anexo 1.1. 

Plan de Trabajo de Actividades Técnico-Operativas en Materia Registral para el Voto del Electorado con 
Voto Anticipado. 

Anexo 1.2. 

Formato de Solicitud Individual de Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado. 

Anexo 1.3. 

Procedimiento Técnico-Operativo relativo a la recepción e integración del expediente y la revisión de la 
información contenida en las SIILNEVA. 

Anexo 1.4. 

Criterios para la Determinación de Procedencia e Improcedencia de las Solicitudes Individuales de 
Inscripción a la Lista Nominal del Electorado con Voto Anticipado para el Proceso Electoral Federal y 
Procesos Electorales Concurrentes 2023-2024. 

______________________ 


	INDICE MATUTINO
	SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA
	SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
	SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
	SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA
	SECRETARIA DE SALUD
	SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL YURBANO
	COMISION REGULADORA DE ENERGIA
	BANCO DE MEXICO
	INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA
	INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL


